
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Estatal 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Estatal, cuya inscripción deberá realizarse en las oficinas de la Dirección de Infraestructura de Salud, ubicadas en la 
calle Soconusco No. 31, Col. Aguacatal, C.P. 91130, de la ciudad de Xalapa, Ver., a partir del 09 de abril de 2021 en 
horario de 9:00 a 14:30 hrs. de lunes a  viernes hasta el sexto día natural (16 de abril de 2021) previo a la fecha 
señalada para el acto de recepción y apertura de las proposiciones con fundamento en el Artículo 30 párrafo Cuarto 
de su Reglamento. En el lugar, les será entregada de manera digital las bases y anexos correspondientes y su 
obtención será gratuita. Las personas que pretendan participar, deberán presentar un escrito dirigido a la Arq. Karla 
Peregrina Bermúdez, Directora de Infraestructura de Salud, en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
manifestando todos los datos generales del interesado y del representante. Únicamente podrán ser inscritas personas 
morales o físicas, con domicilio fiscal en el Estado de Veracruz, para lo cual se hará la verificación al momento de su 
inscripción, debiendo anexar al oficio, copia simple de su constancia de situación fiscal actualizada del mes en curso 
y copia del registro vigente en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Veracruz.  
 
Número de licitación LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 

 

Descripción de la licitación 
Terminación de un Hospital General en la Localidad y 
Municipio de Perote, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 09 de abril de 2021. 
Visita a instalaciones 13 de abril de 2021. 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2021 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

Xalapa, Veracruz, a 09 de abril de 2021. 
 

 

 

 

Arq. Karla Peregrina Bermúdez 
Directora de Infraestructura de Salud 

de Servicios de Salud de Veracruz 
Rubrica. 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE  
LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N° 

 
 

LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 
 

PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A BASE DE PRECIO ALZADO  
Y TIEMPO DETERMINADO DEL PROYECTO INTEGRAL: 

 
 

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y  
MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 
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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, UBICADO EN LA CALLE DE 
SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, CON 
FUNDAMENTO EN LOS  ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 19 DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2021; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE;  1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIONES XXII, XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 
FRACCIÓN I, 37, 39 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 31, 32, 40 APARTADO B, 47 FRACCIÓN II, 49 
APARTADO B, 50 APARTADO A, 52 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES 
XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2021; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL 
Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27, 31, 32 
Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 25 DEL ACUERDO 
QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE 
FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL DECRETO NÚMERO 826 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020; SE EXPIDE EL SIGUIENTE PLIEGO DE 
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. LPE-
SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE, RELATIVO A LA: “TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER.”. 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL 
 

EN LA PRESENTE LICITACIÓN, PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA, LEGALMENTE CONSTITUIDAS CON DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CONFORME A LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SE ENCUENTREN INSCRITAS Y CON REGISTRO VIGENTE EN EL 
PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ; QUE NO HAYAN SIDO INHABILITADAS PARA 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ; QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 52, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y LOS PRECEPTOS SEÑALADOS EN 
LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
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ASIMISMO, SE ENTENDERÁ POR: 
 
LEY. – LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
REGLAMENTO. – EL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
EL LICITANTE. – LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, 
CUANDO ES ADMITIDO COMO TAL POR CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY. 
LA CONVOCANTE. - ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
EL CONTRATISTA. - PERSONA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO. 
EL ORGANISMO. - O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (SESVER). 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES. - DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, OBJETIVOS Y ESTRUCTURA PARA LLEVAR A CABO LA OBRA, Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LAS 
BASES PARA LA LICITACIÓN. 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. - DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES, LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS OBJETIVOS, ALCANCES, ENFOQUE, METODOLOGÍA, ACTIVIDADES A REALIZAR 
Y ESTRUCTURA PARA LLEVAR A CABO LA OBRA Y PROYECTO, Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES 
PARA LA LICITACION. 
PROYECTO INTEGRAL.- ES AQUEL EN EL CUAL EL CONTRATISTA SE OBLIGA A DISEÑAR LA OBRA Y EJECUTAR LOS 
TRABAJOS HASTA SU CONCLUSIÓN, INCLUYENDO ESTUDIOS TÉCNICOS, PLANOS, PROYECTO EJECUTIVO Y 
TRÁMITES DE PERMISOS Y LICENCIAS; LA OBRA CIVIL, PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, TRASLADO, INSTALACIÓN, 
EQUIPAMIENTO, BIENES MUEBLES EN SU CASO, CONSTRUCCIÓN TOTAL DE LA OBRA, CAPACITACIÓN, PRUEBAS E 
INICIO DE OPERACIÓN DEL BIEN CONSTRUIDO, INCLUYENDO, CUANDO SE REQUIERA, LIBERACIÓN DE DERECHO DE 
VÍA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, EN LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO. 
SEFIPLAN. - LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. - ES EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL EL ENTE PÚBLICO 
CONVOCA Y SELECCIONA A LOS CONTRATISTAS CON DOMICILIO EN EL ESTADO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS O 
SERVICIOS REGULADOS POR LA LEY. 
 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
 

A) CONVOCANTE: ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 
B) LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ES DE CARÁCTER ESTATAL. 
 
C) LA CONDICIÓN DE PAGO SERÁ SOBRE LA BASE DE PRECIO ALZADO CONTEMPLANDO PROYECTO INTEGRAL. 
 
D) PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, SE APLICARÁ EL MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES. 
 
E) LA DESCRIPCIÓN Y EL LUGAR DE LOS TRABAJOS ES LA INDICADA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LAS PRESENTES 
BASES DE LICITACIÓN. 
 
F) PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% DEL IMPORTE 
CONTRATADO INCLUYENDO EL IVA. 
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G)  EL PLAZO DE EJECUCIÓN SERA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DE LA INFORMACIÓN 
GENERAL DE LOS TRABAJOS. 
 
H)  EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES SERÁ EN ESPAÑOL Y LA MONEDA EN QUE SE 
COTIZARÁN SERÁ EL PESO MEXICANO. 
 
I) LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 
DE LAS PRESENTES BASES. 
 
J) LAS PROPUESTAS SE PRESENTARÁN EN SOBRE CERRADO, NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS A TRAVÉS DE 
SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS (COMPRAVER). ASIMISMO, TODA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA PARA LA INTEGRACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA, LEGAL Y FINANCIERA, SERÁ 
PROPORCIONADA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN LAS OFICINAS DE ÉSTA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD, LOS CUALES SE ENCUENTRAN REFERENCIADOS EN LA CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), B), C) Y D). 
 
K) LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ CABO DE ACUERDO A LO 
INDICADO A LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS PRESENTES BASES. 
 
L)  EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA DE LAS PRESENTES BASES. 
 
M) FUENTE DE LOS RECURSOS. 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN PROVENIENTES DEL PROGRAMA “ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2021”, MISMO QUE FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DE DICTAMEN DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0005/2021 Y REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN (CPPI) N° CPPI-SESVER-R-00005-21. 
 
SE LES HACE DEL CONOCIMIENTO A EL LICITANTE, QUE EN ATENCIÓN AL “ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL”, PÚBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 26 DE ENERO DE 2021, NUMERAL “3.1.2. RESPONSABILIDADES DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES”, FRACCIÓN XVII, EL ADJUDICADO DEBERÁ COLOCAR UNA PLACA EN UN LUGAR VISIBLE QUE 
CONTENGA LA SIGUIENTE FRASE: “ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL FAIS DEL EJERCICIO 
FISCAL _(AÑO)”, LO ANTERIOR CON EL OBJETIVO DE INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBRE LA CONCLUSIÓN DE LA 
OBRA. 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES, NI EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES PODRÁ ESTAR SUJETA A NEGOCIACIÓN ALGUNA. 
 
N) NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 
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O) SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS.  
NO SE PODRÁN SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, SI POR LA NATURALEZA O 
ESPECIALIDAD DE LAS ACTIVIDADES, RESULTA NECESARIO, EL CONTRATISTA DEBERÁ SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA AL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES, EN FUNCIÓN 
AL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES 
DE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
OBRAS O SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER EN 
CONTRA DE LA CONVOCANTE. 
 
P) DE LA BITÁCORA DE TRABAJO. 
EL LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR, DEBERÁ TENER EN LA OBRA UN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO EJECUTIVO Y DE LA OBRA, EL CUAL DEBE TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES AL OBJETO DE LA PRESENTE, A EFECTOS DE LA OPERACIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LA BITÁCORA, LA CUAL SE HARÁ POR LOS MEDIOS CONVENCIONALES, ESTO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Q) DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29 Y 30 DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LOS 
LICITANTES INTERESADOS DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
R) VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
LOS LICITANTES PODRÁN VISITAR EL LUGAR EN QUE SE REALIZARÁ LA OBRA, PARA QUE, CONSIDERANDO LAS 
ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA, INSPECCIONEN EL LUGAR DE 
TRABAJO, HAGAN LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN Y LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACIÓN; ESTIMEN LAS CONDICIONES LOCALES, CLIMATOLÓGICAS O 
CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA AFECTAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE ASUMIRÁ 
RESPONSABILIDAD POR LAS CONCLUSIONES QUE LOS LICITANTES OBTENGAN AL EXAMINAR EL LUGAR Y 
CIRCUNSTANCIAS ANTES SEÑALADAS Y EL HECHO DE QUE UN CONTRATISTA NO SE FAMILIARICE CON LAS 
CONDICIONES IMPERANTES, NO LE RELEVA DE SU OBLIGACIÓN PARA EJECUTAR Y CONCLUIR LOS TRABAJOS EN LA 
FORMA Y TÉRMINOS CONVENIDOS, EN EL CASO DE QUE LA CONVOCANTE DECIDA ENCOMENDÁRSELOS. 
 
S) PRESENTACIÓN DE EXCUSAS. 
LOS LICITANTES QUE DECIDAN CANCELAR SU PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DESEEN 
PRESENTAR SUS EXCUSAS DEBERÁN HACERLO POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE SU EMPRESA, UN DÍA 
ANTES DE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS. 
 
T) EL MODELO DE CONTRATO.   
EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SE HARÁ CONSTAR, COMO MÍNIMO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 55 DE LA 
LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, LO SIGUIENTE: 
 

1.     EL ACREDITAMIENTO LEGAL DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN Y EL TIPO DE CONTRATO DE QUE SE 
TRATE; 
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2. LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO; 
 
3. EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRATISTA, Y EL QUE SEÑALE EN EL LUGAR EN QUE CELEBRE EL 

CONTRATO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, LOS 
CUALES DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO MENOS DOS AÑOS, HACIÉNDOSE CONSTAR SU OBLIGACIÓN 
DE COMUNICAR AL ENTE PÚBLICO CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, Y NO PUEDA SER LOCALIZADO EN EL DOMICILIO QUE EN ESTOS 
TÉRMINOS SE HAYA ESTABLECIDO, TODA NOTIFICACIÓN QUE DEBA REALIZARSE AL CONTRATISTA, 
SURTIRÁ EFECTO CON LA PUBLICACIÓN DE UN EXTRACTO DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE LE 
DEBA SER COMUNICADO, POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y A PARTIR DE ESA NOTIFICACIÓN, LAS SUBSECUENTES SE HARÁN POR 
LA TABLA DE AVISOS DEL ENTE PÚBLICO; 

 
Y DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 44 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, 
CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ 2010: 

 
1. EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS 

TRABAJOS, YA QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONSERVARÁN EL DERECHO DE FORMULAR 
RECLAMACIONES POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO DEL 
EXCESO QUE SE HUBIERE EFECTUADO Y SUS ACCESORIOS; 

 
U) PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN. 
EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE SUJETARÁ AL ORDEN SIGUIENTE: 
 

1. PUBLICACIÓN DE SÍNTESIS DE CONVOCATORIA EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO (DIARIO DE XALAPA), TAMBIÉN SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
EN EL MEDIO ELECTRÓNICO AUTORIZADO  https://www.ssaver.gob.mx. CABE SEÑALAR QUE ESTÁ INFORMACIÓN 
NO SE ENCONTRARÁ DISPONIBLE EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 
(COMPRAVER), YA QUE MEDIANTE OFICIOS No. SCGARA/075/2021, RECIBIDO CON FECHA 22 DE ENERO DE 2021, 
SCGARA/336/2021, RECIBIDO CON FECHA 03 DE MARZO DE 2021, LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS DE LA SEFIPLAN, INFORMA A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE ESTE O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUE DICHO SISTEMA 
CONTINÚA SUSPENDIDO, SITUACIÓN QUE IMPIDE INGRESAR O REALIZAR OPERACIÓN ALGUNA MEDIANTE EL 
SISTEMA, SIN QUE SE TENGA UNA FECHA DETERMINADA EN LA QUE PUEDA QUEDAR REESTABLECIDO EL 
SERVICIO. SE ENCONTRARÁ UNA COPIA DE LA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA, POR LO QUE LA 
CONVOCANTE NO ESTARÁ OBLIGADO A ENTREGAR UNA IMPRESIÓN DE LA MISMA. 

2. LA INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGA DE BASES: 
a) LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ DE MANERA GRATUITA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SIENDO LA 
FECHA LÍMITE Y HORA LA ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA. 
b) LAS PERSONAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO DIRIGIDO A LA ARQ. 
KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN EL QUE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES 
DEL INTERESADO Y EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. LAS PERSONAS QUE HAYAN PRESENTADO EL ESCRITO 
ANTERIORMENTE CITADO, SERÁN CONSIDERADAS LICITANTE Y TENDRÁN DERECHO A FORMULAR 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, DUDAS O CUESTIONAMIENTOS EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA. 
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ÚNICAMENTE PODRÁN SER INSCRITAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS, CON DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. PARA LO CUAL SE HARÁ LA VERIFICACIÓN AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, DEBIENDO 
ANEXAR AL OFICIO COPIA SIMPLE DE SU CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL ACTUALIZADA EN EL MES EN 
CURSO, ASÍ COMO COPIA DEL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 
c) LA CONVOCATORIA, BASES DE LA LICITACIÓN, ANEXOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS (ESTOS SON LOS QUE SE 
ENUNCIAN EN LA CLÁUSULA SEXTA “DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN” INCISO D) 
“DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE) SERÁN ENTREGADOS A LOS LICITANTES INSCRITOS 
MEDIANTE DISPOSITIVO DIGITAL USB (EL CUAL DEBERÁ SER PRESENTADO POR EL LICITANTE) EN EL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA DE LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, SIENDO LA 
FECHA Y HORA DETERMINADO EN LA MISMA.  

3. VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
4. ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. 
5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
6. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS-ECONÓMICAS. 
7. PRESENTACIÓN PARA APROBACIÓN AL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
8. EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y FALLO EN JUNTA PÚBLICA. 
9. ENVÍO DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE RELATIVO AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE OBRA 

PÚBLICA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
10. ENTREGA DE GARANTÍAS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE. 
11. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 
V) PROPUESTAS PERDEDORAS. 
LAS EMPRESAS LICITANTES QUE NO RESULTARAN GANADORAS, SE LES INFORMA QUE, CUENTAN CON UN TÉRMINO 
DE 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DA A CONOCER EL FALLO, PARA SOLICITAR 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, 
LA DEVOLUCIÓN DE SU PROPUESTA; YA QUE, EN CASO DE NO HACERLO, UNA VEZ AGOTADO DICHO TÉRMINO, SE 
PROCEDERÁ A LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA, CONSERVANDO ÚNICAMENTE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA DE OBRAS YA CONTRATADAS. 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. - INFORMACIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 
 

A) TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 
 

B) HOSPITAL GENERAL DE PEROTE, VER., UBICADO EN CERRADA DE PENSAMIENTO, ENTRE SEDENA Y VÍAS 
DEL FERROCARRIL S/N. COL. JARDINES DE SAN CARLOS. 

 
C) PLAZO DE EJECUCIÓN: SERÁ DE 197 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL 

18 DE MAYO DE 2021 Y FECHA DE TÉRMINO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

D) DESCRIPCIÓN DE LOS ANTICIPOS: SE OTORGARÁ EL 30% DEL MONTO CONTRATADO, PARA QUE EL 
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, 
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BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y 
DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR TAL Y COMO SE SEÑALA EN LOS ARTÍCULOS 58 DE LA LEY 825 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; 84 Y 85 DE SU 
REGLAMENTO, DICHO ANTICIPO SERÁ DEPOSITADO AL CONTRATISTA, A TRAVÉS DE UNA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA POR LO QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON UN NÚMERO DE CUENTA BANCARIA; 
CUYOS DATOS SERÁN PROPORCIONADOS EN EL ESCRITO 03 DE LA PROPUESTA TÉCNICA, DONDE 
MANIFIESTE LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA LOS PAGOS A QUE SE TENGAN DERECHO Y SE EFECTÚEN 
A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO 
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, 
PODRÁ REALIZARSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, O EN VARIAS PARCIALIDADES, EN CASOS EXCEPCIONALES 
COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 86 DE SU REGLAMENTO. 
 

E) LOS GASTOS QUE EL LICITANTE EROGUE EN REALIZACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA Y 
TODOS LOS DERIVADOS QUE TENGA RELACIÓN CON LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN A SU CARGO Y NO 
SERÁN REINTEGRABLES. PARA EL CASO DE LA LICITACIÓN QUE SEA CANCELADA COMO DECLARADA 
DESIERTA, NULIFICADA O SE DESCALIFICARA SU PROPOSICIÓN, POR CONSIGUIENTE, NO PROCEDERÁ 
QUEJA O RECLAMO ALGUNO AL RESPECTO AL GASTO QUE HAYA GENERADO. 
 

F) PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, YA SEA PERSONA 
FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL 
CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, 
UBICADO EN AV. AMÉRICAS N° 426 ESQUINA HERNÁN CORTÉS, COL. 2 DE ABRIL, C.P., 91030, XALAPA, VER., 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, TAL Y COMO LO INDICA LA 
NORMATIVIDAD. DEBIENDO ANEXAR EL ACUSE DE RECIBIDO COMO COMPROBANTE DE HABER CUMPLIDO 
CON LO DISPUESTO EN EL CITADO ARTÍCULO EN EL PUNTO NÚMERO 11 DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 
SEGUNDA. - EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DEL LICITANTE. 
 
 EL LICITANTE DEBERÁ DEMOSTRAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 
 
a. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS 

A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO Y DE LA EJECUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULUM Y CÉDULA PROFESIONAL PRESENTANDO 
PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE 
PROFESIONISTAS, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
MAGNITUD SIMILARES, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A 
LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS 
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PROPUESTOS SÓLO SE EVALUARÁ LA PREPARACIÓN ACADÉMICA ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA 
A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS Y LA 
EXPERIENCIA DEMOSTRADA EN TRABAJOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 
SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN. 

 
EL PERSONAL QUE SERÁ SUJETO A EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PUNTAJE PARA ESTA LICITACIÓN ES 
EL SIGUIENTE: 
 

NO. 
PERSONAL 

PROFESIONAL 
EXPERIENCIA SOLICITADA 

COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN 
TRABAJOS DE: 

DOMINIO DE 
HERRAMIENTAS DE: 

1 SUPERINTENDENTE 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
10 AÑOS 

INGENIERO CIVIL O 
ARQUITECTO TITULADO 
CON CÉDULA 
PROFESIONAL 

 WORD 
 EXCEL 
 POWER POINT 
 AUTOCAD 
 OPUS 

1 
RESIDENTE DE OBRA 
CIVIL 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO CIVIL O 
ARQUITECTO TITULADO 
CON CÉDULA 
PROFESIONAL 

 WORD 
 EXCEL 
 POWER POINT 
 AUTOCAD 
 OPUS 

1 
RESIDENTE DE 
INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO MECÁNICO 
ELÉCTRICO O INGENIERO 
EN INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS TITULADO 
CON CEDULA 
PROFESIONAL 

 WORD 
 EXCEL 
 POWER POINT 
 AUTOCAD 
 OPUS 

1 
RESIDENTE DE 
INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO CIVIL O 
ARQUITECTO TITULADO 
CON CEDULA 
PROFESIONAL 

 WORD 
 EXCEL 
 POWER POINT 
 AUTOCAD 
 OPUS 

1 
RESIDENTE DE 
INSTALACIONES EN 
AIRE ACONDICIONADO 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO MECÁNICO 
ELÉCTRICO 
ESPECIALISTA EN 
REFRIGERACIÓN 

 WORD 
 EXCEL 
 POWER POINT 
 AUTOCAD 
 OPUS 

1 

TÉCNICO 
ESPECIALIZADO EN 
INSTALACIONES DE 
GASES MEDICINALES 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO MECÁNICO 
ELÉCTRICO O 
ARQUITECTO TITULADO 
CON CÉDULA 
PROFESIONAL 

      WORD 
      EXCEL 
      POWER POINT 
      AUTOCAD 
      OPUS 

1 
RESIDENTE DE 
PROYECTO 

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
O IGUALES A LA LICITADA EN LOS ÚLTIMOS 
5 AÑOS 

INGENIERO CIVIL O 
ARQUITECTO TITULADO 
CON CEDULA 
PROFESIONAL 

 WORD 
      EXCEL 
      POWER POINT 
      AUTOCAD 
      OPUS 

 
EL PERSONAL INDICADO ES EL QUE SE CONSIDERA PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE 
PUNTOS, EN SU CASO. SI UNA O MÁS PERSONAS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS O ESTÁN 
COMPROMETIDOS AL MISMO TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE OTROS TRABAJOS ADJUDICADOS POR LA 
CONVOCANTE, EL SUBRUBRO CORRESPONDIENTE TENDRÁ UNA CALIFICACIÓN DE CERO (0). 
 
ADICIONAL AL PERSONAL SUJETO DE VALORACIÓN PARA EFECTOS DE PUNTUACIÓN, EL LICITANTE DEBERÁ 
CONSIDERAR EN SU PROPOSICIÓN, EL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO ADECUADO Y SUFICIENTE QUE SE 
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REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS TRABAJOS QUE SE LICITAN, CONFORME A LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LAS MISMAS. 
 
EN CASO DE QUE EL PERSONAL TÉCNICO A SU SERVICIO, NO SEA EL QUE SE ENCARGUE DEL PROYECTO 
EJECUTIVO Y DE LA OBRA AL MOMENTO DE SER LA EMPRESA ADJUDICADA, DE MANERA PREVIA Y OPORTUNA 
DEBERÁ SOMETER A APROBACIÓN DE LA CONTRATANTE, QUE EL PROFESIONAL QUE LO SUPLA, CUENTE CON 
LA EXPERIENCIA, COMPETENCIA Y DOMINIO DE HERRAMIENTAS, SIMILAR O SUPERIOR. Y DE PRESENTARSE 
ESTE SUPUESTO EN EL DESARROLLO DE LA OBRA, ADEMÁS DE LO ANTERIOR, DEBERÁ CONSIGNARSE LA 
SUSTITUCIÓN EN LA BITÁCORA. 

 
b. CON RELACIÓN A LAS EMPRESAS QUE CUENTEN CON PERSONAL CON ALGUNA DISCAPACIDAD, ESTOS 

DEBERÁN DEMOSTRAR QUE CUENTAN CON EL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD 
QUE TRABAJAN EN LA EMPRESA, SIEMPRE Y CUANDO ACREDITE QUE EL NÚMERO DE PERSONAS SEA DE 
CUANDO MENOS EL CINCO POR CIENTO DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, ANEXANDO EL ALTA EN EL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD CON 
FINES DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 186 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EMITIDO POR EL MISMO, 
CON UNA ANTIGÜEDAD NO MENOS DE SEIS MESES DE ANTELACIÓN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS. 
 

c. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA CONTRATANTE, 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS 
PREVISTAS DE TERMINACIONES, ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS, ASÍ COMO SUS 
ACTAS DE ENTREGA - RECEPCIÓN. 

 

 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE PRESENTE SUBCONTRATOS PARA ACREDITAR LOS SUBRUBROS DE 
EXPERIENCIA, ESPECIALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, LOS MISMOS DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS 
LOS REQUISITOS QUE CORRESPONDAN, ANEXANDO LOS CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
LOS CUALES SE ORIGINA LA SUBCONTRATACIÓN. 

 
d. PARA ACREDITAR LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y EL CUMPLIMIENTO 

SATISFACTORIO DE CONTRATOS DE OBRAS SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES; DEBERÁ 
INTEGRAR MÍNIMO 3 Y MÁXIMO 7 CONTRATOS SIMILARES EN CARACTERÍSTICAS, ESPECIALIDAD Y MONTO 
DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS, TERMINADOS CON ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEBIDAMENTE 
FIRMADAS Y/O FINIQUITO DE LAS OBRAS QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS PREVIAMENTE A ESTA LICITACIÓN. 
 
EN TODOS LOS CASOS, LA CONVOCANTE PREFERIRÁ LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA 
DE LOS LICITANTES INTERESADOS, ASÍ COMO AQUELLOS QUE TENGAN UN HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO 
SATISFACTORIO DE LOS CONTRATOS SUJETOS A LA LEY. DE IGUAL MANERA, ESTE CRITERIO SERÁ APLICABLE 
A LOS LICITANTES QUE PRESENTEN PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 

         TIPO DE TRABAJOS QUE SERÁN CONSIDERADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

IMPORTE MÍNIMO POR CONTRATO 
CON IVA 

REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN O 
SUSTITUCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD Y/O UN HOSPITAL 

$10,000,000.00 
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e. RELACIÓN DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN, SOFTWARE Y PROGRAMAS ESPECIALIZADOS AFINES QUE UTILIZARÁ EN 
EL DESARROLLO DEL DISEÑO EJECUTIVO, ASÍ COMO DE LA RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SU 
UBICACIÓN FÍSICA DETALLADA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE 
ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, TRATÁNDOSE DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE SU PROPIEDAD, 
DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE TALES 
CIRCUNSTANCIAS, EN EL CASO DE SER ARRENDADO CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ PRESENTAR 
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL MISMO. 
 

f. DECLARACIONES ANUALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y 2019, LOS PAGOS PROVISIONALES 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2020 Y DE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2021, ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS Y RAZONES FINANCIERAS DE LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2018, 2019 Y 2020, DEBIENDO SER ELABORADOS POR CONTADOR PÚBLICO 
CERTIFICADO. (ANEXAR CÉDULA Y REGISTRO DE CERTIFICACIÓN). EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 

 
g. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUBRUBRO G) SISTEMAS DE 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, RUBRO 1.- RELATIVO A LA CALIDAD EN LA OBRA, DEL MÉTODO DE EVALUACIÓN 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR LOS MECANISMOS DE PUNTOS FORMATO MVPTE-
SESVER_01. 

 
LA RELACIÓN DE LABORATORIOS, CURRICULUM CON NOMBRE, RAZÓN SOCIAL Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
MANIFIESTE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA PRESENTE OBRA, (ESCRITO 
LIBRE, ANEXÁNDOLO AL FINAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA). 
 
PRUEBAS DE LABORATORIO EN FUNCIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS, ALCANCES, COMPLEJIDAD, MAGNITUD Y 
NATURALEZA DE LA OBRA CUYA RELACIÓN ES DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA DE: 
 

1. LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (ESPECIALIDAD 
CONCRETOS) 

 
TERCERA. - VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA CONVOCANTE A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, MOSTRARÁ EL SITIO DE 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA 
LO CUAL, LOS INTERESADOS QUE ASÍ LO DESEEN, EL PUNTO DE REUNIÓN SERÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
CRONOGRAMA: 
 

PUNTO DE REUNIÓN FECHA HORA 
HOSPITAL GENERAL DE PEROTE, VER., UBICADO EN CERRADA DE 
PENSAMIENTO, ENTRE SEDENA Y VÍAS DEL FERROCARRIL S/N. 
COL. JARDINES DE SAN CARLOS. 

13 DE ABRIL DE 2021 12:00 

 



 

 

 

 

 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Nº LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131 
www.ssaver.gob.mx/ 

Página 12 de 53 
 

LA CITADA VISITA TENDRÁ POR OBJETO PARA LOS LICITANTES QUE ASISTAN, EL QUE, CONSIDERANDO LAS 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA, INSPECCIONEN 
LOS LUGARES DONDE SE DESARROLLARÁN LOS TRABAJOS, HAGAN LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE 
SE REQUIERAN Y LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN; ESTIMEN LAS CONDICIONES LOCALES, CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA AFECTAR 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE, ASUMIRÁ RESPONSABILIDAD POR LAS 
CONCLUSIONES QUE LOS LICITANTES OBTENGAN AL EXAMINAR LOS LUGARES Y CIRCUNSTANCIAS ANTES 
SEÑALADAS Y EL HECHO DE QUE UN LICITANTE NO SE FAMILIARICE CON LAS CONDICIONES IMPERANTES, NO LO 
EXIME DE SU OBLIGACIÓN PARA EJECUTAR Y CONCLUIR LOS TRABAJOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS CONVENIDOS, 
EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE DECIDA ENCOMENDÁRSELOS. AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
PODRÁN ASISTIR LOS INTERESADOS Y/O SUS AUXILIARES, QUE ESTÉN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACIÓN ENTREGANDO AL REPRESENTANTE DE LA CONVOCANTE, UNA CARTA PODER SIMPLE SIGNADA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, ASÍ COMO TAMBIÉN, COPIA DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES 
DE LAS PERSONAS QUE OTORGAN Y RECIBEN EL PODER. 
 
LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS SERÁ OPTATIVA PARA LOS LICITANTES, PERO EN SU PROPOSICIÓN 
DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA MORAL O FÍSICA, DONDE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE ANALIZÓ EL 
GRADO DE DIFICULTAD, HIZO LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN Y REALIZÓ LAS 
INVESTIGACIONES NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES AMBIENTALES O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA 
AFECTAR EL DESARROLLO DE LA OBRA, ASÍ COMO HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, 
SE HAYAN EFECTUADO A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL; POR LO QUE NO PODRÁN INVOCAR SU 
DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES AL CONTRATO POR ÉSTE MOTIVO. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARÁ EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:00 HRS., EL LUGAR DE 
REUNIÓN SERÁ EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, ADSCRITA A 
OFICINAS CENTRALES DE ESTA CONVOCANTE, UBICADAS EN CALLE SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA 
AGUACATAL C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ. 
 
SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR ACLARACIONES LOS LICITANTES QUE HAYAN SIDO REGISTRADOS AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
EL LICITANTE PUEDE SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y 
LOS ASPECTOS TÉCNICOS DERIVADOS DE LA VISITA DE OBRA, ENTREGÁNDOLAS EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA MORAL O 
FÍSICA, DEBIDAMENTE FIRMADO O ENVIARLAS AL CORREO ELECTRÓNICO dir.infraestructura@ssaver.gob.mx, A MÁS 
TARDAR EL 14 DE ABRIL DE 2021 A LAS 12:00 HORAS. CABE MENCIONAR QUE DESPUÉS DE LA HORA SEÑALADA, 
LA CONVOCANTE NO RECIBIRÁ PREGUNTAS Y SÓLO DARÁ RESPUESTA A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN TIEMPO 
Y FORMA, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA ASISTENCIA AL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERÁ DE CARÁCTER OPTATIVO, PODRÁ ASISTIR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O SU AUXILIAR, QUE ESTÉ INTERESADO EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN 
ENTREGANDO A LA CONVOCANTE, UNA CARTA PODER SIMPLE SIGNADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA, ASÍ COMO TAMBIÉN, COPIA DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LAS PERSONAS QUE OTORGAN 
Y RECIBEN EL PODER. 
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DE TODA JUNTA SE LEVANTARÁ UN ACTA QUE CONTENDRÁ LA FIRMA DE LOS ASISTENTES INTERESADOS Y DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN, LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITANTES, ASÍ COMO 
LAS RESPUESTAS DE ESTA CONVOCANTE EN FORMA CLARA Y PRECISA, SE ENTREGARÁ COPIA A LOS 
INTERESADOS PRESENTES Y SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS AUSENTES EN EL SITIO CORRESPONDIENTE A LA 
TABLA DE AVISOS DE LAS OFICINAS DE ESTA CONVOCANTE UN EJEMPLAR DEL ACTA POR UN TÉRMINO NO MENOR 
DE CINCO DÍAS HÁBILES, LOS QUE NO PUEDAN ACUDIR, ESTA SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA www.ssaver.gob.mx, Y www.compraver.gob.mx. (EN CASO DE QUE EL PORTAL SE 
ENCUENTRE ACTIVO DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN), CON LA CUAL SE DARÁN POR NOTIFICADOS. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SUSPENDER LA SESIÓN EN RAZÓN DE 
LA COMPLEJIDAD Y DEL NÚMERO DE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS O DEL TIEMPO QUE SE EMPLEARÍA 
EN DARLES CONTESTACIÓN, INFORMANDO A LOS LICITANTES LA HORA Y, EN SU CASO, FECHA O LUGAR EN LA QUE 
SE CONTINUARÁ CON LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD A LA PRIMERA JUNTA DE 
ACLARACIONES, NO SERÁN CONTESTADAS POR LA CONVOCANTE POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS, DEBIÉNDOSE 
INTEGRAR AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. EN DICHO SUPUESTO, SI EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA 
DE ACLARACIONES CONSIDERA NECESARIO CITAR A UNA ULTERIOR JUNTA, LA CONVOCANTE DEBERÁ TOMAR EN 
CUENTA DICHAS SOLICITUDES PARA RESPONDERLAS. 
 
LA CONVOCANTE POR CAUSA FUNDAMENTADA HASTA EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PODRÁ MODIFICAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 
MEDIANTE RECTIFICACIÓN POR ESCRITO, YA SEA POR INICIATIVA PROPIA O EN ATENCIÓN A UNA ACLARACIÓN 
SOLICITADA POR ALGÚN LICITANTE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. LA INFORMACIÓN RELATIVA A ESTE PUNTO, 
TAMBIÉN ESTARÁ DISPONIBLE A TRAVÉS DE LA PÁGINAS ELECTRÓNICAS www.ssaver.gob.mx Y 
www.compraver.gob.mx. (EN CASO DE QUE EL PORTAL SE ENCUENTRE ACTIVO DURANTE EL PROCESO DE 
LICITACIÓN). 
 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, QUIÉN DEBERÁ SER 
ASISTIDO POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN 
FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS 
ASPECTOS CONTENIDOS EN LA LICITACIÓN. 
 
AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ULTERIORES JUNTAS, CONSIDERANDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA DE ÉSTAS Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES DEBERÁ EXISTIR UN PLAZO DE AL MENOS SEIS DÍAS NATURALES (SALVO QUE EL 
PROCEDIMIENTO SE REALICE CON REDUCCIÓN DE PLAZOS). DE RESULTAR NECESARIO, LA FECHA SEÑALADA EN 
LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES PODRÁ 
DIFERIRSE. 
 
DE CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ EL ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE. EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES SE INDICARÁ EXPRESAMENTE ESTA CIRCUNSTANCIA. 
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CUARTA. - CONSIDERACIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
  
“EL LICITANTE” DEBERÁ CONSIDERAR QUE, POR SER UN CONTRATO A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO, 
NO HABRÁ AJUSTE DE COSTOS, PERMANECIENDO FIJO EL PRECIO TOTAL PROPUESTO, HASTA LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO, SALVO LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 95, 220 Y 230 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, DE LOS CONTRATOS A 
PRECIO ALZADO COTIZADOS COMPRENDERÁN TODOS LOS CARGOS, DE ACUERDO A LOS ALCANCES Y TÉRMINOS 
DE REFERENCIA DE LA  CONVOCANTE, POR LO  QUE AL  FORMULAR SU PROPOSICIÓN DEBERÁ CUMPLIR Y ACEPTAR 
LO SIGUIENTE: 
 

A) QUE DEBERÁ TENER UN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO Y DE LA OBRA 
(SUPERINTENDENTE) EL CUAL DEBE TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
MAGNITUD SIMILARES A EL OBJETO DE LA PRESENTE; CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, 
NORMAS DE CALIDAD Y TÉRMINOS DE REFERENCIA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, 
INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 
DE CONSTRUCCIÓN FIRMADAS POR EL RESPONSABLE DEL PROYECTO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN 
EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XV DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, 
CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES. 
 
ASIMISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR EL CONTRATISTA, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO 
CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
EL ORGANISMO EN EL CONTRATO, PODRÁ RESERVARSE EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER 
MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN 
(RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA), Y EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR 
A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO.  
 

B) QUE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS, AMBIENTALES, TOPOGRÁFICAS Y 
GEOLÓGICAS DE LA REGIÓN, COMPENETRÁNDOSE DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL 
LUGAR DE LA OBRA Y QUE EL DESCONOCIMIENTO DE TALES CONDICIONES, EN NINGÚN CASO SERVIRÁ 
POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA 
SOLICITAR BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS CONSIGNADO EN LA PROPOSICIÓN. 
 

C) QUE DEBE CUMPLIR CON EL SEÑALAMIENTO DE PROTECCIÓN DE OBRA COMPLETO, Y QUE AL TÉRMINO DE 
LAS ACTIVIDADES ES NECESARIO SE ENTREGUE A “EL ORGANISMO”, LAS ACTIVIDADES MOTIVO DEL 
CONTRATO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERATIVIDAD Y DE CALIDAD ÓPTIMA.  
 

D) QUE SE CONSIDERA COMO PRECIO ALZADO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE 
DEBE CUBRIRSE A “EL CONTRATISTA” CONFORME A LA CÉDULA DE AVANCE, RED DE ACTIVIDADES, 
REALIZADO CONFORME A LOS ALCANCES Y “TÉRMINOS DE REFERENCIA” QUE ABARCA LA ELABORACIÓN 
DE UN PROYECTO INTEGRAL Y LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: “TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL 
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER.”, HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN, INCLUYENDO 
ESTUDIOS TÉCNICOS, PLANOS, PROYECTO EJECUTIVO Y TRÁMITES DE PERMISOS Y LICENCIAS; LA OBRA 
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CIVIL, PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, TRASLADO, INSTALACIÓN, EQUIPAMIENTO, BIENES MUEBLES EN SU 
CASO, CONSTRUCCIÓN TOTAL DE LA OBRA, CAPACITACIÓN, PRUEBAS E INICIO DE OPERACIÓN DEL BIEN 
CONSTRUIDO, INCLUYENDO, CUANDO SE REQUIERA, LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA, NO PRESENTANDO ALTERNATIVAS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO EN ESTA 
LICITACIÓN. 
 

E) QUE, DE SER EL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, NOTIFICARÁ FORMALMENTE LA EXISTENCIA DE LAS 
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA A “EL ORGANISMO”, EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL FALLO CORRESPONDIENTE Y PRESENTAR PARA SU APROBACIÓN LA 
UBICACIÓN DE LOS SERVICIOS SANITARIOS Y LA ZONA DE COMEDOR DE SUS TRABAJADORES. 
 

F) QUE CUANDO SE ESTIPULA QUE EL PAGO DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES, SE HARÁ AL PRECIO QUE FIJE 
EL CONTRATO PARA LA UNIDAD DE OBRA Y ACTIVIDAD TERMINADA, HA JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA 
TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN EL PRECIO ALZADO; QUE LOS DATOS TALES COMO 
CLASIFICACIÓN Y ABUNDAMIENTO DE MATERIALES, DISPOSICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ESTRATOS Y 
OTRAS CARACTERÍSTICAS, LOS HA PROPORCIONADO “LA CONVOCANTE” ÚNICAMENTE COMO 
ORIENTACIÓN Y  A  TÍTULO INFORMATIVO, QUEDANDO BAJO LA  RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 
JUZGAR DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DICHAS, DE MANERA QUE SI CUALQUIERA DE ELLAS RESULTA 
DIFERENTE EN LA REALIDAD A COMO LO CONSIDERÓ EL PROPONENTE, POR EJEMPLO, EN LA 
CLASIFICACIÓN DE MATERIALES, LA DIFERENCIA NO JUSTIFICARÁ RECLAMACIÓN ALGUNA DEL 
CONTRATISTA EN CUANTO A LOS PRECIOS DEBIENDO CONSIDERAR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES Y 
REQUISITOS DE DIAGNÓSTICO DE OBRA EXISTENTE, ESTUDIOS, DAR RESPUESTA AL PROGRAMA MÉDICO‐
ARQUITECTÓNICO MEDIANTE ANTEPROYECTOS NECESARIOS, CÁLCULOS DE ESTRUCTURA E 
INSTALACIONES, MEMORIAS DESCRIPTIVAS, PERMISOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA REALIZACIÓN DE 
LA OBRA “TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER.” 
PARA QUE EL RESULTADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS SEA EL DE UNA OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA.  
 

G) QUE EL TRATAMIENTO PARA LOS MATERIALES QUE SE UTILICEN EN LA OBRA, Y/O SUS INSTALACIONES 
ESPECIALES, DEBERÁ SER EL ADECUADO, SALVO QUE A JUICIO DE “LA CONVOCANTE” NO SEA FACTIBLE 
PARA SATISFACER LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS NORMAS PARA CONSTRUCCIÓN E 
INSTALACIONES Y DE CALIDAD DE LOS MATERIALES. POR LO TANTO, CUANDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL SE INDIQUE ALGÚN TRATAMIENTO, ÉSTE DEBERÁ USARSE COMO GUÍA Y NO AL QUE 
NECESARIAMENTE DEBAN SOMETERSE LOS RESPECTIVOS MATERIALES. 
 

H) QUE LOS MATERIALES QUE SE UTILICEN EN LA OBRA Y/O SUS INSTALACIONES ESPECIALES, DEBERÁN SER 
LOS ADECUADOS PARA OBTENER LA CALIDAD FIJADA EN EL PROYECTO Y SATISFACER LOS REQUISITOS 
ESTIPULADOS EN LAS NORMAS PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES Y DE CALIDAD DE LOS 
MATERIALES QUE ESTA DEPENDENCIA TIENE EN VIGOR, DEBIENDO CONTAR LOS BANCOS UTILIZADOS 
PARA SU EXTRACCIÓN (EN SU CASO), PREVIAMENTE CON LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL, OTORGADO POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PARA LA 
PRESENTE LICITACIÓN LA CONVOCANTE NO PROPORCIONARÁ MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE, POR LO QUE NO APLICA LA FRACCIÓN XVI DEL ART.  39 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

I) QUE, COMO CONSECUENCIA DEL FALLO, LE ES ADJUDICADO EL CONTRATO, DEBERÁ ENTREGAR, DENTRO 
DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL MISMO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
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GENERAL DE LAS ACTIVIDADES QUE CONSIDERE TODOS Y CADA UNO DE LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN 
LA PROPUESTA, UTILIZANDO DIAGRAMAS DE BARRAS. CON BASE EN ESTE PROGRAMA Y CUANDO LA 
MAGNITUD DE LAS ACTIVIDADES LO REQUIERA, “EL ORGANISMO” SOLICITARÁ AL SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCIÓN QUE ELABORE, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
AL INICIO DE LAS ACTIVIDADES, EL PROGRAMA DETALLADO Y DEFINITIVO QUE SE APLICARÁ AL CONTRATO 
DENTRO DEL MARCO DE REFERENCIA PACTADO. 
 

J) QUE LA RELACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, 
SE FORMULARÁ DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

 
1. CÉDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS, CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS POR 
ACTIVIDADES A EJERCER, CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE. 
 
2. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES CONFORME AL PRESUPUESTO TOTAL 
CON SUS EROGACIONES, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO, CONFORME A LOS PERIODOS 
DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE, DIVIDIDO EN ACTIVIDADES Y, EN SU CASO, SUBACTIVIDADES, 
DEBIENDO EXISTIR CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS. 
 
3. RED DE ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES O LA RUTA CRÍTICA, INDICANDO LAS DURACIONES 
PARCIALES DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES Y LA DURACIÓN TOTAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
K) QUE PRESENTARÁ, ANÁLISIS EXPRESADOS EN PESOS, DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES Y 

SUBACTIVIDADES EN LA MISMA MONEDA, RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS, DE ACUERDO CON 
LO INDICADO EN LA LEY. 
 

L) QUE AL DETERMINAR SUS COSTOS TOMÓ EN CONSIDERACIÓN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA), EN FUNCIÓN AL ACUERDO NO. 26/2017 NOMENCLATURA 
ACDO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FUNCIÓN AL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2016, Y LOS PRECIOS DE 
MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO QUE RIGEN EN EL LUGAR DE LA OBRA EN LA FECHA DE SU 
PROPOSICIÓN, ESTABLECIENDO LOS CARGOS POR MAQUINARIA Y EQUIPO CON BASE EN LOS PRECIOS Y 
RENDIMIENTOS  DE  ÉSTOS  CONSIDERADOS  COMO  NUEVOS  Y  ACORDE  CON  LAS  CONDICIONES  DE 
EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE. NINGUNA DE LAS DIFERENCIAS QUE 
PUDIERAN RESULTAR ENTRE EL PRECIO REAL Y EL CONSIDERADO EN LOS ANÁLISIS JUSTIFICARÁ 
RECLAMACIÓN DEL CONTRATISTA EN RELACIÓN CON LOS PRECIOS RESPECTIVOS; 
 

M) “LA CONTRATISTA” DEBERÁ CONSIDERAR EL COSTO DE UN ANUNCIO ESPECTACULAR DE 3.00 X 4.50 MT. 
FABRICADO A BASE DE PTR DE 1” DE ACERO ESTRUCTURAL Y LONA VINÍLICA, FIJADO EN EL LUGAR DONDE 
SE EJECUTARÁ LA OBRA, CON EL CUAL INFORMARÁ A LOS CIUDADANOS LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES, ASÍ COMO LA DE SU TERMINACIÓN Y ENTREGA, EL MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN PARA 
SU REALIZACIÓN, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CONTRATA Y EL BENEFICIO QUE APORTARÁ LA OBRA 
A LA POBLACIÓN Y CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL APARTADO DE 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, INCISO M), EL CUAL DEBERÁ INCLUIRSE EN 
EL CÁLCULO DE LOS COSTOS INDIRECTOS DE CAMPO.  
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N) QUE LA RELACIÓN DE CONCEPTOS DE ACTIVIDADES Y DE CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE 
PRECIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, SE FORMULARÁ DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

 
1. SE   LLENARÁ   PREFERENTEMENTE A   MÁQUINA   O   POR   COMPUTADORA.  NO   SE   ACEPTARÁ   
LA PRESENTACIÓN EN FORMA MANUSCRITA DE NINGÚN ELEMENTO CONTENIDO EN LOS DOCUMENTOS; 
ASIMISMO, DEBERÁ PRESENTARSE SIN CORRECCIONES, RASPADURAS NI ENMENDADURAS; EN CASO DE 
QUE SE ELABORE POR COMPUTADORA, DEBERÁ CONSERVARSE EL MISMO FORMATO; SE ANOTARÁN LAS 
CANTIDADES Y COSTOS CON LETRA Y NÚMERO, CON AJUSTE AL CENTÉSIMO (DOS DÍGITOS). 
 
2. EN CADA ACTIVIDAD SE CONSIGNARÁ SU IMPORTE MULTIPLICANDO LA CANTIDAD ANOTADA POR 
“LA CONVOCANTE” POR EL PRECIO PROPUESTO POR “LA CONTRATISTA”, CON APROXIMACIÓN AL 
CENTÉSIMO. 
 
3. CUANDO EL PRESUPUESTO SE COMPONGA DE VARIAS HOJAS, DEBERÁ ANOTARSE EL MONTO DE 
CADA UNA DE ELLAS Y EN LA HOJA FINAL EL MONTO PARCIAL ACUMULADO, EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) Y EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN A PRECIO ALZADO. 
 
4. EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS, SE RECONOCERÁ 
COMO CORRECTO EL PRODUCTO DE LAS CANTIDADES ANOTADAS POR “LA CONVOCANTE” Y EL ANÁLISIS 
DEL PRECIO CORRESPONDIENTE O EL ANOTADO CON LETRA POR EL PROPONENTE, CUANDO DICHO 
ANÁLISIS NO SE TENGA; DE ACUERDO CON LAS CORRECCIONES QUE EN SU CASO POR ERRORES 
ARITMÉTICOS SE HAGAN, SE MODIFICARÁN LOS MONTOS PARCIALES Y LA SUMA DE ELLOS. 
 

O) TODAS LAS MANIFESTACIONES, DECLARACIONES ESCRITAS Y EL TOTAL DE ANEXOS QUE INTEGRAN EL 
TOTAL DE LA PROPUESTA, SE REALIZARÁN EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL, 
DEBIENDO SER FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRATISTA. 
 

QUINTA. - PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
 
LOS LICITANTES PRESENTARÁN SU PROPOSICIÓN EN LAS OFICINAS DE ESTA CONVOCANTE MEDIANTE SOBRE 
CERRADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL NI DE MENSAJERÍA. (PARA EFECTOS DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN, NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS). 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PREPARAR UN ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN MISMA 
SERÁ ELABORADA CON TINTA INDELEBLE (MECANOGRAFIADA O MEDIANTE IMPRESIÓN POR EQUIPO DE CÓMPUTO) 
LA CUAL NO DEBERÁ CONTENER ALTERACIONES, RASPADURAS NI TACHADURAS. 
 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARÁN EN SOBRE CERRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

a. EN FOLDERS POR SEPARADO. (SIN BROCHES, NI GRAPAS) 
b. DEBERÁ COLOCARSE EN CADA FÓLDER, CARÁTULA DEL DOCUMENTO PARA FÁCIL IDENTIFICACIÓN Y 

MANEJO.  
c. NO INTEGRARLOS EN RECOPILADORES O CARPETAS. 
d. TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER FOLIADOS CON FOLIADORA MANUAL NO DIGITAL, EN TODAS Y 

CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN SIN INCLUIR FOLIO EN CARÁTULAS DE LOS DOCUMENTOS. 
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AL EFECTO, SE DEBERÁ NUMERAR LA PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL Y FINANCIERA Y LA 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, DE MANERA INDEPENDIENTE, ASÍ COMO EL 
RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE. 

e. INCLUIR LOS ORIGINALES PARA COTEJO LOS CUALES SE DEBERÁN PRESENTAR EN FORMA SEPARADA DE 
LA PROPOSICIÓN.  

 
EL SOBRE CERRADO SE PRESENTARÁ PARA SU PARTICIPACIÓN, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CLARAMENTE IDENTIFICADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE EN 
SU PARTE EXTERIOR CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

 
1. ESTARÁ DIRIGIDO AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
2. NUMERO DE LICITACIÓN DE REFERENCIA. 
3. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 
4. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

 
SEXTA. - DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN 
  
LA PROPOSICIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
 A) DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 

1. ESCRITO DONDE MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 
 

2. ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE HABILITE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO, CORREO 
ELECTRÓNICO Y NUMERO TELEFÓNICO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, 
DEL CONTRATO RESPECTIVO, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO MENOS DOS AÑOS. EN EL 
SUPUESTO DE QUE CAMBIE EL CORREO ELECTRÓNICO O DOMICILIO MENCIONADO ANTERIORMENTE, 
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ESTOS SERVICIOS DE 
SALUD DE VERACRUZ.  
 

3. ESCRITO DONDE MANIFIESTE LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA LOS PAGOS A QUE SE TENGAN 
DERECHO Y SE EFECTÚEN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS. 

 
4. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE, EN LOS SUPUESTOS INDICADOS EN 

EL ARTÍCULO 52 LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, Y QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
5. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, 

LEGALMENTE CONSTITUIDA CON DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

6. ESCRITO DE CONOCER LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 
LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDAS POR “EL 
ORGANISMO”, ASÍ COMO LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, LAS PRESTACIONES DE LA LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ COMO LAS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, LOCALES Y 
AGRUPACIONES SINDICALES Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS.  

 
7. ESCRITO EN LA QUE SE SEÑALE QUE NO SUBCONTRATARÁ NINGUNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS.  

 
8. ESCRITO DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES. 

 
9. ESCRITO DE CONOCER Y ACEPTAR DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACIÓN EL CONTENIDO DEL 

CONTRATO Y DE LAS GARANTÍAS, ASÍ COMO SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS.  
 

10. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE SERVIDORES PÚBLICOS DE EL 
ORGANISMO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LES OTORGUEN CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS, CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 

11. ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL LICITANTE 
DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EN EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
12. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE, EN RELACIÓN A LA PARTICIPACIÓN DE LA LICITACIÓN, 

QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO, INCLUYEN 
SUPUESTOS, TÉRMINOS DE REFERENCIA E INFORMACIÓN VERÍDICOS Y SE AJUSTAN A LOS 
REQUERIMIENTOS REALES DEL PROYECTO EJECUTIVO Y LA OBRA A EJECUTAR, ASÍ COMO, EN SU CASO, 
CONSIDERAR COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS CONDICIONES DEL MERCADO. 
 
NO SE OMITE SEÑALAR QUE EN EL SUPUESTO DE QUE DICHA MANIFESTACIÓN SE REALICE CON FALSEDAD, 
SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO PREVISTO POR LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE.  

 
13. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL PARTICIPANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS. 

EXPLICANDO EN FORMA ESCRITA COMO EJECUTARÁ EL PROYECTO EJECUTIVO Y LA OBRA DE ACUERDO 
A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y AL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
LA CAPACIDAD Y RECURSOS QUE CONSIDERA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y LA OBRA. 
 

14. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEL PARTICIPANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS EXPLICANDO EN 
FORMA ESCRITA COMO ELABORARÁ EL PROYECTO EJECUTIVO Y EJECUTARÁ LA OBRA DE ACUERDO A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y COMPLEMENTARIAS, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LA CAPACIDAD Y RECURSOS QUE CONSIDERA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y 
DE LA OBRA. 
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15. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO CON SUS 
CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, ASÍ COMO DE LA 
EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA PROFESIONAL 
PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO 
NACIONAL DE PROFESIONISTAS, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO DE 
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO 
CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN 
LOS PROGRAMAS SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE 
SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN. 
 

16. RELACIÓN DE PERSONAL CON ALGUNA DISCAPACIDAD ADSCRITO A LA EMPRESA, ANEXANDO EL ALTA EN 
EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD CON FINES DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 186 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
EMITIDO POR EL MISMO, QUE SE HAYA DADO CUANDO MENOS CON SEIS MESES DE ANTELACIÓN AL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

    
17. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER 
Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LAS 
CARÁTULAS DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS Y SUS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

 
18. RELACIÓN DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN, SOFTWARE Y PROGRAMAS ESPECIALIZADOS AFINES QUE UTILIZARÁ 

EN EL DESARROLLO DEL DISEÑO EJECUTIVO, ASÍ COMO DE LA RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS 
INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS; TRATÁNDOSE DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE SU PROPIEDAD, 
DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE TALES 
CIRCUNSTANCIAS, EN EL CASO DE SER ARRENDADO CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ PRESENTAR 
CARTA COMPROMISO EN ORIGINAL DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL MISMO. 
 

19. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE MANTENER ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD DE TODA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTA CONTRATACIÓN. 

 
20. ORGANIGRAMA DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, QUE SE ENCARGARÁN DE 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL. 
 
B) DOCUMENTOS ECONÓMICOS 
 

21. ESCRITO DE PROPUESTA FIRMADA EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
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22. PRESUPUESTO TOTAL DE LAS ACTIVIDADES, EL CUAL DEBERÁ DIVIDIRSE EN ACTIVIDADES Y 
SUBACTIVIDADES DE OBRA, INDICANDO CON NÚMERO Y LETRA SUS IMPORTES, ASÍ COMO EL MONTO 
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN A PRECIO ALZADO. DEBERÁ ENTREGAR PRESUPUESTOS, DE MANERA 
PARTICULAR POR LOCALIDAD Y MUNICIPIO, ASÍ COMO TAMBIÉN UNO GENERAL QUE CONTENGA EL 
PRESUPUESTO TOTAL. ANEXANDO CD, QUE CONTENGA EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE COSTOS 
(OPUS 2017) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO (EXCEL). CABE MENCIONAR QUE ESTE CD. SERÁ 
INDEPENDIENTE AL SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEXTA INCISO C). PUNTO 11 DE ESTAS BASES, SE 
INFORMA QUE EN CASO DE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL CD O USB SERÁ MOTIVO DE LA 
DESCALIFICACIÓN DE SU PROPUESTA.  
 
- PROYECTO EJECUTIVO. 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
23. RED DE ACTIVIDADES, CALENDARIZADA E INDICANDO LA DURACIÓN DE CADA ACTIVIDAD A EJECUTAR, O 

BIEN, LA RUTA CRÍTICA. FORMATO LIBRE. 
 
-  PROYECTO EJECUTIVO. 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
24. CÉDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS, CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS POR ACTIVIDADES 

A EJECUTAR, CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE. 
 
- PROYECTO EJECUTIVO. 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
25. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS CONFORME AL PRESUPUESTO TOTAL CON SUS 

EROGACIONES, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA 
CONVOCANTE, DIVIDIDO EN ACTIVIDADES Y, EN SU CASO, SUBACTIVIDADES, DEBIENDO EXISTIR 
CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS QUE SE MENCIONAN EN EL PUNTO SIGUIENTE 
 
- PROYECTO EJECUTIVO 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 
 

26. PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE EROGACIONES, DESCRIBIENDO LAS ACTIVIDADES 
Y, EN SU CASO, SUBACTIVIDADES DE LA OBRA, ASÍ COMO LA CUANTIFICACIÓN DEL SUMINISTRO O 
UTILIZACIÓN, CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE, DE LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 
 

1. DE LA MANO DE OBRA. 
 

- PROYECTO EJECUTIVO 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
2. DEL EQUIPO DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN, SOFTWARE Y PROGRAMAS ESPECIALIZADOS AFINES QUE 

UTILIZARÁ EN EL DESARROLLO DEL DISEÑO DEL PROYECTO EJECUTIVO IDENTIFICANDO SU TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS. 
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3. DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, IDENTIFICANDO SU 
TIPO Y CARACTERÍSTICAS. 

 
4. DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE EXPRESADOS EN UNIDADES 

CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, Y. 
 

5. DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
- PROYECTO EJECUTIVO. 
- EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
27. TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS E 

INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) EN FUNCIÓN AL ACUERDO NO. 26/2017 NOMENCLATURA 
ACDO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FUNCIÓN AL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2016. 

 
28. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, AGRUPANDO POR 

MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, SEÑALANDO 
LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS A QUE SE SUJETARÁ. 
 

29. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL 
OBRERO DEBEN CUBRIR TODAS LAS PRESTACIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ COMO LAS 
QUE EXIGEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, LOCALES Y AGRUPACIONES SINDICALES EN SU CASO; 
TOMANDO  EN CONSIDERACIÓN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) EN 
FUNCIÓN AL ACUERDO NO. 26/2017 NOMENCLATURA ACDO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FUNCIÓN AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2016. 
 

30. “EL LICITANTE” MANIFESTARÁ POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ENTREGARÁ LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN AL TÉRMINO DE LA ACTIVIDAD: ESCRITO LIBRE 
 
- PROYECTO EJECUTIVO. 
 
QUE ENTREGARÁ LOS PLANOS, MEMORIAS DESCRIPTIVAS, DE CÁLCULO Y DEMÁS REFERENCIAS 
TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO EN BASE A LA PROPUESTA QUE LA 
CONVOCANTE PRESENTARÁ EN PLANO DE ANTEPROYECTO DEBIDAMENTE FIRMADO Y AVALADOS POR 
LOS ACTORES RESPONSABLES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

   
C) DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 
 

1. ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE HABILITE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO, CORREO 
ELECTRÓNICO Y NUMERO TELEFÓNICO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, 
DEL CONTRATO RESPECTIVO, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO MENOS DOS AÑOS. EN EL 
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SUPUESTO DE QUE CAMBIE EL CORREO ELECTRÓNICO O DOMICILIO MENCIONADO ANTERIORMENTE, 
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE ESTOS SERVICIOS DE 
SALUD DE VERACRUZ. 

2. DECLARACIONES ANUALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y 2019, LOS PAGOS PROVISIONALES 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2020 Y DE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2021, ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS Y RAZONES FINANCIERAS DE LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2018, 2019 Y 2020, DEBIENDO SER ELABORADOS POR CONTADOR PÚBLICO 
CERTIFICADO. (ANEXAR CÉDULA Y REGISTRO DE CERTIFICACIÓN). EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA. 
 

3. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, ACTUALIZADA DEL MES EN CURSO. 
 
4. REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA (SEFIPLAN) VIGENTE. 
 
5. LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA EFECTOS 

DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, FIRMA DEL CONTRATO, MEDIANTE: 
 

I. COPIA PARA SU COTEJO DE LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE EL LICITANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD 
JURÍDICA PARA CONTRATAR ANTE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DEBERÁ SER LA ESCRITURA 
CONSTITUTIVA DE LA PERSONA MORAL Y MODIFICACIONES A LA MISMA, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA ZONA REGISTRAL A LA QUE PERTENEZCAN O ACTA DE 
NACIMIENTO EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, EN SU CASO, PODER GENERAL CERTIFICADO POR NOTARIO 
PÚBLICO, DONDE LO ACREDITE COMO APODERADO LEGAL DEL LICITANTE Y CUYA FIRMA APARECERÁ EN 
TODOS LOS DOCUMENTOS. 

 
II. DOCUMENTO VIGENTE QUE LO IDENTIFIQUE PLENAMENTE, EL CUAL DEBERÁ SER: CREDENCIAL PARA 

VOTAR, PASAPORTE O CÉDULA PROFESIONAL.  
 

6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS 
DATOS SIGUIENTES: 

 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE 
LOS ACCIONISTAS, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO 
Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ MISMO LOS 
DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. 

 
B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NÚMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS 

NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, 
SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LOS 
PROTOCOLIZÓ. 

 
7. LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS 

SIGUIENTES ASPECTOS: 



 

 

 

 

 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Nº LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131 
www.ssaver.gob.mx/ 

Página 24 de 53 
 

 
I.  CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN PODRÁ· PRESENTAR EL ESCRITO 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y 
EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; 
 

II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN PRESENTAR EL CONVENIO DE 
PROPOSICIÓN CONJUNTA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON 
PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

1. NOMBRE, DOMICILIO FISCAL Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 
INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE 
HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE 
APAREZCAN EN ÉSTAS; 

2. NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 
AGRUPADAS SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON 
LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

3. DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE (DEBIDAMENTE NOTARIADO) PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA 
PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA; 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A 
CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES, Y 

5. ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO 
JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, 
SEGÚN SE CONVENGA, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL 
CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO; 
 

III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL REPRESENTANTE COMÚN DE 
LA AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA 
PRESENTANDO EL CONVENIO CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA 
HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO FORMAR· PARTE 
DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS. 
 

IV. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, SE PODRÁN 
CONSIDERAR EN CONJUNTO LAS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS 
INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, TOMANDO EN CUENTA SI LA OBLIGACIÓN QUE ASUMIRÁN ES 
MANCOMUNADA O SOLIDARIA. 

 
8. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SENTIDO POSITIVO, CONFORME AL ACUERDO ACDO.S.A.I.HCT.101214/281.PDIR PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015. 
 

9. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA POR LA 
PÁGINA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE IMPUESTOS FEDERALES; LA QUE 
DEBERÁ TENER COMO MÁXIMO 30 DÍAS DE HABER SIDO EXPEDIDA. 
 

10. REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S. 
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11. DEBERÁ ANEXAR DE FORMA DIGITAL, EN DISPOSITIVO USB, EN FORMATO “.PDF” LA TOTALIDAD DE LA 

PROPUESTA DEBIDAMENTE ESCANEADA, FIRMADA Y LEGIBLE, ASÍ COMO TAMBIÉN, DEBERÁ INCLUIR 
EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE COSTOS (OPUS 2017) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO 
(EXCEL), LOS PRESUPUESTOS, DE MANERA PARTICULAR POR LOCALIDAD Y MUNICIPIO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN UNO GENERAL QUE CONTENGA EL PRESUPUESTO TOTAL. DICHO DISPOSITIVO, DEBERÁ SER 
INTEGRADO AL FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL (AL RESPECTO SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
PARTICIPANTE, QUE DICHO DISPOSITIVO USB DEL LICITANTE GANADOR, QUEDARÁ BAJO RESGUARDO 
DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA OBRA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD). SE INFORMA QUE EN CASO DE LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL DISPOSITIVO USB SERÁ 
MOTIVO DE LA DESCALIFICACIÓN DE SU PROPUESTA. 

 
D) DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR “LA CONVOCANTE” 
 
LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, SE DEVOLVERÁ A LA MISMA, FIRMADA EN TODAS 
SUS HOJAS, Y SEPARADAS EN FOLDERS, SIENDO ÉSTOS LOS SIGUIENTES: 
 

1. LAS BASES DE LICITACIÓN. 
2. TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. 

a. TÉRMINOS DE REFERENCIA, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES (ANEXO I). 
b. CATALOGO DE ALCANCES DE OBRA (ANEXO II). 
c. PLANTA DE CONJUNTO DEL ESTADO ACTUAL (ANEXO III). 
d. TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS Y CALIDAD (ANEXO IV). 
e. CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO. (ANEXO V). 

3. ACTA DE VISITA. 
4. ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES. 
5. MODELO DE CONTRATO Y GARANTÍAS. 
6. MATRIZ DE BASE DE PUNTOS FORMATO SESVER-01. 
7. MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS 

FORMATO MVPTE-SESVER-01. 
8. FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 

 
SÉPTIMA - RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 
 
LA CONVOCANTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, RECIBIRÁ LAS PROPOSICIONES EN PUNTO DE LAS 10:00 
HRS. DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 2021 EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 
ADJUDICACIÓN DE OBRA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, UBICADA EN CALLE SOCONUSCO 
NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ. 
 
SE SUGIERE AL LICITANTE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ESTAR PRESENTES EN EL LAPSO DE TREINTA MINUTOS 
ANTES AL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, YA QUE DESPUÉS DE LA HORA SEÑALADA NO 
SE RECIBIRÁ PROPOSICIÓN ALGUNA. 
 
EL SEÑALAMIENTO QUE PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
BASTARÁ QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UNA CARTA PODER SIMPLE SIGNADA POR EL REPRESENTANTE O 
UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 
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FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE 
NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
39 FRACCIÓN XI DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ANEXANDO COPIAS DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LAS 
PERSONAS QUE OTORGAN Y RECIBEN EL PODER. 
 
NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE ÚNICAMENTE ENTREGUE LA PROPOSICIÓN, PERO SOLO PODRÁ 
PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR SIN TENER VOZ NI VOTO Y 
POR LO TANTO, NO TENDRÁ DERECHO A FIRMAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN SER 
RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 
EL ACTO INICIARÁ PASANDO LISTA DE ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS Y LICITANTES PRESENTES, EN PRIMER 
TÉRMINO SERÁN LOS SOBRES DE LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO SU PROPOSICIÓN EN EL PROPIO 
ACTO.  
 
DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ESTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR ESTA CONVOCANTE, PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARÁN EL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA QUE PRESENTA CADA LICITANTE, SE LEVANTARÁ EL ACTA PARA 
CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA QUE SE 
HARÁ CONSTAR EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS; SE SEÑALARÁ FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARÁ EL 
FALLO DE LA LICITACIÓN. ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ ANTICIPARSE O DIFERIRSE SIEMPRE QUE EL NUEVO 
PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE LOS 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 
ORIGINALMENTE PARA EL FALLO, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA DE 
LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. ASÍ MISMO AL 
FINALIZAR EL ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO 
DÍAS HÁBILES EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTA CONVOCANTE, UBICADA EN SU ACCESO PRINCIPAL. DE IGUAL 
MANERA SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN COMPRAVER (EN CASO DE QUE EL PORTAL SE 
ENCUENTRE ACTIVO DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN) PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS 
LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
OCTAVA. - EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES SE APLICARÁN EL SIGUIENTE MECANISMO: 
  
DE PUNTOS O PORCENTAJES: QUE CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, A PARTIR 
DEL NÚMERO DE PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES QUE OBTENGAN LAS PROPOSICIONES CONFORME A LA 
PUNTUACIÓN O PONDERACIÓN ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 APARTADO A, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA 
CONVOCANTE PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS PARA SU REVISIÓN 
DETALLADA Y EVALUACIÓN, VERIFICARÁ QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA 
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CONVOCATORIA Y APLICANDO EL MECANISMO DE PUNTOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL “MÉTODO DE 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL MECANISMO DE PUNTOS FORMATO MVPTE-
SESVER-01” Y LA “MATRIZ DE BASES DE PUNTOS FORMATO SESVER-01” QUE FORMA PARTE DE ESTA 
CONVOCATORIA; LOS CUALES CONTIENEN LA CALIFICACIÓN NUMÉRICA QUE PUEDE ALCANZAR EN LOS RUBROS Y 
SUBRUBROS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN DE CADA UNO DE 
LOS LICITANTES Y LA FORMA EN QUE DEBERÁN ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNO DE LOS RUBROS Y 
SUBRUBROS MOTIVO DE EVALUACIÓN PARA OBTENER LA PUNTUACIÓN INDICADA EN CADA UNO DE ELLOS. 
 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE 
OBRA Y DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EVALUARÁN 
Y COMPARARÁN SOLAMENTE LAS PROPOSICIONES QUE HAYAN SIDO ACEPTADAS. 
 
EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA LA CONVOCANTE VERIFICARÁ LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA PARA SER CONSIDERADA 
SOLVENTE Y, POR TANTO, NO SER DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 MÁXIMOS QUE SE 
PUEDEN OBTENER EN SU EVALUACIÓN. 
 
EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS RUBROS A CONSIDERAR SERÁN: 

 
I CALIDAD EN LA OBRA. SE REFIERE A LAS CARACTERÍSTICAS RELACIONADAS CON LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA Y ALCANCES PROPIOS DE CADA OBRA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EJECUTAR 
LA MISMA, ADEMÁS DE AQUELLOS ASPECTOS QUE LA CONVOCANTE CONSIDERE PERTINENTE 
INCLUIR PARA GARANTIZAR MEJORES RESULTADOS. DICHAS CARACTERÍSTICAS SERÁN LAS 
SEÑALADAS EN LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OBRA QUE SE PREVEAN EN LA CONVOCATORIA, 
ASÍ COMO EN LOS ANEXOS TÉCNICOS QUE FORMEN PARTE DE LAS MISMAS. 

 
 LA ACREDITACIÓN SOBRE LA CERTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA OBRA A 

CONTRATAR EN MATERIA DE CALIDAD, SEGURIDAD O MEDIO AMBIENTE, SE DEBERÁ REALIZAR CON 
LOS DOCUMENTOS EMITIDOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN; EN EL CASO DE EXTRANJEROS, LA CONVOCANTE ACEPTARÁ NORMAS 
EQUIVALENTES. 

 
II CAPACIDAD DEL LICITANTE. CONSISTE EN LOS RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS CON QUE 

CUENTE EL LICITANTE, QUE LE PERMITA EJECUTAR LA OBRA EN EL TIEMPO REQUERIDO POR LA 
CONVOCANTE, ASÍ COMO OTORGAR GARANTÍAS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO U OPERACIÓN O CUALQUIER OTRO ASPECTO INDISPENSABLE PARA QUE EL 
LICITANTE PUEDA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO. 

 
III EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. EN LA EXPERIENCIA SE TOMARÁ EN CUENTA EL 

TIEMPO EN QUE EL LICITANTE HA EJECUTADO, PARA CUALQUIER PERSONA, OBRAS DE LA MISMA 
NATURALEZA DE LA QUE ES OBJETO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE, SIN 
QUE LA CONVOCANTE PUEDA SOLICITAR UNA EXPERIENCIA SUPERIOR A DIEZ AÑOS. 

 
 EN LA ESPECIALIDAD DEBERÁ VALORARSE SI LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR 

QUE HA VENIDO EJECUTANDO EL LICITANTE, CORRESPONDEN A LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD ESPECÍFICAS Y A LOS VOLÚMENES Y CONDICIONES SIMILARES A LAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE. 
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IV   CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. SE OCUPA DE MEDIR EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO QUE HA 

TENIDO EL LICITANTE EN LA EJECUCIÓN OPORTUNA Y ADECUADA DE LAS OBRAS DE LA MISMA 
NATURALEZA OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE, QUE HUBIEREN 
SIDO CONTRATADAS POR ALGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD O CUALQUIER OTRA PERSONA EN EL 
PLAZO QUE DETERMINE LA CONVOCANTE, EL CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A DIEZ AÑOS. 

 
a. EN  LA     EVALUACIÓN  ECONÓMICA.‐  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  EVALUACIÓN  DE  LA  PROPUESTA 

ECONÓMICA, LA CONVOCANTE DEBERÁ VERIFICAR QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
PRECIOS CUMPLAN CON LA CONDICIÓN DE PAGO ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 47 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS, QUE NO PUEDA SUBSANARSE MEDIANTE REQUERIMIENTO DE 
ACLARACIONES, DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN AL LICITANTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ Y QUE NO IMPLIQUEN UNA CAUSAL DE DESECHAMIENTO PREVISTA EN LA CONVOCATORIA, 
LA  CONVOCANTE SE  ABSTENDRÁ DE  OTORGAR PUNTUACIÓN O  UNIDADES PORCENTUALES EN  ESTE 
RUBRO, POR NO CONTAR CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA VERIFICAR EL PRECIO OFERTADO. 

 
b. LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN DICTAMEN EL CUAL SERÁ SOMETIDO PARA SU APROBACIÓN AL COMITÉ 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL CUAL SERVIRÁ COMO 
BASE PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR UNA RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO,   EL   ANÁLISIS   DE   LAS   PROPOSICIONES   Y   LAS   RAZONES   PARA   ADMITIRLAS   O 
DESECHARLAS.  

 
NOVENA.- CONSIDERACIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
SESVER, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOS 45 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 50 Y 52 DE SU REGLAMENTO, ADJUDICARÁ 
EL CONTRATO RESPECTIVO, A QUIEN HAYA PRESENTADO LA POSTURA MÁS CONVENIENTE AL INTERÉS PÚBLICO, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y PORQUE GARANTIZA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 
a. LA SUMA DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE TODOS LOS 

RUBROS CON SUS RESPECTIVOS SUBRUBROS DEBERÁ SER IGUAL A 50. PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN 
O UNIDADES PORCENTUALES EN CADA RUBRO, LA CONVOCANTE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

 
I. CALIDAD EN LA OBRA. ESTE RUBRO TENDRÁ UN RANGO DE PUNTUACIÓN O UNIDADES 

PORCENTUALES DE 15 A 20. 
 

 LA CONVOCANTE PARA DISTRIBUIR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS, 
DEBERÁ CONSIDERAR, POR LO MENOS, LOS SIGUIENTES SUBRUBROS: 

 
A) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; 
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B) MANO DE OBRA; 
 

C) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN; 
 

D) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE 
ENCARGARÁN DE LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

 
E) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. SE REFIERE A VALORAR LAS FORMAS Y TÉCNICAS QUE EL 

LICITANTE UTILIZARÁ PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y 
 

F) PROGRAMAS. EN ESTE SUBRUBRO LA CONVOCANTE VALORARÁ LA CONGRUENCIA ENTRE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LA OBRA, TALES COMO LOS 
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN GENERAL, DE UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA, DE SUMINISTROS 
DE MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE UTILIZACIÓN DEL 
EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, ASÍ COMO LA 
RED DE ACTIVIDADES, CÉDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS. 

 
ADICIONALMENTE A LOS ANTERIORES SUBRUBROS, LA CONVOCANTE PODRÁ CONSIDERAR LOS 
SIGUIENTES: 
 

1) SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. SE DEBERÁ CONSIDERAR ESTE SUBRUBRO, 
CUANDO LA CONVOCANTE REQUIERA AL LICITANTE LLEVAR EL CONTROL DE LA CALIDAD 
DE LAS OBRAS DE QUE SE TRATE, PARA LO CUAL LA CONVOCANTE VALORARÁ EL SISTEMA 
QUE AL RESPECTO PRESENTE EL LICITANTE, Y 

 
2) DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. ESTE 

SUBRUBRO SE INCLUIRÁ CUANDO LA CONVOCANTE, ATENDIENDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LAS OBRAS, LO REQUIERA. 

 
  LA CONVOCANTE ASIGNARÁ A CADA SUBRUBRO LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES, 

CONFORME A LA IMPORTANCIA QUE TENGAN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE QUE SE TRATE; 
 
II. CAPACIDAD DEL LICITANTE. ESTE RUBRO TENDRÁ UN RANGO DE 10 A 20 PUNTOS O UNIDADES 

PORCENTUALES. 
 
 LA CONVOCANTE PARA DISTRIBUIR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS, 

DEBERÁ CONSIDERAR CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LAS 
OBRAS, LOS SIGUIENTES SUBRUBROS: 

 
A) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS. LA CONVOCANTE TOMARÁ EN CUENTA LOS NIVELES 

DE PREPARACIÓN Y LA CANTIDAD DE PERSONAL QUE SE REQUIERA PARA DIRIGIR Y COORDINAR 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. LA SUMA DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES 
ASIGNADA A ESTE SUBRUBRO, DEBERÁ REPRESENTAR CUANDO MENOS EL 40% DE LA 
PONDERACIÓN TOTAL DETERMINADA POR LA CONVOCANTE PARA EL RUBRO. 
 
LA CONVOCANTE PODRÁ REQUERIR LA EXISTENCIA DE UN RESPONSABLE DE GRUPO DE 
TRABAJO O JEFE DE EQUIPO O PROYECTO, ASÍ COMO DE MIEMBROS QUE INTEGREN UN GRUPO 
DE TRABAJO. 
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A EFECTO DE EVALUAR LA PREPARACIÓN DE CADA UNA DE LAS CITADAS PERSONAS, LA 
CONVOCANTE PODRÁ ASIGNAR PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES CONFORME A LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
PRIMERO. EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA NATURALEZA DE LAS QUE SON OBJETO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN 
VALOR DE PONDERACIÓN DEL 30% AL 40% DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES ASIGNADAS A ESTE SUBRUBRO; 

 
SEGUNDO. COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DEL 30% AL 40% DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES 
ASIGNADAS A ESTE SUBRUBRO, Y 
 
TERCERO. DOMINIO DE HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR, COMO 
PUEDE SER EL IDIOMA, PROGRAMAS INFORMÁTICOS O PARTICIPACIÓN EN LA RESOLUCIÓN 
O TRATAMIENTO DE PROBLEMÁTICAS SIMILARES A LA QUE SEA MATERIA DE LA OBRA DE 
QUE SE TRATE. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DEL 10% AL 20% DE 
LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS A ESTE SUBRUBRO. 
 

 LA SUMA DE LOS VALORES DE PONDERACIÓN DETERMINADOS PARA CADA UNO DE LOS TRES 
ASPECTOS SEÑALADOS, DEBERÁ SER IGUAL AL TOTAL DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES ASIGNADAS PARA EL PRESENTE SUBRUBRO. 

 
 EN EL CASO DE QUE LA CONVOCANTE REQUIERA QUE EL LICITANTE CUENTE CON EL PERSONAL 

PROFESIONAL A QUE SE REFIERE ESTE SUBRUBRO PREVIAMENTE A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, SÓLO SE DARÁ PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES AL LICITANTE QUE 
ACREDITE CONTAR EN SU PLANTILLA CON DICHO PERSONAL; 

 
B) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE LA CONVOCANTE CONSIDERE NECESARIA 

PARA QUE EL LICITANTE CUMPLA CON EL CONTRATO, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES 
ASIGNADAS DEBERÁ REPRESENTAR, CUANDO MENOS, EL 40% DE LA PONDERACIÓN TOTAL 
DETERMINADA POR LA CONVOCANTE PARA EL RUBRO; 

 
C) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD. LA CONVOCANTE DEBERÁ ASIGNAR EN TODOS LOS CASOS PUNTUACIÓN O 
UNIDADES PORCENTUALES A ESTE SUBRUBRO. CUANDO SE TRATE DE EMPRESAS, SE DEBERÁ 
ASIGNAR DE MANERA PROPORCIONAL LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES 
ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE PARA ESTE SUBRUBRO, CONFORME AL NÚMERO DE 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD QUE ACREDITEN TENER, Y 

 
D) EMPLEO DE PERSONAL, MAQUINARIA Y PRODUCTOS. LA CONVOCANTE DEBERÁ ASIGNAR EN 

TODOS LOS CASOS PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES AL LICITANTE QUE EMPLEE 
PERSONAL, UTILICE MAQUINARIA Y CONSUMA MATERIALES Y PRODUCTOS REGIONALES. 

 



 

 

 

 

 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Nº LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131 
www.ssaver.gob.mx/ 

Página 31 de 53 
 

III. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. ESTE RUBRO TENDRÁ UN RANGO DE 10 A 15 PUNTOS 
O UNIDADES PORCENTUALES. 

 
 LA CONVOCANTE DEBERÁ DISTRIBUIR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS, 

ÚNICAMENTE ENTRE LOS SIGUIENTES SUBRUBROS: 
 

A) EXPERIENCIA. MAYOR TIEMPO EJECUTANDO OBRAS SIMILARES A LAS REQUERIDAS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE, Y 

 
B) ESPECIALIDAD. MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS CON LOS CUALES EL 

LICITANTE PUEDE ACREDITAR QUE HA EJECUTADO OBRAS CON LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD ESPECÍFICAS Y EN CONDICIONES SIMILARES A LAS ESTABLECIDAS 
EN LA CONVOCATORIA. 

 
 LA CONVOCANTE DEBERÁ ASIGNAR EL MÁXIMO DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES 

QUE HAYA DETERMINADO, AL LICITANTE QUE ACREDITE MAYOR NÚMERO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y PRESENTE EL MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS QUE CUBRAN 
LOS SUPUESTOS ANTES SEÑALADOS. A PARTIR DE ESTE MÁXIMO ASIGNADO, LA CONVOCANTE 
DEBERÁ EFECTUAR UN REPARTO PROPORCIONAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES ENTRE EL RESTO DE LOS LICITANTES, EN RAZÓN DE LOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y DEL NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS PRESENTADOS RESPECTO DE 
LA ESPECIALIDAD. 

 
 EN CASO DE QUE DOS O MÁS LICITANTES ACREDITEN EL MISMO NÚMERO DE AÑOS DE 

EXPERIENCIA Y PRESENTEN EL MISMO NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS PARA LA 
ESPECIALIDAD, LA CONVOCANTE DEBERÁ DAR LA MISMA PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES A LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN ESTE SUPUESTO; 

 
IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. EL RANGO DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE 

CORRESPONDE A ESTE RUBRO SERÁ DE 3 A 6. 
 
 DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LAS OBRAS MATERIA DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, LA CONVOCANTE PODRÁ ESTABLECER SUBRUBROS A EFECTO 
DE DISTRIBUIR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS A ESTE RUBRO. 

 
 SE DEBERÁ ASIGNAR MAYOR PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES AL LICITANTE QUE 

DEMUESTRE DOCUMENTALMENTE TENER MÁS CONTRATOS CUMPLIDOS SATISFACTORIAMENTE EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, A PARTIR DEL MÍNIMO ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE, Y AL RESTO DE LOS 
LICITANTES SE LES ASIGNARÁ PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DE MANERA 
PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CONTRATOS QUE ACREDITÓ HABER CUMPLIDO. EN CASO DE NO 
PRESENTAR EL MÍNIMO DE CONTRATOS REQUERIDO, NO SE ASIGNARÁN PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES. 

 
 EN CASO DE QUE DOS O MÁS LICITANTES PRESENTEN EL MISMO NÚMERO DE CONTRATOS O 

DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, LA CONVOCANTE DEBERÁ DAR 
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LA MISMA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES A LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN 
ESTE SUPUESTO; 

 
EL TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ TENER UN 
VALOR NUMÉRICO MÁXIMO DE 50. 
 
EN LA PROPUESTA ECONÓMICA LOS RUBROS A CONSIDERAR SERÁN: 
 
PRECIO. PARA EVALUAR ESTE RUBRO, SE DEBERÁ EXCLUIR DEL PRECIO OFERTADO POR EL LICITANTE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SÓLO SE CONSIDERARÁ EL PRECIO NETO PROPUESTO. 

 
PARA DETERMINAR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDAN AL PRECIO OFERTADO 
POR CADA LICITANTE, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 

 PPAJ = 50(PSPMB/PPJ) PARA TODA J = 1, 2,…..,N 
 
 DONDE: 
 
 PPAJ = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES A ASIGNAR A LA PROPOSICIÓN “J” POR EL 

PRECIO OFERTADO; 
 
 PSPMB = PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO; 
 
 PPJ = PRECIO DE LA PROPOSICIÓN “J”, Y 
 

EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES 
COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN. 

 
PARA DETERMINAR LA PUNTUACIÓN TOTAL, ES DECIR LA SUMA DE LOS PUNTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA MÁS 
LOS PUNTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

PTJ= TPT+TPE        PARA TODA J = 1, 2,…..,N 
 
DONDE: 
 
PTJ = PUNTUACIÓN O UNIDAD PORCENTUALES TOTALES DE LA PROPOSICIÓN; 
 
TPT=TOTAL DE PUNTUACIÓN QUE CORRESPONDA A LA PROPUESTA TÉCNICA; 

 
TPE= TOTAL DE PUNTUACIÓN QUE CORRESPONDA A LA PROPUESTA ECONÓMICA, Y 
 
EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES 
COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN. 

 
b. EN CASO DE EMPATE TÉCNICO ENTRE LAS PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ LA OBRA, EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES, A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL, UN 5% DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS 
MESES DE ANTELACIÓN AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
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c. SI NO FUERE FACTIBLE RESOLVER EL EMPATE EN LOS TÉRMINOS DEL PUNTO ANTERIOR, LA ADJUDICACIÓN 
SE EFECTUARÁ EN FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN 
QUE CELEBRE LA CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN 
DE UN BOLETO POR CADA PROPOSICIÓN QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE 
SE EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR Y, POSTERIORMENTE, LOS DEMÁS 
BOLETOS EMPATADOS, CON LO QUE SE DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN 
TALES PROPOSICIONES. 

 
d. EN CASO DE QUE NO SE HUBIERE PREVISTO DAR A CONOCER EL FALLO EN JUNTA PÚBLICA, EL SORTEO POR 

INSACULACIÓN SE LLEVARÁ A CABO PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO A LOS LICITANTES Y A UN 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DEBIENDO LEVANTARSE EL ACTA QUE FIRMARÁN LOS 
ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA O FALTA DE FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS INVITADOS, 
INVALIDE EL ACTO. 

 
DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CAUSA PARA EL DESCALIFICACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES. 
 
a) EN LA REVISIÓN DE LAS PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE DETERMINARÁ SI CADA UNA CUMPLE CON LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. PARA EL PROPÓSITO DE ESTE PUNTO, UNA 
PROPOSICIÓN CUMPLE CON LOS REQUISITOS SI NO TIENE DESVIACIONES O RESERVAS IMPORTANTES A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. UNA DESVIACIÓN O 
RESERVA IMPORTANTE ES AQUELLA QUE AFECTA LA CALIDAD O DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, O LIMITA 
DE MANERA SUSTANCIAL LA PROPOSICIÓN Y LOS DERECHOS DE LA CONVOCANTE SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO O QUE AFECTE LA POSICIÓN COMPETITIVA DE OTRAS PROPOSICIONES QUE CUMPLAN CON LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 

 
b) SE CONSIDERARÁ COMO CAUSA SUFICIENTE PARA DESECHAR UNA PROPOSICIÓN, CUALQUIERA DE LAS 

SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
 

I. LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN Y DATOS INCOMPLETOS Y LA OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN 
DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN QUE AFECTEN 
LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.  

 
II. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 

CONVOCANTE QUE AFECTARAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN; 
 

III. SE ACREDITE QUE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LOS LICITANTES ES 
FALSA;  

 
IV. LA UBICACIÓN DEL LICITANTE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULOS 39 

FRACCIÓN XX, 52 Y 79 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ; 

 
V. CUANDO EN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE CONSIGNEN DATOS E INFORMES DISTINTOS A LOS 

REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 
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VI. CUANDO EL LICITANTE EN SU PRESUPUESTO TOTAL DE ACTIVIDADES, OMITA ALGUNA O ALGUNAS DE 
LOS PRECIOS ALZADOS.  

 
VII. LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO 

DE LOS TRABAJOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA 
SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 
 

VIII. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SIGUIENTES:  
 

a) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, LEGALMENTE CONSTITUIDA CON DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. 

 
b) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE, EN LOS SUPUESTOS 

INDICADOS EN EL ARTÍCULO 52 LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN 
INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
c)  DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO 

PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ORGANISMO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LES 
OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
d) MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL SITIO DE LA 

EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, Y POR ELLO HA JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA 
DEBIDAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS, AMBIENTALES, TOPOGRÁFICAS Y 
GEOLÓGICAS DE LA REGIÓN, ASÍ COMO LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL 
LUGAR DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA OBRA OBJETO DE DICHA LICITACIÓN. 

 
e) ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO DESEMPEÑA 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE 
ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS EL CUAL EL LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO 
AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD Y EN EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

 
f) CUANDO LA PROPUESTA NO SEA FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA 

FACULTADA PARA ELLO, CUANDO MENOS LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA. ASÍ COMO NO FIRMAR AUTÓGRAFAMENTE 
CADA UNA DE LAS HOJAS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CANCELACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS DESIERTA 
 
LA CONVOCANTE, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR CUALQUIER 
PROPOSICIÓN, ASÍ COMO DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN Y RECHAZAR TODAS LAS PROPOSICIONES EN 
CUALQUIER MOMENTO, CON ANTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SIN QUE POR ELLO INCURRA EN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DEL LICITANTE O LOS LICITANTES AFECTADOS POR ESTA DETERMINACIÓN. 
 
LA CONVOCANTE PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, Y PROCEDER CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ EN CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

1. CUANDO NO SE RECIBA ALGUNA PROPOSICIÓN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES; 
 

2. CUANDO LOS PRECIOS E INSUMOS NO FUEREN ACEPTABLES; 
 

3. CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
 
UNA VEZ EMITIDO Y APROBADO EL DICTAMEN TÉCNICO – ECONÓMICO PARA LA EMISIÓN DE FALLO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN FALLO QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA LA 
ADJUDICACIÓN, LA CUAL SE LLEVARA A CABO EL DÍA 07 DE MAYO DE 2021 A LAS 10:00 HRS., EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, UBICADAS EN LA CALLE SOCONUSCO No. 31, COL. 
AGUACATAL, C.P. 91130, XALAPA, VER., DE ACUERDO AL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL CONTENIDO DEL MISMO SE 
DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS https://compraver.gob.mx   (EN CASO DE QUE EL PORTAL 
SE ENCUENTRE ACTIVO DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN) Y http://web.ssaver.gob.mx. 
 
LA CONVOCANTE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 54 DE SU REGLAMENTO EMITIRÁ UN FALLO, 
EL CUAL CONTENDRÁ: 
 
I.  LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES 

LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E INDICANDO LOS PUNTOS DE LA 
CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLIÓ; 

 
II.  LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, Y SU DESCRIPCIÓN 

GENERAL. SE PRESUMIRÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO SE SEÑALE EXPRESAMENTE 
INCUMPLIMIENTO ALGUNO. EN EL CASO DE HABERSE UTILIZADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE INCLUIRÁ UN LISTADO DE LOS COMPONENTES DEL PUNTAJE DE 
CADA LICITANTE, DE ACUERDO A LOS RUBROS CALIFICADOS QUE SE ESTABLECIERON EN LA CONVOCATORIA; 

 
III.  NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA 

ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO A LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EL MONTO 
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN; 
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IV.  FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y EN SU CASO, LA 

ENTREGA DE ANTICIPOS; Y 
 
V.  NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, SEÑALANDO SUS FACULTADES DE 

ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE RIJAN A LA CONVOCANTE. INDICARÁ TAMBIÉN EL 
NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 55 DE SU REGLAMENTO, EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE NOTIFICARÁ POR 
ESCRITO, VÍA ELECTRÓNICA O EN JUNTA PÚBLICA, A LA QUE, PREVIA CITACIÓN, PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS 
LICITANTES QUE HUBIEREN PRESENTADO PROPOSICIONES, ENTREGÁNDOLES COPIA DEL MISMO Y LEVANTANDO 
EL ACTA RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A LA PERSONA QUE:  
 

I. REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE; 
 

II. GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y 
 

III. CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA CONVOCANTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
CUANDO DOS O MÁS PROPOSICIONES SATISFAGAN LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCATORIA, EL CONTRATO 
SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA POSTURA ECONÓMICA MÁS BAJA. 
 
CUANDO SE NOTIFIQUE EL FALLO, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y RIESGO, Y CON 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA EJECUTORA, INICIAR LOS ACTOS PREVIOS AL INICIO DE LOS TRABAJOS, TALES 
COMO EL MOVIMIENTO DE MAQUINARIA, PERSONAL Y DEMÁS INSUMOS QUE CONSIDERE PERTINENTES A EFECTO 
DE AGILIZAR EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN LAS CONDICIONES PARA TALES EFECTOS. 
LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL FALLO PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE QUINCE DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 43 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
EN CASO DE DIFERIMIENTO DE FALLO, EL LICITANTE GANADOR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO, DEBERÁ ENTREGAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS 
TRABAJOS QUE CONSIDERE TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA, UTILIZANDO 
DIAGRAMAS DE BARRAS. CON BASE EN ESTE PROGRAMA Y CUANDO LA MAGNITUD DE LOS TRABAJOS LO 
REQUIERA, “EL ORGANISMO” SOLICITARÁ AL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE LO ELABORE. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, SE CONSIDERARÁ LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 DEL 
ACUERDO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE A LA LETRA DICE: “ EN 
LAS BASES Y REQUISITOS DE TODA CONVOCATORIA O INVITACIÓN EN MATERIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, PARA 
PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN O ASIGNACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, DEBERÁ PRECISARSE QUE, UNA VEZ DESAHOGADOS AQUELLOS Y PREVIO 
A LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS RELATIVOS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES RESPONSABLES DEBERÁN REMITIR 
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INVARIABLEMENTE COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN PARA FINES INFORMATIVOS A LA SECRETARÍA, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS. 
 
EN CASO DE QUE LA SECRETARÍA A PARTIR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE RECIBA, ENCUENTRE CONDUCTAS, POR 
COMISIÓN U OMISIÓN, QUE NO SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS DE CONTROL Y CONTENCIÓN DEL GASTO QUE 
PREVÉN LOS LINEAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE ORDENA LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE, PODRÁ INFORMAR DE TAL ILICITUD A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO”. 
 
DÉCIMA TERCERA.-FIRMA DEL CONTRATO. 
 

I. EL LICITANTE AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO PROCEDERÁ A FIRMARLO EN LAS OFICINAS DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, UBICADAS EN LA CALLE 
SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, EN LA 
FECHA Y HORA QUE SE SEÑALE EN EL ACTO DE FALLO, LA CUAL DEBERÁ ESTAR COMPRENDIDA DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. EL CONTRATO DEBE CORRESPONDER 
A LO ESPECIFICADO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 70 DE SU REGLAMENTO, ASÍ 
COMO EN EL ARTÍCULO 44 Y 45 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL 
Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE DE FECHA 29 DE 
ENERO DE 2010. CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA DE LA LICITACIÓN HAYA SIDO PRESENTADA EN 
FORMA CONJUNTA, EL CONTRATO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE 
LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA PROPOSICIÓN, A QUIENES SE CONSIDERARA PARA EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO, COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS SEGÚN SE 
ESTABLEZCA EN EL PROPIO CONTRATO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

  
SI EL INTERESADO NO FIRMARA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, EN LA FECHA O PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA CONVOCANTE PODRÁ SIN NECESIDAD DE UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE 
PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN DEL FALLO Y ASÍ SUCESIVAMENTE, EN CASO DE QUE ESTE 
ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPUESTA 
QUE INICIALMENTE HUBIESE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO Y DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DONDE INDICA QUE EL LICITANTE GANADOR QUE NO FIRME EL 
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
ESTA LEY Y EL REGLAMENTO. 
 

I. EN EL CONTRATO SE ESTIPULARÁN EN SUS CLÁUSULAS LA FORMA DE PAGO DE LOS TRABAJOS QUE SE 
REALICEN POSTERIORES A LA FORMULACIÓN DE ÉSTE. LOS PAGOS SE EFECTUARÁN MEDIANTE 
ESTIMACIONES DE OBRA, QUE ABARCARÁ COMO MÁXIMO UN PLAZO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO 
SOPORTADA POR SU FACTURA Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERA LA CONVOCANTE PARA SU 
PROCEDENCIA. LOS VOLÚMENES DE OBRA INDICADOS EN LA ESTIMACIÓN SERÁN RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA Y DE LA SUPERVISIÓN ENCARGADA DE LA OBRA. 
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II. AL LICITANTE QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR SU REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE 

CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; POR LO QUE DEBERÁ PRESENTAR SU REGISTRO PREVIO A 
LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
III. LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE EN SU CASO RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR ANTE ESTA 

CONVOCANTE, LA SOLICITUD DE OPINIÓN PREVISTA EN LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA EL EJERCICIO 2021, O AQUELLA QUE EN EL FUTURO LA SUSTITUYA. 

 
LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ REALIZAR LA CONSULTA DE OPINIÓN 
ANTE EL SAT, PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 
TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
LA “RESPUESTA DE LA OPINIÓN”, DEBERÁ SER PRESENTADA ANTE ESTA CONVOCANTE POR LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL ADJUDICADA PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

 
EN CASO DE QUE PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, LA CONVOCANTE 
RECIBE DEL SAT LA SOLICITUD EN EL QUE SE EMITA UN OPINIÓN EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTO ADJUDICADA, LA CONVOCANTE 
SE ABSTENDRÁ DE FORMALIZARLO, SE REMITIRÁ A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN LA DOCUMENTACIÓN 
DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE FORMALIZACIÓN 
DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICADO. 
 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 9 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE EN SU CASO RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE ESTA CONVOCANTE, LA CONSTANCIA VIGENTE DE NO TENER ADEUDOS FISCALES CON LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 
 

V. LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ DESIGNAR POR ESCRITO AL 
SUPERINTENDENTE DE OBRA POSTERIOR A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS, 
QUIÉN CONTARÁ CON PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
VI. DE LA RESIDENCIA DE OBRA. - EL ÁREA RESPONSABLE DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA EN EL SITIO Y CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. LA RESIDENCIA DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA RECAERÁ EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 
POR EL ÁREA RESPONSABLE DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUIÉN FUNGIRÁ COMO SU 
REPRESENTANTE ANTE EL CONTRATISTA Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, 
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
DÉCIMA CUARTA. - PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS. 
 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO “EL CONTRATISTA”, DEBERÁ OTORGAR LAS FIANZAS EN LOS TÉRMINOS QUE 
MARCAN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 76 Y 78 DE SU REGLAMENTO Y 11, 14, 15 Y 16 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES 



 

 

 

 

 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL Nº LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 ext. 3131 
www.ssaver.gob.mx/ 

Página 39 de 53 
 

NO FISCALES A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS ANTE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PÚBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL 
ESTADO N° 287 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2015. 
 

a. LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER ENTREGADA A “LA CONVOCANTE” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL LICITANTE A QUIEN SE LE HAYA ADJUDICADO EL CONTRATO 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, PERO INVARIABLEMENTE ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

  
PARA EL CASO DE LA GARANTÍA DE ANTICIPO, SE CONSTITUIRÁ POR EL 100% DEL MONTO CONCEDIDO POR 
CONCEPTO DEL ANTICIPO, LA CUAL DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE: LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
   PARA EL CASO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE CONSTITUIRÁ POR EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). LA CUAL DEBERÁ 
EXPEDIRSE A FAVOR DE: LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
EN CASO DE RESCISIÓN, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL 
MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.  
 
LAS GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEBERÁN ENTREGARSE A ESTA CONVOCANTE DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, PERO INVARIABLEMENTE ANTES DE 
LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
b. EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL LICITANTE AL QUE SE HAYA ADJUDICADO EL CONTRATO, NO PRESENTE 

LAS GARANTÍAS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS PRESENTES BASES, CONSTITUIRÁ CAUSA 
SUFICIENTE PARA LA ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN; EN CUYO CASO, LA CONVOCANTE PODRÁ 
ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE 
DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE 
ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN EL PRECIO CON RESPECTO A LA 
POSTURA QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO. 
 

c. PARA LOS EFECTOS DE LA GARANTÍA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONTRATISTA, ESTE ÚLTIMO DEBERÁ CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE 
EXHIBIR EN LA ENTREGA FÍSICA DE LOS TRABAJOS. LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DE 24 MESES 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO AL 
ARTICULO 68 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, UNA VEZ FENECIDA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA 
MISMA, TAL COMO LO PREVÉ EL ARTÍCULO 68 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE 
DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ 2010. 

 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 83 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LOS CONTRATISTAS 
OTORGARÁN LAS GARANTÍAS OBSERVANDO LO SIGUIENTE:  
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I. LA PÓLIZA DE LA FIANZA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES PREVISIONES: 
 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 

 
B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA DE ENTREGA 

RECEPCIÓN, EL FINIQUITO O BIEN EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE;  

 
C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE 

Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

 
D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA;  

 
II. EN CASO DE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO OBJETO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;  
 
III. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL CONTRATISTA Y ESTE EFECTÚE LA 

TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA 
RESPECTIVA; Y  

 
IV. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, LOS ENTES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

DEBERÁN REMITIR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, O A LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA, LA 
SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LA OBLIGACIÓN O CRÉDITO 
QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON LA FIANZA, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS 
DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO.  

 
LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A 
LA AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
DÉCIMA QUINTA. – DE LAS RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA (SEGÚN SEA EL CASO): 

 
EL CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO 
SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN, POR LO QUE DEBERÁ GESTIONAR SU SOLICITUD EN LAS INSTALACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE RIESGOS SANITARIOS DE ESTA DEPENDENCIA Y ANTE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), DICHA GESTIÓN DEBERÁ INICIAR EN LA FECHA DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO Y, UNA VEZ QUE ÉSTE SE ENCUENTRE AUTORIZADO, DEBERÁ SER ENTREGADO EN ESTA DIRECCIÓN, O 
EN SU CASO, SE ENTREGARÁ CONJUNTAMENTE CON LA ESTIMACIÓN FINIQUITO, POR LO CUAL CONTARÁ CON UN 
PLAZO MÁXIMO PARA SU ENTREGA, LA FECHA EN LA QUE SEA RECIBIDA PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, DE 
DICHA ESTIMACIÓN. 
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EL CONTRATISTA, DEBERÁ EFECTUAR UN ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
ÁREAS DE MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES, PARA DETERMINAR LAS PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS 
DEL SUELO DE SUSTENTACIÓN, ESPECIALMENTE EN LA ZONA DE DESPLANTE, OBTENIENDO SU CAPACIDAD 
PORTANTE, PARA PODER ANALIZAR Y PROPORCIONAR LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA ELEGIR EL 
TIPO DE CIMENTACIÓN MÁS ADECUADO AL PROYECTO. DICHO DOCUMENTO TÉCNICO FINAL, DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR UN PROFESIONAL AUTORIZADO EN MATERIA, DEBERÁ SER ENTREGADO EN LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO PARTE DEL SOPORTE DE LA ESTIMACIÓN A ENTREGAR. 
 
EL CONTRATISTA, EFECTUARÁ LA COMPROBACIÓN ESTRUCTURAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ÁREAS DE 
MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES, PARA VERIFICAR QUE EL DISEÑO DE SECCIONES Y MATERIALES ES EL 
ADECUADO. CON BASE A LOS RESULTADOS DE DICHO ANÁLISIS, SE DEBERÁ SATISFACER LOS REQUISITOS DE 
RESISTENCIA, ESTABILIDAD, RIGIDEZ Y DE FLEXIÓN DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN LA 
ESTRUCTURA. DE IGUAL MANERA, SE REALIZARÁN LOS PLANOS ESTRUCTURALES NECESARIOS TANTO DE 
CIMENTACIÓN PROPUESTA COMO DE MARCOS DE RIGIDEZ, ASÍ COMO LOS DETALLES DE ARMADO Y AMARRE DE 
REFUERZOS, DE IGUAL MANERA, LA MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL COMO FUNDAMENTO DE LOS 
PROCESOS CONSTRUCTIVOS QUE SE LLEVARÁN A CABO. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, LA IMPLEMENTACIÓN DE 
JORNADAS DE TRABAJO DIURNAS COMPRENDIDA ENTRE LAS SEIS Y LAS VEINTE HORAS Y JORNADAS DE 
TRABAJO MIXTAS QUE COMPRENDEN PERIODOS DE TIEMPO DE LAS JORNADAS DIURNA Y NOCTURNA, SIEMPRE 
QUE EL PERIODO NOCTURNO SEA MENOR DE TRES HORAS Y MEDIA, EL LICITANTE PODRÁ FIJAR LA DURACIÓN DE 
LAS JORNADAS DE TRABAJO, SIN EXCEDER LOS MÁXIMOS LEGALES, ASÍ COMO LA APERTURA DE LOS FRENTES 
DE OBRA NECESARIOS, EN ATENCIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 

EN CASO DE REALIZAR MODIFICACIONES SE HARÁN EN COORDINACIÓN CON LA SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRATANTE, ASENTÁNDOLAS EN LA BITÁCORA CONVENCIONAL, MINUTAS DE TRABAJO, BOLETINES DE OBRA Y 
OTROS DOCUMENTOS QUE INDIQUE EL MARCO LEGAL. 
 
LOS PLANOS, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR UN PROFESIONAL AUTORIZADO EN MATERIA, DEBERÁN SER 
ENTREGADOS EN ESTA DIRECCIÓN, COMO PARTE DEL SOPORTE DE LA PRIMERA ESTIMACIÓN A ENTREGAR. 
 
ASÍ MISMO TODOS LOS TRAMITES Y PAGOS QUE SEAN NECESARIOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE) DEBERÁN SER CUBIERTOS POR EL CONTRATISTA. 
 
DE IGUAL FORMA “EL CONTRATISTA” DEBERÁ ELABORAR Y RESPONDER POR LOS SIGUIENTES CONTENIDOS QUE 
CORRESPONDEN A LOS ALCANCES OBJETOS DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LOS CUALES SE ENTREGARAN 
EN SUS RESPECTIVAS ESTIMACIONES   DE    ACUERDO AL PROGRAMA DE    EJECUCIÓN DE    LAS ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA: 
 
PROYECTO EJECUTIVO: 
 

 LEVANTAMIENTO DEL INMUEBLE EXISTENTE INCLUYENDO TODAS LAS INSTALACIONES INCLUYENDO 
ESPECIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE REALIZADO A LA FECHA. 

 INFORME DE ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 
 DEMOLICIONES Y DESMANTELADOS 
 PLANTA ARQUITECTÓNICA DE CONJUNTO 
 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS GENERALES 
 PLANTAS ARQUITECTÓNICAS (SECCIONES) 
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 CORTES GENERALES 
 FACHADAS GENERALES 
 CORTES POR FACHADA 
 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 ALZADOS INTERIORES 
 PLANTA DE AZOTEAS 
 ALBAÑILERÍA 
 ACABADOS 
 LOCALIZACIÓN DE ELEMENTOS 
 HERRERÍA 
 CANCELERÍA 
 CARPINTERÍA 
 PLANOS DE DETALLES CONSTRUCTIVOS 
 PLANOS DE DETALLES SANITARIOS 
 PLAFONES 
 PLANOS DE RUTAS PARA EL DESALOJO DE RESIDUOS PELIGROSO BIOLÓGICO INFECCIOSOS (R.P.B.I.) 
 PLANOS DE SEÑALAMIENTO, AMBIENTACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 PLANOS DE PROYECTO DE RUTAS DE EVACUACIÓN, SALIDA DE EMERGENCIA Y ZONAS DE RIESGO 
 PLANO DE PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 BAÑOS A DETALLE 
 OBRA EXTERIOR  

 
INGENIERÍAS: 
 

 PROYECTO ESTRUCTURAL. 
 PROYECTO INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 PROYECTO INSTALACIONES HIDRÁULICA, SANITARIA, CONTRAINCENDIOS Y GASES MEDICINALES 
 PROYECTO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN. 
 PROYECTO INSTALACIONES ESPECIALES Y DE TELECOMUNICACIONES 
 TODOS ESTOS PROYECTOS INCLUIRÁN MEMORIA DESCRIPTIVA TÉCNICA Y DE CÁLCULO. 

 
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LOS PRODUCTOS: 
 
LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS COMPRENDE LOS INFORMES FINALES. 
 
TODOS LOS PRODUCTOS QUE SE ENTREGUEN DEBERÁN PRESENTARSE RUBRICADOS Y FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL CONTRATISTA” Y DEL SUPERVISOR ESPECIALISTA (EN EL CASO DE   LOS 
DOCUMENTOS QUE SEAN GENERADOS POR EL SUPERVISOR ESPECIALISTA DEL TEMA O PERITO: ECONOMISTA, 
BIÓLOGO, INGENIERO AMBIENTALISTA E INGENIERO TOPÓGRAFO) CON SU CÉDULA PROFESIONAL, ANEXANDO 
UNA COPIA FOTOSTÁTICA. 
 
DE LOS DOCUMENTOS ESCRITOS 
 
SE PRESENTARÁN EN ARCHIVO DIGITAL E IMPRESOS Y LAS HOJAS DEBERÁN CONTAR CON EL LOGOTIPO DE LA 
EMPRESA CONTRATADA., ASÍ COMO LA SOLAPA INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
TODOS LOS ORIGINALES LLEVARÁN AL MARGEN DE CADA HOJA, LA RÚBRICA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 
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Y DEL SUPERVISOR ESPECIALISTA SEGÚN EL CASO, FIRMANDO AL FINAL DE CADA DOCUMENTO CON SU NOMBRE 
COMPLETO, CARGO Y ESPECIALIDAD. 
 
LA IMPRESIÓN DEL TEXTO DEBE SER DE ÓPTIMA CALIDAD Y SE DEBERÁ ENTREGAR DOS (2) ORIGINALES 
IMPRESOS, EN ARCHIVADORES DE PALANCA SIMPLES; ASÍ COMO, DOS (2) COPIAS DIGITALIZADAS EN ARCHIVO 
ELECTRÓNICO EN DISCO DVD O DISPOSITIVO DIGITAL USB DE CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 
 
LOS PUNTOS REQUERIDOS ANTERIORMENTE SON ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS YA QUE LA CONVOCANTE 
DE ACUERDO A SUS LINEAMIENTOS INTERNOS TENDRÁ LA ATRIBUCIÓN Y FACULTAD DE SOLICITAR LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE. 
 
DÉCIMA SEXTA. - CONDICIONES DE PAGO 
 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 135 DE SU REGLAMENTO, PARA EFECTOS DE PAGO SE 
FORMULARÁN ESTIMACIONES DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS.  
 
EL PAGO DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS, SE REALIZARÁ CUANDO SE FINALICE CADA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE 
LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
 
EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA RESIDENCIA DE 
OBRA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS 
ESTIMACIONES QUE SE HUBIEREN FIJADO EN EL CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SOPORTE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DE LAS ESTIMACIONES CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
PRESENTACIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN. 
 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE “EL ORGANISMO”, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA 
PRESENTADO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR ACTIVIDADES EJECUTADAS SON INDEPENDIENTES ENTRE 
SÍ Y, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.   
 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DE SER 
PROCEDENTE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AUTORIZARÁ Y DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ O EL ENTE RESPECTIVO, SEGÚN PROCEDA, PARA EL PAGO RESPECTIVO.  
 
LOS CONTRATISTAS CUBRIRÁN EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE 
TRABAJO, COMO DERECHOS, POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
DETERMINA. LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ O EL ENTE RESPECTIVO, AL 
HACER EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA, RETENDRÁ EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A ESTOS 
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DERECHOS. EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A ESTE CARGO NO DEBERÁ REFLEJARSE EN NINGÚN DOCUMENTO 
QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN QUE PRESENTE EL LICITANTE. 
 
EN EL CASO DE LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE COMO SI SE 
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE 
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 
“EL ORGANISMO”. 
 
LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES: 
 

1. REPORTE PRESUPUESTAL DE EJERCICIO (TEC) 
2. RECIBO DE ESTIMACIÓN 
3. ESTADO DE CUENTA 
4. CARÁTULA DE ESTIMACIÓN 
5. RESUMEN DE ESTIMACIÓN POR ACTIVIDAD 
6. SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE PAGO (ESTE LO PRESENTARÁ EL CONTRATISTA POSTERIORMENTE A LA 

REVISIÓN POR EL ÁREA DE ESTIMACIONES) 
7. DICTAMEN TÉCNICO DEL SUPERVISOR (DEBIDAMENTE FIRMADO) 
8. FORMATO DE ESTIMACIÓN 
9. CÉDULA DE AVANCES DE OBRA, EXPRESADO EN PORCENTAJES, DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES 

INDICADAS. 
10. COPIA DE LA NOTA DE BITÁCORA DE LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE VOLÚMENES DE ESTIMACIÓN 

NORMAL (ESTOS DEBEN INCLUIR CLAVE, CONCEPTO, UNIDAD Y CANTIDAD DE CADA UNO DE LOS 
CONCEPTOS AVALADOS). 

11. REPORTE FOTOGRÁFICO (OED-FOTO). 
 SE DEBERÁN INCLUIR FOTOGRAFÍAS QUE ILUSTREN LA REALIZACIÓN DE CADA CONCEPTO, 

CUYA CANTIDAD DEPENDERÁ DE SU MAGNITUD O COMPLEJIDAD SIENDO DETERMINADAS 
POR LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA. 

 DEBE CONTENER LA CLAVE DEL CONCEPTO, ASÍ COMO LA DESCRIPCIÓN COMPLETA. 
 INCLUIR LA UBICACIÓN. (ÁREA, TRAMO Y/O CADENAMIENTO). 

12. PRUEBAS DE LABORATORIO DE AQUELLAS EMPRESAS QUE FUERON VALIDADAS PREVIAMENTE EN 
SU PROPUESTA TÉCNICA DEL CONTRATISTA CON VISTO BUENO DEL RESIDENTE DE LA OBRA. (SI ES 
QUE APLICA). 

 
EN CASO DE FINIQUITO DE OBRA AGREGAR A LO ANTERIOR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN. 
 

1. OFICIO DE NOTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA ENTREGA DE OBRA. 
2. OFICIO DE LA DEPENDENCIA PARA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
3. OFICIO DE INVITACIÓN A LA CONTRALORÍA PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
4. ACTA DE ENTREGA –RECEPCIÓN DE OBRA. 
5. FINIQUITO. 
6. ACTA DE EXTINCIÓN DE CONTRATO. 
7. ÁLBUM FOTOGRÁFICO. 
8. BITÁCORA ORIGINAL. (LOS TOMOS QUE SE HAYAN UTILIZADO). 
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9. PLANOS DE OBRA TERMINADA. 
 
LAS CANTIDADES DE ACTIVIDADES PRESENTADAS EN LAS ESTIMACIONES DEBERÁN CORRESPONDER A LA 
SECUENCIA Y TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, ASÍ COMO A LOS ESTÁNDARES DE 
DESEMPEÑO QUE, EN SU CASO, SE ESTABLEZCAN EN LA BASES PARA LA LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO. 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN ESTABLECER EN EL CONTRATO EL LUGAR EN QUE SE REALIZARÁ EL 
PAGO Y LAS FECHAS DE CORTE, LAS QUE PODRÁN REFERIRSE A FECHAS FIJAS, O BIEN, A UN ACONTECIMIENTO 
QUE DEBA CUMPLIRSE, EL ATRASO QUE TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES NO IMPLICARÁ 
RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO Y, POR TANTO, NO SE CONSIDERARÁ COMO CAUSA DE 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA. TAL SITUACIÓN DEBERÁ DOCUMENTARSE Y REGISTRARSE EN LA BITÁCORA. 
 
LAS ESTIMACIONES DEBERÁN DE HABER SIDO REVISADAS POR EL SUPERVISOR DE OBRA Y AUTORIZADAS POR EL 
RESIDENTE DE OBRA ASIGNADOS DEBIENDO CERCIORARSE DE QUE LOS DATOS DE CADA UNO DE LOS FORMATOS 
SEAN CORRECTOS.  
 
LOS CONCEPTOS QUE SE ESTÉN CONSIDERANDO DEBEN DE ESCRIBIRSE COMPLETOS PARA VERIFICAR LOS 
ALCANCES DE CADA UNO YA SEA EN EL RESUMEN DE GENERADORES, ESTIMACIÓN, NÚMERO GENERADOR U 
OTROS.  
 
LOS FORMATOS QUE INCLUYAN DATOS DE CONVENIOS O PRÓRROGAS DEBEN INCLUIR TODAS LAS QUE SE HAYAN 
TRAMITADO Y SE ENCUENTREN DENTRO DEL PERIODO EJECUTADO. 
 
UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS LOS IMPORTES DE LAS ESTIMACIONES, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE LES SEAN APLICABLES, ASÍ COMO 
RETENER EL IMPORTE DE LOS MISMOS, CUANDO CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES APLICABLES. 
 
EL RECIBO DE LA ESTIMACIÓN DEBE SER CON FORMATO O PAPELERÍA DE LA EMPRESA, EL CONTRATISTA NO 
DEBERÁ PRESENTAR FACTURA HASTA DESPUÉS DE LA REVISIÓN POR EL ÁREA DE ESTIMACIONES Y SE LE 
SOLICITE POR EL ÁREA DE CONTROL FINANCIERO, SIN EMBARGO, SI PUEDE PRESENTAR EJEMPLO PARA VERIFICAR 
POR ADELANTADO LOS DATOS Y EL VACIADO DE LA MISMA.  
 
EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES. 
 
EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR LOS CONTRATISTAS PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O 
DEFICIENCIAS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO 
QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y LA PRESENTACIÓN DE LAS CORRECCIONES POR 
PARTE DEL CONTRATISTA NO SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA POR EL ATRASO DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN LOS CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS ÚNICAMENTE SE RECONOCERÁN LOS SIGUIENTES TIPOS DE 
ESTIMACIONES (SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LOS SUPUESTOS ESTIPULADOS EN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y SU REGLAMENTO): 
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I. DE TRABAJOS EJECUTADOS; 
II. DE PAGO DE CANTIDADES ADICIONALES O CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL 

CONTRATO; 
III. DE GASTOS NO RECUPERABLES, Y 
IV. DE LOS AJUSTES DE COSTOS. 

 
LAS ESTIMACIONES REVISADAS POR EL SUPERVISOR DE OBRA Y AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, SE 
CONSIDERARÁN COMO DOCUMENTOS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, POR LO QUE CADA UNA PODRÁ SER NEGOCIADA 
PARA EFECTOS DE SU PAGO. 
 
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL 
EJECUTADOS Y, EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. 
 
SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES SOBRE LAS QUE SE OMITAN RESOLVER RESPECTO DE SU 
PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO DISPONE LA LEY. 
 
EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE Y/O EL SUPERVISOR, DEBERÁN HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA LA FECHA 
EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. 
 
EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE 
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN POR CONCEPTO DE RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - SUSPENSIÓN DE OBRA. 
 
LA CONVOCANTE PODRÁ SUSPENDER LA OBRA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 189, 190, 191, 192, 
193 Y 194 DE SU REGLAMENTO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
LOS ENTES PÚBLICOS PODRÁN SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, LA CONVOCANTE DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE PODRÁN ORDENAR LA SUSPENSIÓN Y DETERMINAR, EN SU CASO, LA TEMPORALIDAD DE ÉSTA, LA 
QUE NO PODRÁ SER INDEFINIDA. 
 
CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE 
LO NOTIFICARÁ AL CONTRATISTA SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA 
PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO 
A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.  
 
LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE 
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN DE LOS MISMOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, LO 
ANTERIOR SE FORMALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN. 
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EN TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS “EL ORGANISMO” DEBERÁ LEVANTAR UN ACTA 
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE HARÁ CONSTAR COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE:  
 

I. EL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA EL ACTA; 
II. EL NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE Y DEL SUPERINTENDENTE, ASÍ COMO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

AUTORIZADO PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY;  
III. LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE SUSPENDERÁN, SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL 

SÓLO SE IDENTIFICARÁ LA PARTE CORRESPONDIENTE Y LAS MEDIDAS QUE HABRÁN DE TOMARSE PARA 
SU REANUDACIÓN;  

IV. LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN; 
V. UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN 

LA QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS O LA PARTE QUE SE VAYA A SUSPENDER, DEBIENDO HACER 
CONSTANCIA DEL PERSONAL Y EQUIPO QUE SE RETIRA Y DEL QUE SE AUTORIZA SU PERMANENCIA, DE 
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO;  

VI. EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. CUANDO LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS ESTA LIGADA 
A UN HECHO O ACTO DE REALIZACIÓN CIERTA, PERO DE FECHA INDETERMINADA EL PERIODO DE LA 
SUSPENSIÓN ESTARÁ SUJETO A LA ACTUALIZACIÓN DE ESE EVENTO, SIN PERJUICIO DE QUE SE PUEDA 
OPTAR POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA;  

VII. LAS ACCIONES QUE SEGUIRÁ “EL ORGANISMO”, LAS QUE DEBERÁN ASEGURAR LOS BIENES Y EL ESTADO 
DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO PROCURAR LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS; 

VIII. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO QUE SE APLICARÁ, EL CUAL DEBERÁ CONSIDERAR LOS 
DIFERIMIENTOS QUE ORIGINA LA SUSPENSIÓN, AJUSTANDO SIN MODIFICAR LOS PERIODOS Y PROCESOS 
DE CONSTRUCCIÓN INDICADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO EN EL CONTRATO; Y  

IX. EN SU CASO, LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS 
TRABAJOS REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS. 

 
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS PERIODOS SEAN 
REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PODRÁN ACORDAR QUE LOS PERIODOS SEAN AGRUPADOS 
Y FORMALIZADOS MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UNA SOLA ACTA CIRCUNSTANCIADA. 
 
CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES, DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE 
RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN 
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 
 
EN CASO DE QUE LOS TRABAJOS SE DAÑEN O SE DESTRUYAN Y REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, 
ESTOS DEBERÁN PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 
 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SE PODRÁN DAR POR TERMINADOS 
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ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON 
LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL INTERÉS PÚBLICO Y DE 
ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 195, 196, 197 Y 198 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SE TENDRÁ EN 
CUENTA LO SIGUIENTE: 
 
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS SE DEBERÁN REALIZAR LAS 
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO “EL ORGANISMO” LEVANTAR UN ACTA 
CIRCUNSTANCIADA EN LA CUAL SE HARÁ CONSTAR COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE: 
 

I. LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA; 
II. NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DE OBRA Y DEL SUPERINTENDENTE; 
III. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CUYO CONTRATO SE TERMINE ANTICIPADAMENTE; 
IV. IMPORTE CONTRACTUAL; 
V. RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA; 
VI. DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS; 
VII. PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN 

CONTRACTUAL Y EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON LOS TRABAJOS; 
VIII. RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ASÍ COMO UNA 

RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA 
QUE SE ENCUENTRE EL CONTRATO QUE SE VAYA A TERMINAR ANTICIPADAMENTE;  

IX. ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS; Y 
X. PERIODO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. 

 
PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS QUE SE DERIVE DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO DEBERÁN DE OBSERVARSE LAS REGLAS QUE SE ESTABLECEN EN EL CAPÍTULO RELATIVO A FINIQUITO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208 Y 
209 DE SU REGLAMENTO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA SE BASARÁ EN LO SIGUIENTE: 
 
LA CONVOCANTE OPTARÁ POR APLICAR RETENCIONES O PENAS CONVENCIONALES ANTES DE INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVE DEL ATRASO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
LA CONVOCANTE EN LUGAR DE INICIAR LA RESCISIÓN RESPECTIVA DEL CONTRATO, PODRÁ EFECTUAR 
MODIFICACIONES AL MISMO A FIN DE REPROGRAMAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE Y CUANDO NO 
IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER 
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, PARA QUE SE CONCLUYA LA OBRA O SERVICIO CONTRATADO POR 
RESULTAR MÁS CONVENIENTE PARA “EL ORGANISMO” CONTRATANTE QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, LO 
CUAL SE DEBERÁ ACREDITAR MEDIANTE LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SE INTEGRARÁN 
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AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO QUE, EN SU CASO, RESULTEN PROCEDENTES. 
 
LA CONVOCANTE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LOS CONTRATOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; Y  

 
II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, “EL ORGANISMO” CONTARÁ CON 

UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIERE HECHO VALER EL CONTRATISTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE LEVANTE EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 259 C FRACCIÓN D) DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SE 
VALORARÁ TAMBIÉN COMO PRUEBA. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO 
DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE DICHO 
PLAZO. 

 
LA CONVOCANTE RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO CUANDO EL CONTRATISTA:  
 
I. POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE;  
 
II. INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADO COMO DEFECTUOSA POR “EL ORGANISMO”;  
 
III. NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA;  
 
IV. NO DA CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN CONVENIDOS POR FALTA DE MATERIALES, 
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, A JUICIO DE “EL ORGANISMO”, EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR 
LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.  NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO Y, POR TANTO, NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE 
ESTIMACIONES O LA FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, 
DE ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR LA 
CONTRATANTE, ASÍ COMO CUANDO “EL ORGANISMO” HAYA ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS;  
 
V. SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA; 
 
VI. SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE “EL ORGANISMO”; 
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VII. TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE “EL ORGANISMO”;  
 
VIII. NO DA A “EL ORGANISMO” Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES 
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS;  
 
IX. CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER 
UNA DETERMINADA NACIONALIDAD;  
 
X. INCUMPLA CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA POR “EL ORGANISMO” PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y  
 
XI. EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. 
 
EN LA NOTIFICACIÓN QUE “EL ORGANISMO” REALICE AL CONTRATISTA RESPECTO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE SEÑALARÁN LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DARLO POR 
RESCINDIDO RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO 
INCUMPLIDAS. 
 
EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DEBERÁ 
OBSERVARSE LO SIGUIENTE: 
 

I. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES A LA CONVOCANTE, ÉSTA PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 

 
II. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, UNA VEZ 

EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, LA CONVOCANTE PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL 
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
COMUNICACIÓN DE DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS 
GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO 
RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS; 

 
LA CONVOCANTE PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO 
QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA 
APLICACIÓN DE UNO O DE OTRO; 

 
III. CUANDO SE DEN POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS, LA CONVOCANTE PAGARÁ 

AL CONTRATISTA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
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SIEMPRE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE, Y  

 
IV. CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS 

TRABAJOS, EL CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA 
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A LA CONVOCANTE, 
QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE EL 
CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO 
SI LA CONVOCANTE NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DEL 
CONTRATISTA. 

 
UNA VEZ COMUNICADA POR LA CONVOCANTE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS O EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE LOS MISMOS, ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y EN 
SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL 
CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA. EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA SE LEVANTARÁ ANTE LA PRESENCIA DE FEDATARIO PÚBLICO. 
 
EL CONTRATISTA ESTA OBLIGADO A DEVOLVER A LA CONVOCANTE, EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE 
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.         
 
VIGÉSIMA. - AJUSTE DE COSTOS. 
 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ QUE A LETRA DICE: LOS CONTRATOS A PRECIO 
ALZADO O LA PARTE DE LOS MIXTOS DE ESTA NATURALEZA NO PODRÁN SER MODIFICADOS EN MONTO O EN 
PLAZO, NI ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS. 
 
SIN EMBARGO, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO A PRECIO ALZADO O LA 
PARTE DE LOS MIXTOS DE ESTA NATURALEZA, SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL 
QUE SEAN AJENAS A LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES Y QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON HABER SIDO 
OBJETO DE CONSIDERACIÓN EN LA PROPOSICIÓN QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE; COMO SON, ENTRE OTRAS: VARIACIONES EN LA PARIDAD CAMBIARIA DE LA MONEDA O 
CAMBIOS EN LOS PRECIOS NACIONALES O INTERNACIONALES QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN; LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN RECONOCER INCREMENTOS O REQUERIR REDUCCIONES, PREVIA 
OPINIÓN POR ESCRITO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS SE ACTUALICEN POR UNA 
SOLA OCASIÓN CUANDO, POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA, LOS TRABAJOS INICIEN CON 
POSTERIORIDAD A CIENTO VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPOSICIONES. PARA TALES EFECTOS, SE UTILIZARÁ EL PROMEDIO DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL 
PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR-ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS PUBLICADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, TOMANDO COMO BASE PARA SU CÁLCULO EL MES DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
LAS PROPOSICIONES Y EL MES QUE INICIA LA OBRA. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

EL CONTRATISTA COMUNICARÁ AL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE VERIFICARÁ QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES, SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE OTRO PLAZO. LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS SE HARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA 
CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, POR LO MENOS TRES DÍAS 
HÁBILES ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA, AVISARÁ A LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL O SUS EQUIVALENTES, 
A FIN DE QUE NOMBREN A SUS REPRESENTANTES E INTERVENGAN EN EL ACTO DE RECEPCIÓN. EN LA FECHA 
SEÑALADA “EL ORGANISMO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE CON O SIN LA COMPARECENCIA EN LA FECHA SEÑALADA, LA CONVOCANTE RECIBIRÁ 
FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 212 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
EL LICITANTE GANADOR, AL FINALIZAR LOS TRABAJOS, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS (PLANOS “AS BUILT”) EN ORIGINAL Y EN CD RW, PROGRAMA AUTOCAD; IMPLEMENTADOS CON LAS 
MODIFICACIONES AUTORIZADAS DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA AL PROYECTO ORIGINAL. 
LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA SERÁN 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

a. LO NO PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE SUJETARÁ A LO EXPRESAMENTE 
ORDENADO EN LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE SOBRE LA 
MATERIA. 

 
b. SERÁ RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA TENER CONOCIMIENTO CABAL DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESPECIALMENTE EN LOS ASPECTOS LABORALES, 
TRIBUTARIOS, ADMINISTRATIVOS Y DE LEGISLACIÓN SOBRE LA OBRA PÚBLICA. 

 
c. EN CASO DE EXISTIR ALGUNA INCONFORMIDAD RESPECTO A LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LO 

DISPUESTO POR LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS INCONFORMIDADES 
EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O ENVIARLAS AL CORREO ELECTRÓNICO 
dir.infraestructura@ssaver.gob.mx Y SUJETARSE A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
PREVIAMENTE SEÑALADA. 

 
 
 

d. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA RESPECTIVO, ASÍ COMO PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN LA PRESENTE DOCUMENTACIÓN Y EN EL 
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CONTENIDO DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA ACEPTA SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES ESTATALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER., POR LO QUE DEBERÁ RENUNCIAR AL 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 
 

ATENTAMENTE   
 

XALAPA, VER., 09 DE ABRIL DE 2021 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
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INTRODUCCIÓN. 
 
La Secretaria de Salud del Estado de Veracruz a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz, tiene el objetivo de 

contribuir al  mejoramiento  de  los  niveles  de  bienestar  integral  de  los  Veracruzanos,  mediante  el oportuno y 

eficiente otorgamiento de los servicios acordes a sus necesidades, alcanzando cubrir sus expectativas en cuanto a trato, 

diagnóstico y procedimientos; normados bajo códigos de calidad que permitan generar valores y prácticas que garanticen 

la mejora sostenida de bienestar y calidad de vida. 

Para dar cumplimiento a los objetivos, la Secretaria de Salud del Estado de Veracruz a través del O.P.D. Servicios de Salud 

de Veracruz cuenta con los lineamientos y políticas de operación apoyadas en análisis técnico-médicos, de 

costo/efectividad, costo/oportunidad, costo/beneficio, en indicadores de productividad que definen puntualmente la 

tipología, especialidades y cada uno de los servicios que integran las diferentes unidades del O.P.D. Servicios de Salud de 

Veracruz. Así como con el Plan Nacional de Salud 2019-2024 y el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en 

coordinación multidisciplinario con el personal que cuenta la Secretaría de Salud. 

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de Infraestructura de Salud coordinara las acciones pertinentes para fortalecer 

la infraestructura de salud del estado de Veracruz, contemplando que se realice de manera oportuna y de calidad 

necesaria. 

Por lo que requiere el apoyo de una empresa contratista, que cuente con la experiencia, capacidad técnica y financiera 

comprobable en ramo de la infraestructura de salud. 

Con base en lo anterior, la Dirección de Infraestructura de Salud, coordina las acciones para llevar a cabo la TERMINACIÓN 

DE HOSPITAL GENERAL, LOC. PEROTE, MPIO. PEROTE.  

El presente documento tiene como finalidad, establecer las condiciones y alcances que las empresas deberán considerar 

para la elaboración de sus propuestas, con base en la información y documentación técnica generada por la Secretaria de 

Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz; se entregan con los presentes Términos de referencia. 

 
2. IMAGEN INSTITUCIONAL 

La identidad visual de La Secretaría de Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz es la imagen que representa 
gráficamente el marco conceptual y la filosofía institucional que anima su espíritu, así como las funciones de seguridad 
social que sustentan la labor cotidiana de quienes laboran en él. 
En correspondencia con los principios de La Secretaría de Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz que es 
fundamentalmente el de brindar salud y bienestar integral a la población, deberá observar y cumplir con los parámetros 
normativos, sustentables, ecológicos, legales y todos aquellos que garanticen la calidad, funcionamiento y viabilidad del 
mismo. 
El respeto irrestricto en el manejo de la imagen institucional de acuerdo a las normas establecidas, aplicadas a conceptos 
modernos, eficientes y de vanguardia en sus diseños arquitectónicos, estructurales, de ingenierías electromecánicas y 
equipo propio del inmueble; dados por la plástica y estética de cada forma o espacio con rasgos elementales con 
proyección de un estilo que se adecue al contexto, presencia sólida, en un marco conceptual permanente, conservador, 
congruente y homogéneo que refleje la sobriedad austera, así como una digna edificación, coordinando esfuerzos en 
beneficio de la población veracruzana a la que sirve la Secretaría de Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de 
Veracruz. 
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Para tal efecto, con el objetivo de controlar y aplicar correctamente los distintos elementos de la identidad visual que han 
sido diseñados estrictamente para la Secretaría de Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz, el manual de 
Identidad, fichas técnicas o especificaciones constructivas, que sirven de guía para que sean aplicados en las acciones de 
diseño y obra a ejecutar. 
 

3. DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES 
El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el fundamento constitucional       del cual 
deriva la regulación en materia de obra pública; derivado de ello, con base en lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se deberá observar lo 
dispuesto tanto por menciona Ley como por su  Reglamento, en estricto apego y cumplimiento a la normatividad oficial 
vigente, municipal y/o local, en materia de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y Salud, Desarrollo Urbano, 
Protección Civil, Construcción, Obras Civiles, Apoyo al Discapacitado, Infraestructura y Equipamiento de Unidades Médicas 
en la Atención Médica Especializada, Normas Oficiales Mexicanas, así como las Normas Institucionales, entre otras. 
La Normatividad que se enlista a continuación es sólo descrita de manera enunciativa, más no limitativa, por lo que la 
Contratista deberá complementarla una vez que lleve a cabo la investigación en la localidad. 

 
1.1. NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM). 
1.1.1. NOM-001-CNA-2011.- Sistemas de alcantarillado sanitario, especificaciones de hermeticidad. 
1.1.2. NOM-002-CNA-1995.- Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable. Especificaciones y método de 

prueba. 
1.1.3. NOM-005-CNA-1996.- Fluxómetros especificaciones y métodos de prueba. 
1.1.4. NOM-002-ECOL-1996.- Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 

los sistemas de alcantarillado. 
1.1.5. NOM-029-ECOL-1993.- Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 

cuerpos receptores provenientes de hospitales. 
1.1.6. NOM-067-ECOL-1994.- Límites máximos de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos 

receptores provenientes de los sistemas de alcantarillado a drenaje municipal. 
1.1.7. NOM-007-ENER-2004.- Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en edificios no residenciales. 
1.1.8. NOM-008-ENER-2001.- Eficiencia energética en edificaciones envolvente de edificios no residenciales.  
1.1.9. NOM-008-SCFI-2002.- Sistema General de Unidades de Medida. 
1.1.10. NOM-001-SEMARNAT 2017.- Límites máximos de contaminantes en las descargas de aguas residuales en 

aguas y bienes nacionales. 
1.1.11. NOM-002-SEMARNAT-1996.- Calidad de Agua Residual. 
1.1.12. NOM-003-SEMARNAT 1997.- Límites máximos de contaminantes en las descargas de aguas residuales tratadas 

reutilizadas en servicios al público. 
1.1.13. NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las características de los Residuos Peligrosos, el Listado de los mismos 

y los Límites que hacen a un Residuo Peligroso por su Toxicidad al Ambiente. 
1.1.14. Nom-055-Semarnat-2014.- Establece los requisitos que deben reunir los sitios que se destinaran para un 

confinamiento controlado de Residuos Peligrosos. 
1.1.15. NOM-056-SEMARNAT-1993.- Establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras 

complementarias de un confinamiento controlado de Residuos Peligrosos. 
1.1.16. NOM-057-SEMARNAT-1993.- Establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y 

operación de celdas de un confinamiento controlado para Residuos Peligrosos. 
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1.1.17. NOM-059-SEMARNAT-2001.- Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-
Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio –Lista de Especies en Riesgo. 

1.1.18. NOM-081-SEMARNAT-1994.- Establece los límites permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su 
método de medición. 

1.1.19. NOM-087-ECOL-SSA1-2002.- Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-
infecciosos, Clasificación y especificaciones de manejo. 

1.1.20. NOM-012-SSA1-1193.- Sistemas de abastecimiento de agua. Requisitos sanitarios que deben cumplir los de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano públicos y privados. 

1.1.21. NOM-127-SSA1-2017.- "Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su Potabilización". 

1.1.22. NOM-173-SSA1-1998.- Personas con discapacidad. 
1.1.23. NOM-016-SSA3-2012 (Antes “NOM-197-SSA1-2000”). - Que establece las características mínimas de 

Infraestructura y Equipamiento de Hospitales y Consultorios de Atención Médica Especializada. 
1.1.24. NOM-030-SSA3-2013.- Establece las características arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y 

permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la atención médica ambulatoria y 
hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

1.1.25. NOM-003-SSA3-2010.- Para la práctica de la hemodiálisis. 
1.1.26. NOM-001-STPS2008.- Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo - Condiciones de 

seguridad. 
1.1.27. NOM-002-STPS-2000.- Condiciones de seguridad - Prevención y protección y combate de incendios en los 

centros de trabajo. 
1.1.28. NOM-003-SEGOB-2011.- Señales y Avisos de Protección Civil. - Colores formas y símbolos a utilizar. 
1.1.29. NOM-026-STPS-2008.- Colores y señales de higiene e identificación de riesgo por fluidos conducidos en 

tuberías. 
1.1.30. NOM-100-STPS-1994.- Extintores de polvo químico seco A, B, C. Seguridad, extintores contra incendio a base 

de polvo químico seco con presión contenida, Especificaciones. 
1.1.31. NOM-101-STPS-1994.- Extintores espuma química. 
1.1.32. NOM-102-STPS-1994.- Condiciones de seguridad para la prevención y protección contra incendio en los 

centros de trabajo. Extintores Bióxido de Carbono. 
1.1.33. NOM-C-1 vigente. - Calidad del cemento portland para estructuras de concreto.  
1.1.34. NOM-C-2 vigente. - Calidad del cemento portland puzolana PUZ1, para estructuras de concreto. 
1.1.35. NOM-C-111, vigente. - Especificaciones para la utilización de agregados pétreos para la fabricación de 

concretos. 
1.1.36. NOM-C122, vigente. - Especificaciones para el agua de mezclado para la fabricación de concretos.  
1.1.37. NOM-C-255, vigente. - Requisitos para la utilización de aditivos en la fabricación de concretos.  
1.1.38. NOM-C-163, vigente. - Requisitos para el ensaye a tensión de cilindros de concreto.  
1.1.39. NOM-C-128, vigente. - Especificaciones para determinar el módulo de elasticidad en elementos de concreto. 
1.1.40. NOM-C-169, vigente. - Especificaciones para la extracción de corazones de concreto. 
1.1.41. NOM-B6, vigente. - Especificaciones para acero de refuerzo. 
1.1.42. NOM-B294, vigente. - Especificaciones para acero de refuerzo. 
1.1.43. NOM-B457, vigente. - Especificaciones para acero de refuerzo. 
1.1.44. NOM-B290, vigente. - Especificaciones para malla soldada de alambre. 
1.1.45. NOM-B292, vigente. - Especificaciones para acero de presfuerzo. 
1.2. NORMAS MEXICANAS (NMX) 
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1.2.1. NMX-J-O98-ANCE. - Sistemas eléctricos de potencia, suministro, tensiones eléctricas normalizadas. 
1.2.2. NMX-J-116-ANCE. - Productos eléctricos – Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación – 

Especificaciones. 
1.2.3. NMX-J-118/1-ANCE. - Productos eléctricos. - Tableros de alumbrado y distribución en baja tensión, 

especificaciones y métodos de prueba. 
1.2.4. NMX-J-118/2-ANCE. - Productos eléctricos. - Tableros de distribución de fuerza en baja tensión, 

especificaciones y métodos de prueba. 
1.2.5. NMX-J-142-ANCE. - Productos eléctricos. - Conductores cables de energía con pantalla metálica con polietileno 

de cadena cruzada o a base de etileno-propileno para tensiones de 5 a 115 Kv. 
1.2.6. NMX-J-266-ANCE. - Productos eléctricos – Interruptores – Interruptores automáticos en caja moldeada, 

Especificaciones y métodos de prueba. 
1.2.7. NMX-J-323-ANCE. - Cuchillas seccionadoras de operación con carga para media tensión, Especificaciones y 

métodos de prueba. 
1.2.8. NMX-J-351-ANCE. - Transformadores de distribución y potencia tipo seco – Especificaciones. 
1.2.9. NMX-J-353-ANCE. - Centro de control de motores. 
1.2.10. NMX-511-ANCE.-. Sistema de soportes metálicos tipo charola para conductores. 
1.2.11. NMX-J-535-ANCE. - Tubos (conduit) de acero tipo semipesados para la protección de conductores eléctricos y 

sus accesorios Especificaciones y métodos de prueba. 
1.2.12. NMX-J-549-ANCE. - Sistema de Protección Contra Tormentas Eléctricas Especificación de Materiales y 

Métodos de Medición. 
1.2.13. NMX-1-248-NYCE. - Normalización y Certificación Electrónica. 
1.3. ESTÁNDARES Y REGLAMENTOS 
1.3.1. Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de Electricidad.  
1.3.2. NADF-008-AMB-2005.- Especificaciones Técnicas para aprovechamiento de Energía Solar para calentamiento. 
1.3.3. Normas de Teléfonos de México. (TELMEX). 
1.3.4. Normas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 
1.3.5. NRF-022-PEMEX-2008. Norma de Referencia para Redes de Cableado Estructurado. 
1.3.6. Reglamento de Construcciones de la localidad y sus Normas Técnicas Complementarias respectivas. 
1.3.7. Reglamento de Protección Civil. 
1.4. LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES MEXICANOS 
1.4.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
1.4.2. Ley Federal sobre monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos. 
1.4.3. Ley de Aviación Civil y su Reglamento. 
1.4.4. Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
1.4.5. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento. 
1.4.6. Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento. 
1.4.7. Ley General de Salud. 
1.4.8. Ley General de Protección Civil. 
1.4.9. Reglamento de la Comisión Intersectorial de Cuadro Básico de Insumos para la Salud. 
1.4.10. Reglamento de Obras Públicas y Servicios con Ellas del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
1.4.11. Reglamento de la Ley Federal sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticos e históricos.  
1.4.12. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
1.5. NORMATIVIDAD ESTATAL Y MUNICIPAL (LOCAL) 
1.5.1. Reglamento de Construcciones.  
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1.5.2. Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento. 
1.5.3. Ley Ambiental y su reglamento. 
1.5.4. Programa Estatal de Desarrollo Urbano. 
1.5.5. Normas Técnicas Complementarias, entre otras. 
1.5.6. Norma EIA/TIA 568.- para cableado estructurado 
1.6. NORMATIVIDAD IMSS E ISSSTE  
1.6.1. Normas de Diseño. 
1.6.2. Normas Particulares de Diseño. 
1.6.3. Normas Técnico Constructivas. 
1.6.4. Criterios de Diseño (Elementos Arquitectónicos de Apoyo a Personas con Discapacidad). 
1.6.5. Mobiliario de Madera IMSS, ISSSTE Y SESVER. 
1.6.6. Especificaciones Generales de Mantenimiento. 
1.6.7. Normas de Identidad Visual.   
1.6.8. Manual de Señalización de Instalaciones Inmobiliarias del IMSS E ISSSTE.   
1.6.9. Criterios de Acabados y Calidad de los materiales de conformidad con el criterio que se entregara en el (Anexo 

II).  
1.6.10. Fichas Técnicas constructivas básicas (puertas, señalización estela institucional, mueble de odontología, RPBI, 

chambras y cerraduras). 
1.7. NORMATIVIDAD DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
1.7.1. Especificaciones Generales. 

      Especificaciones Particulares. 
 
4. UBICACIÓN Y DATOS GENERALES DEL INMUEBLE 

Tipo de Unidad: HOSPITAL GENERAL 

Tipo de Obra: TERMINACIÓN DE HOSPITAL GENERAL, LOC. PEROTE, MPIO. PEROTE.  

Ubicación: CALLE PENSAMIENTO No. 28 
COL. JARDINES DE SAN CARLOS 
CP 91273 
PEROTE, VER. 

 
5. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE ENTREGA SESVER 

a. Términos de Referencia. (Anexo I) 
b. Alcances de actividades (Anexo II) 
c. Planta de Conjunto del estado actual (Anexo III) ANTEPROYECTO 
d. Tabla de criterios de acabados y calidad (Anexo IV) 
e. Criterios para el desarrollo del proyecto ejecutivo (Anexo V) 

 
6. ACTIVIDADES (ALCANCES DE LOS TRABAJOS) 

a. Preliminares 
b. Albañilerías 
c. Acabados y recubrimientos 
d. Herrería, cancelería  
e. Vidriería 
f. Carpintería 
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g. Muebles de obra 
h. Señalética 
i. Obra exterior 
j. Retiro y limpieza final 
k. Instalaciones eléctricas 
l. Planta de tratamiento de aguas 
m. Instalaciones hidráulicas 
n. Instalaciones Sanitarias 
o. Gases medicinales  
p. Aire acondicionado 
q. Telecomunicaciones  
r. Construcción de Mortuorio y Servicios generales (elaboración del proyecto ejecutivo anexo V). 

  
De manera preliminar se considera un área aproximada de: 

Superficie de hospital 3,275.62 m2 

Superficie de construcción 85.00 m2 

Superficie de obra exterior   13,579.39 m2 

 
Que comprende la TERMINACIÓN DEL HOSPITAL de acuerdo a las actividades principales y sub actividades del conjunto de 
acciones que deben ser ejecutadas totalmente en el periodo determinado y corresponden a cada especialidad; Obra Civil e 
Instalaciones Electromecánicas, con estricto apego en el levantamiento de necesidades de la obra. 
 
7. ESPECIFICACIONES GENERALES 

7.1 CRITERIOS GENERALES 
Los alcances indicados en el presente documento consideran las actividades que se deben cumplir con los requerimientos 
del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz incluidos en los presentes términos de referencia, los cuales deben ser 
ejecutados con apego a la normatividad aplicable para garantizar el producto esperado. 
 
El Jefe del Departamento de Ejecución y Supervisión de Obra, designará por parte de la Subdirección de Construcción de 
Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud, a un profesionista como “Supervisor de Obra”, que será la persona que 
llevará el seguimiento y  la validación en la aplicación de los criterios generales establecidos para esta especialidad, así 
mismo llevará el  control, vigilancia, así como la recepción de los trabajos correspondientes, con el apoyo del 
Departamento de Estudios y Proyectos de Obra, para la aplicación de los criterios normativos. 
 
La Contratista, a su vez deberá apegarse a la tabla de acabados y calidad de materiales, así como aplicar la utilización de 
materiales en muros de fachadas y azoteas que reduzcan la ganancia térmica por asoleamiento, mismos que proporcionen 
ahorro de energía, al igual la disminución en el gasto de fluidos. Sin embargo, podrá proponer sistemas constructivos de 
actualidad en beneficio de los plazos establecidos para la ejecución de los trabajos. 
La Contratista de conformidad con los artículos 72 de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, será el único responsable de la ejecución de los trabajos. 
La Contratista deberá considerar dentro de los alcances para la ejecución de los trabajos, todas aquellas actividades que se 
pudieran relacionar con el mismo, y que no estén enunciadas en los presentes términos de referencia, deberá tomarlas en 
cuenta para la integración de su proposición, sin que la omisión de éstas en el presente documento 
represente un cargo adicional para el O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz.  
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La Contratista presentara su propuesta económica, de acuerdo al catálogo de alcances y a lo descrito en los presentes 
Términos de Referencia  
La Contratista deberá considerar que por tratarse de la modalidad de contratación "A Precio alzado", su proposición no 
estará sujeta a modificaciones en monto o en plazo, ni estará sujeta a ajuste de costos, salvo en los casos que establece la 
Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Los criterios que la Contratista debe observar para los trabajos de obra civil e instalaciones correspondientes son: 
7.1.1. En términos Institucionales 

7.1.1.1. Mejorar la atención a la población Veracruzana beneficiada. 
7.1.1.2. Disminuir los costos de operación, Mantenimiento y Administración. 
7.1.1.3. Mejorar la calidad de confort durante la estancia del usuario en la Unidad. 

 7.1.2. En Términos de los Servicios de la Secretaría de Salud a través del O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz. 
7.1.2.1. Aumentar la calidad y seguridad del servicio y confort de los usuarios de las Unidades Médicas del Sistema 

de los Servicios de Salud de Veracruz. 
7.1.2.2. Aplicación de la Imagen de acuerdo a la normatividad vigente. 

7.1.3. En Términos de Operación. 
7.1.4. Facilitar el Mantenimiento preventivo. 
7.1.5. Reducir el Mantenimiento correctivo. 

7.1.5.1. Aplicar las tecnologías actuales y disposiciones normativas vigentes para el manejo de ropa sucia y residuos 
peligrosos, biológico infecciosos. (Ruta R.P.B.I.). 

7.1.6. En Términos de Edificación Sustentable. 
7.1.6.1. Uso eficiente y ahorro de agua. 
7.1.6.2. Uso eficiente y ahorro de energía. 
7.1.6.3. Reducción de impactos ambientales 
7.1.6.4. El diseño debe establecer especificaciones técnicas claras, precisas, homogéneas y congruentes entre 

todas las especialidades que lo integran, mismas que permitan y garanticen la construcción, operación y 
mantenimiento de un edificio sustentable. 

7.1.6.5. La Contratista deberá iniciar los trabajos una vez que cuente con la información proporcionada referida en 
el numeral 5 documentación e información que entrega SESVER (DIS) del presente documento, 
autorización expresa, y bitácora. 

7.1.7. Se debe contemplar servicios de vigilancia y control de acceso. 
7.1.8. Para el caso de interferencias no previstas en las Instalaciones durante la ejecución de los trabajos, éstas 

deben ser solucionadas por la Contratista sin cargo para la el O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz, así 
como las obras inducidas que puedan generarse y las obras necesarias para la conexión a los servicios 
existentes como agua potable y drenaje, o lo necesario para la descarga de aguas negras cumpliendo con 
la normatividad y siempre respetando el plazo total de ejecución originalmente pactado. 

7.1.9. La Contratista deberá integrar en su propuesta muebles de baños, muebles de fabricación especial de 
acero inoxidable, equipo tecnológico, de comunicación y de transporte, en cantidad y calidad adecuada al 
tipo, ubicación, magnitud y complejidad de la obra. 

7.1.10. El acceso de materiales y equipos a la zona de mantenimiento deberá ser tomado en cuenta por los 
participantes con base a los requerimientos del departamento de tránsito y vialidad del municipio o por la 
autoridad estatal competente, de igual manera, la disposición de escombro, material producto de 
excavaciones y basura, deberá estar autorizada por la autoridad municipal, en su caso. 
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7.1.11. La Contratista deberá contar con Instalaciones en campo suficientes para alojar al personal, equipos y 
materiales, sin afectar a terceros ni al proceso propio de las obras. Previo a su instalación, la Residencia de 
Obra deberá autorizar su ubicación. 

7.1.12. La Contratista deberá en todo momento acatar las indicaciones de la Residencia de Obra relativas a 
garantizar la seguridad del inmueble y vehículos, atendiendo de manera inmediata cualquier situación de 
riesgo o conflicto que llegase a ocurrir derivado de los trabajos de construcción. 

7.1.13. La contratista deberá revisar, estudiar y analizar el área (planta del estado actual proporcionada en el 
numeral 5) y actualizarla en función de la normatividad vigente aplicable. 

7.1.14. El letrero informativo de la obra, así como el señalamiento vertical informativo y de protección, se colocará 
de acuerdo con lo que ordene la Residencia de Obra y en su caso, el departamento de Vialidad y Tránsito 
correspondiente, considerando lo establecido.  

7.1.15. Se deberán colocar tapiales y/o cercados de malla para protección provisional, en el límite con las 
vialidades o propiedades aledañas al área en que se realicen los trabajos de construcción de la Unidad. La 
colocación se realizará de acuerdo con lo que ordene la Residencia de Obra y/o la especificación particular 
correspondiente. 

7.1.16. La Contratista deberá considerar la necesidad de mantener permanentemente en buenas condiciones de 
tránsito, las vialidades interiores y accesos al predio y vialidades circunvecinas. 

7.1.17. La Contratista deberá considerar en su propuesta la gestión de permisos de protección civil, gas l.p., unidad 
verificadora, permisos y maniobras de cierre de vialidades. 

7.1.18. Se deberá contemplar en la propuesta servicios de baños móviles. 
 
8. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
8.1. CRITERIOS PARTICULARES 

 8.1.1 Protección y delimitación de áreas: Esta actividad incluye el uso de tapiales de tabla roca o triplay para cerrar 
accesos o delimitar áreas que ya se hayan concluido, incluye también plásticos, bajo alfombra o cualquier elemento 
que sea necesario para proteger de daño a los pisos, paredes, cancelerías, cristales y/o equipo que no pueda o deba 
retirarse a algún sitio de resguardo. 
 

 8.1.2 Demoliciones, desmantelamientos y retiros (Esta actividad puede o no, incluir cualquiera de los siguientes 
conceptos según las condiciones del estado actual) 
La demolición aplica en casos en que sea necesario abrir vanos para puertas, los desmantelamientos serán de 
muebles sanitarios, carpinterías, cancelerías, plafones y/o recubrimientos, equipos de aire acondicionado e 
instalaciones en mal estado y el retiro de todo ello fuera de obra.  
En el caso que se requieran demoliciones de estructuras o elementos de concreto ubicados dentro del predio, la 
Contratista deberá efectuarlas evitando afectar la integridad de otras estructuras existentes y manteniendo siempre 
la posibilidad de que la obra siga su proceso, sin interferir en otros frentes de trabajo. 
Los trabajos de demolición una vez aprobados, deberán realizarse bajo medidas de seguridad que garanticen la 
integridad de terceros, en sus personas y propiedades, así como a las Instalaciones propias y al personal obrero, 
debiendo de manera inmediata retirar todo el material producto de las demoliciones a los tiraderos autorizados por 
el Municipio.  

 
8.1.3 Albañilerías (Esta actividad puede o no, incluir cualquiera de los siguientes conceptos según las condiciones del 
estado actual): 
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Firmes, Cadenas, castillos, reparaciones de grietas, bases para equipos, refuerzos en elementos de albañilería, resane 
de ranuras, grietas, aplanados en muro o plafón y forjado de muros, forjado muros prefabricados, cortes y ranuras 
para alojar Instalaciones, registros, forjado de bases para equipos, pretiles en pasos de Instalaciones, trincheras, 
emboquillados, nivelación de pisos, plafones. 
Para los fines de este documento, se considerarán muros todos aquellos elementos arquitectónicos y/o estructurales 
construidos de forma vertical para delimitar espacios y/o transmitir cargas. En el caso de muros de mampostería 
deberán emplearse piezas de tabique macizo, de barro o concreto, salvo cuando estructuralmente o 
arquitectónicamente señale el uso de materiales especiales, tales como paneles de yeso o paneles de fibrocemento. 
Las dimensiones disposición de las piezas, juntas, tratamiento superficial y demás características de acabados en 
muros estarán determinadas por los acabados autorizados para obras de Infraestructura Hospitalaria de los Servicios 
de Salud de Veracruz. 
 
Se verificará que los alineamientos, posiciones, niveles, dimensiones, formas y acabados de los elementos 
estructurales cumplan con lo fijado en la planta del estado actual y/o con las modificaciones y ajustes propuestos por 
la Contratista y avalados por la Secretaría, para su registro en la bitácora correspondiente. Las tolerancias para los 
acabados, espesores, desplazamientos, desplomes y distancias estarán contenidas en las especificaciones 
correspondientes. 
 
8.1.4 Acabados y recubrimientos: 

En Pisos. 
Se colocarán los recubrimientos en los pisos de las distintas áreas de la Unidad, empleando materiales considerados 
en la tabla de acabados para unidades Hospitalarias, siguiendo los procedimientos que se indiquen en la tabla de 
acabados correspondiente y las propias recomendaciones del proveedor. Esto con el objetivo de proteger las 
superficies del desgaste natural por el tráfico de usuarios, facilitar la limpieza de las superficies y con fines 
decorativos. 
 
Será responsabilidad de la Contratista la verificación de la calidad de los materiales, quien a su vez deberá entregar 
los certificados correspondientes a la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud y a la 
Supervisión Interior. En el caso de recubrimientos formados por placas o losetas, estas deberán ser de primera 
calidad, de color, tamaño, bordes, calidad y tonalidad uniforme, sin alabeos, irregularidades o fisuras. 
La Contratista se asegurará que los recubrimientos se coloquen según las líneas, niveles y despiece que marque la 
propuesta presentada. Las tolerancias máximas para pendientes, desfases y desniveles serán las indicadas por la 
propuesta y normas aplicables. Antes de proceder a la instalación de los recubrimientos, deberán colocarse las 
maestras necesarias para la fijación de niveles. En este momento, deberán estar colocadas y probadas todas las 
Instalaciones y ductos que se localicen bajo las áreas señaladas en la planta del estado actual. 
Para dar los acabados finales a los pisos, se pulirán y brillarán con los materiales y procedimientos que para cada caso 
señale la propuesta lo sugiera el fabricante, protegiendo su brillo y limpieza durante el proceso de la obra. 

 
En Muros. 

Antes de proceder a colocar los acabados en muros, se limpiarán los paños de éstos para dejarlos libres de polvo, 
materias extrañas, sobrantes de mezcla, rebabas de colado y materias sueltas. Es necesario que los elementos de 
concreto deban ser escarificados con cincel para asegurar la liga de los adhesivos, yesos o aplanados de mortero. Si 
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existieran oquedades o partes de acero descubiertas por colados defectuosos, deberán resanarse previamente con 
mortero cemento-arena y si en caso de requerirse y aprobarse previamente por la Residencia de Obra, la aplicación 
de aditivos de línea. 
Los tipos de acabado, procedimientos de colocación, especificaciones de marcas, colores y modelos, serán los 
establecidos en la tabla de acabados para unidades Hospitalarias Autorizado. La Contratista seguirá en todos los casos 
las especificaciones de recubrimientos y acabados marcados en la planta del estado actual; de no ser posible por 
causas no imputables a él, informará de inmediato a la Entidad o su representante, para que éste gire las 
instrucciones necesarias para considerar eventualmente, sustituciones o cambios. 
En el caso de acabados que requieran procedimientos o sistemas de colocación o instalación específica, y que no 
estén contemplados en la tabla de acabados correspondiente, se seguirán las indicaciones que el fabricante 
establezca. Será responsabilidad de la Contratista, verificar esta información con los fabricantes o proveedores y 
cumplir con los métodos y procedimientos determinados para ello. 
 

Pintura. 
Sobre las áreas indicadas en la planta del estado actual, acorde a la tabla de acabados y siguiendo las especificaciones 
marcadas en los mismos, se aplicarán los recubrimientos de pintura respetando las especificaciones, código de 
colores y muestras aprobadas por la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud. 
 
Los materiales que se empleen deberán ser de primera calidad aprobada por la Secretaría, respetando las marcas y 
especificaciones establecidas en la tabla de acabados para unidades Hospitalarias, debiendo tener las siguientes 
características: aspecto homogéneo, sin grumos y con la viscosidad conveniente para su óptima aplicación. Las 
pinturas se aplicarán apegándose estrictamente a las indicaciones del fabricante y/o de la Entidad o su representante, 
el cual se reserva el derecho de comprobar la calidad de los mismos. 
 
Será responsabilidad de la Contratista asegurarse que las superficies a cubrir estén limpias, libres de polvos, grasas o 
suciedades, resanadas y lijadas para eliminar rebabas o bordes y, finalmente selladas o, en el caso de estructuras 
metálicas, con una base de anticorrosivo.  Las capas de pintura se aplicarán de acuerdo con lo que se indique en la 
tabla de acabados y especificaciones correspondientes, siguiendo las indicaciones de colores y acabados que éstos 
señalen. Se evitará en todo momento, pintar sobre superficies húmedas, engrasadas, con aplanados sin adherencia, 
pasados o si no se han preparado las superficies como se especifica. Deberán usarse únicamente materiales 
envasados de fábrica y por ningún motivo se admitirán pinturas “preparadas” por la Contratista. 

 
8.1.5 Muros, plafones y/o cajillos de tabla roca o tabla cemento 

Cielos y plafones. 
Se considerarán cielos falsos o plafones corridos o modulares, en las superficies de los techos o cubiertas que no 
están en contacto directo con la estructura prefabricada. La separación existente del cielo con los elementos 
estructurales podrá ser motivada por requerimientos estéticos o funcionales, pero en todos los casos, las 
dimensiones, configuraciones, materiales y acabados serán determinados por la tabla de acabados para unidades 
Hospitalarias Autorizado por la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud. 
 
En todos los casos realizar el sistema de sujeción a losas de entrepiso, techos y elementos estructurales de concreto o 
acero por medio colgantes o de estructuras ligeras fijadas al propio sistema de entrepisos o techado. Sin embargo, 
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será responsabilidad de la Contratista garantizar que la estructura de sujeción de los cielos falsos sea sólida y estable. 
Se asegurará de que los materiales empleados sean galvanizados o tratados con anticorrosivos para evitar la 
intemperización de los mismos. 
 
En el caso de requerir plafones para funcionar como cámaras o ductos, la Contratista verificará que se cumplan los 
requerimientos apropiados, revisando las juntas con los muros y demás elementos constructivos para lograr sellos 
herméticos. 
Asimismo, en los lugares indicados por la planta del estado actual y/o la Secretaría, se dejarán las preparaciones 
necesarias para registros, salidas de energía eléctrica, lámparas o cualquier otra instalación. 
El acabado final se ejecutará siguiendo las formas, líneas y niveles de la tabla de acabados. Al terminar su aplicación, 
se removerán todos los residuos del material depositados sobre los muros, ventanas o pisos cuando éstos todavía se 
conserven frescos, a fin de facilitar la limpieza. 

 
8.1.6 Trabajos en Azotea. 

Implica todos los trabajos que estén en los distintos tipos de cubierta con sus acabados, pudiendo ser 
impermeabilizante de 4mm. En losa plana, para lo cual se revisará a detalle el estado físico actual y se decidirá junto 
con la supervisión la sustitución total o parcial del manto. 
En cubiertas con teja, se retirarán las que se encuentren dañadas, dando mantenimiento al área de retiro y 
sustituyendo inmediatamente las piezas. 
Aquí se deben incluir los trabajos necesarios en pretiles, faldones, bases para equipos, pintura, impermeabilizantes 
acrílicos, bajantes y coladeras. 
Será responsabilidad de la Contratista la realizar las obras de protección necesarias para evitar una posible 
inundación de la Unidad, debiendo realizar los estudios necesarios para determinar la solución requerida, así como la 
infraestructura para la descarga de aguas negras y pluviales cumpliendo con la reglamentación de la localidad, estatal 
y federal, en su caso. 
 
Retiro de pintura en paredes y plafones, de recubrimiento antibacterial, conductivo, cerámico o recubrimiento de 
cualquier tipo que se encuentre en mal estado o no cumpla ya con la normatividad vigente, Suministro y colocación 
de Piso y zoclo Vinílico en Rollo Homogéneo Antiestático, Bacteriostático, Fungistático o conductivo, piso y zoclo de 
mármol, piso y zoclo de loseta cerámica y/o pintura epóxica, Mamparas prefabricadas, plegadizas, cortinas 
antibacterianas, protecciones contra camillas, riel portavenoclisis, tapetes antibacterial. 

 
8.1.7 Herrería, Cancelería y Carpintería. (Esta actividad puede o no, incluir cualquiera de los siguientes conceptos según las 

condiciones del estado actual): 
Suministro y colocación, de puertas de madera o aluminio, ventanas, canceles, transfer, chapas y herrajes, cerraduras 
hidráulicas, cerraduras con manija de aluminio, protecciones de herrería, brazo para lámpara de quirófano o 
cualquier otro elemento que requiera aluminio, madera o herrería. 
 
La colocación de elementos de carpintería, herrería y cancelería se ajustarán en todos los casos, a las especificaciones 
de dimensiones, acabados y sistemas de sujeción indicados en la tabla de acabados de unidades hospitalarias 
Autorizados por la Dirección de Infraestructura de Salud, a través del departamento de Estudios y proyectos de Obra. 
 
Previo a la fabricación y colocación de todos los elementos de herrería, carpintería o cancelería, la 
Contratista deberá verificar en obra las dimensiones, espacios, escuadras y plomos de los elementos 
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estructurales sobre los cuales se instalarán. De esta manera, todos los elementos se harán a la medida y con los 
ajustes que las condiciones requieran. 
 
En el caso de marcos y puertas de madera o metal, se seguirán en todo momento las indicaciones de dimensiones, 
acabados, colores, abatimientos y herrajes que marquen en la tabla de acabados para de unidades hospitalarias, de 
haber discrepancias entre las dimensiones o ubicaciones de los claros construidos y los establecidos originalmente en 
la planta del estado actual, producto de ajustes realizados durante el proceso, la Contratista deberá contactar al 
Residente de la Secretaría y a la Supervisión Interna, a fin de que se giren las instrucciones necesarias para su 
modificación. 
 
Toda la madera por usarse en elementos con vista será de primera calidad. 
 
Se deberán fabricar y montar piezas muestra de cada tipo para su aprobación por parte de la Residencia de la 
Secretaría, siendo motivo de rechazo todas aquellas piezas que sean diferentes a las muestras aprobadas o que no 
cumplan con las especificaciones en la tabla de acabados para unidades hospitalarias; todo cambio de especificación 
deberá ser aprobado previamente por la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud y asentado 
en bitácora. 
 
Todos los perfiles metálicos deberán apegarse a las especificaciones propuestas por el responsable del cálculo 
estructural en cuanto a materiales, secciones, calibres y tipo de perfil; los vidrios o cristales de ventanas y canceles 
deberán cumplir con las especificaciones de espesor, color y, en su caso, dobles, templados o blindados. Serán 
motivo de rechazo por parte de la Secretaría las piezas fabricadas con perfiles o materiales fuera de especificaciones 
establecidas en las especificaciones, generales, particulares y en la tabla de acabados autorizada por el departamento 
de estudios y proyectos, o con calibre y/o secciones distintas a las marcadas en los mismos; las piezas mal soldadas o 
fuera de medida, piezas dañadas por golpes durante su colocación o almacenamiento durante el proceso de obra, o 
piezas parcial o totalmente sin la protección anticorrosiva especificada. 

 
8.2 INSTALACIONES 

      8.2.1 INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS.  será necesario suministrar e instalar el equipo necesario de acuerdo a 
normatividad vigente.  
8.2.1.1 Aire Acondicionado (Esta actividad incluye cualquiera de los siguientes conceptos según las condiciones del estado 
actual):  
Sustitución o suministro e instalación de los equipos necesarios para el área según norma aplicable) Manejadoras, 
minisplits, filtros, ductería o accesorios, unidad paquete. 
 
Se deberá ejecutar la sustitución del sistema de aire acondicionado de acuerdo con lo previamente aprobado por la 
Secretaría. Cumpliendo con la normatividad vigente aplicable, y con la calidad requerida en cuanto a equipos (siendo estos 
de expansión directa y calefacción) y materiales, realizando las pruebas y balanceos requeridos, por lo que la Contratista 
deberá contar con la herramienta y equipo necesarios para este fin, en su caso. 
 
Asimismo, se realizarán los desmontajes y retiros de los materiales, equipos y accesorios existentes que queden fuera de 
operación, considerando su acarreo hasta los límites que se designe por la supervisión. 
Por otro lado, se deberán considerar la caseta o casetas para alojar los equipos de manejo de aire. 
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8.2.1.2 Gases Medicinales (Esta actividad incluye los siguientes conceptos según las condiciones del estado actual):  
             Revisión exhaustiva, sustitución de salidas, sustitución de tubería y equipo periférico, suministro, consolas, tomas murales, 

alarmas audiovisuales, compresor grado médico, filtros, tuberías o cualquier equipo y accesorio relacionado a los gases 
medicinales, de la misma forma incluye la instalación de gas L.P.  Se realizarán los desmontajes y retiros de los materiales, 
equipos y accesorios existentes que queden fuera de operación, considerando su acarreo hasta los límites que se designe 
por la supervisión. 
 

8.2.2 Instalación eléctrica Revisión general, sustitución de salidas, tubería, cableado, contactos y apagadores, luminarias y 
tableros 

 
Se realizarán los desmontajes y retiros de los materiales, equipos y accesorios existentes que queden fuera de operación, 
considerando su acarreo hasta los límites que se designe por la supervisión. 

 
La Contratista deberá en el alcance de este apartado, incluir todo lo necesario para dotar de energía en baja tensión al 
servicio, su alcance incluye trincheras, pasos y bancos de ductos que se requieran para las canalizaciones del cableado que 
se empleará para el sistema de distribución de energía del área. También forman parte de este alcance los trabajos de 
Instalaciones para alumbrado, receptáculos, receptáculos regulados (en su caso) de acuerdo con él, sus especificaciones y 
normas aplicables. 
La sustitución del sistema eléctrico se ejecutará dando cabal cumplimiento a la normatividad aplicable, siendo obligación 
de la Contratista la responsabilidad técnica del mismo, así como las memorias de cálculo correspondientes de ser 
necesarias. 

 
El tipo, procedimiento y número de pruebas para las Instalaciones eléctricas deberán ajustarse a lo establecido en las 
especificaciones y normas aplicables. No se aceptarán Instalaciones que no cumplan con todas pruebas establecidas en las 
normas correspondientes, o que se hayan ejecutado usando materiales fuera de especificaciones de calibre, calidad, 
marca, etc. 

 
Tampoco se aceptarán cajas, registros y accesorios mal colocados y/o desplomados, materiales defectuosos por mal 
manejo en obra o durante su instalación, materiales usados y accesorios que muestren ser defectuosos en cuanto a 
funcionalidad, durante la prueba con carga plena al momento de la recepción de obra parcial o total. 
 
Se deberá considerar el cambio de los tableros I-line y o seccionamiento (o ambos según sea el caso), se sustituirá todo el 
cableado del área y se sustituirá el cable de alimentación principal desde la subestación hasta el tablero de aislamiento o 
tablero de seccionamiento de área. 
 
Se deberá considerar la planta de emergencia según capacidad requerida, y sistemas de emergencia para equipo 
especializado. 
 

   En esta partida se debe incluir Telefonía e Informática la cual puede cualquiera de los siguientes conceptos según las 
condiciones del estado actual: Sistema enfermo-enfermera, Sistema sonido, Detección incendio:  
Revisión exhaustiva, cambio de salidas, sustitución parcial de cableado y tubería y sustitución de equipos existentes 
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8.2.3 Instalaciones hidráulica y sanitarias 
Lo correspondiente a Instalación Hidráulica puede o no, incluir cualquiera de los siguientes conceptos según las 
condiciones del estado actual): 
Revisión general, Cambio tuberías, conexiones, válvulas, llaves mezcladoras, manerales en mal estado), tarjas, vertederos, 
mesas de trabajo, mezcladoras, fluxómetros. 
Lo correspondiente a la instalación sanitaria puede o no, incluir cualquiera de los siguientes conceptos según las 
condiciones del estado actual: 
 
Revisión general, cambio y ajuste de piezas de descarga, limpieza, desazolve de salidas sanitarias, cambio de tuberías y 
conexiones, muebles de baño, muebles de fabricación especial y registros). 
 
El tipo, procedimiento y número de pruebas para tuberías, deberá ajustarse a lo establecido en las especificaciones y 
normas aplicables. No se aceptarán Instalaciones que no cumplan con este señalamiento, por lo que la Contratista deberá 
tener especial atención en efectuar todas las pruebas y reparaciones en las Instalaciones colocadas de manera que no 
interfieran con el proceso constructivo de otros elementos de la Unidad, tales como firmes, muros, losas y sus respectivos 
acabados. Todo trabajo rechazado producto de una mala planeación en este sentido, se considerará imputable al 
Contratista y no será considerado para pago. 

 
Será responsabilidad de la Contratista, que todos los materiales instalados cumplan con las especificaciones de calibre, 
calidad, espesor, marca, tomas de gases medicinales compatibles a las existentes en la Unidad etc. considerados la tabla de 
acabados para unidades Hospitalarias. Asimismo, se deberá verificar que, en todos los casos, se coloquen los elementos de 
conexión correspondientes en los cruces o cambios de dirección de las Instalaciones, como codos, coplees, tés, cruces, 
tuercas unión, etc. No se permitirá el empleo de materiales previamente usados en Instalaciones. 

 
Previo a la colocación de las Instalaciones Hidráulica, Sanitaria y Gases Medicinales, la Contratista verificará que los niveles, 
trazos, despiece, longitudes y dimensiones de las líneas, correspondan a las indicadas por la supervisión. De presentarse 
variaciones derivadas de los ajustes a lo existente durante el proceso, informará a la Residencia de Obra de la Dirección de 
Infraestructura de Salud para obtener la autorización de la modificación en trazo o nivel. No se aceptarán Instalaciones que 
presenten descargas o desagües que no cumplan con los niveles especificados en la planta del estado actual y no estén 
asentadas en bitácora por la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud y a la Supervisión Externa, de 
igual manera serán rechazadas aquellas tuberías que no cumplan con las pendientes mínimas necesarias, de aguas negras 
o salidas de ventilación desplomadas o mal ubicadas. 
 
8.2.5 Planta de tratamiento (según capacidad requerida) 
 
8.2.6 Señalética Informática  
Informativa, de protección civil, preventiva y de imagen institucional. 
 
8.2.7 Obra Exterior 
Se incluirán todos los trabajos indicados en plano planta de conjunto. 
Se consideran trabajos de terracerías, albañilerías, pavimentos, cajones de estacionamiento, banquetas, guarniciones, 
traga tormentas, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, iluminación, herrerías, reja acero en la perimetral del 
terreno, portones de acceso vehicular y peatonal con tubulares, reforestación con árboles y arbustos de la 
región. 
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8.2.8 CONSTRUCCIÓN DE MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES 
8.2.8.1  Preliminares 

 Demoliciones, Retiros y Desmantelamientos  
 Protección y aislamiento de áreas 

   Acarreos  
 
8.2.8.2  Cimentaciones 
     Excavaciones 
  Afines y compataciones 
  Rellenos y acarreos 
  Aceros de refuerzo 
  Concretos hechos en obra 
  Cimbras 
  Enrases e impermeabilizante. 
 
8.2.8.3   Estructura 
 Concretos hechos en obra  
    Aceros de refuerzo 
    Cimbras 
    Elementos armados o estructura de acero (a base de vigas, columnas, postes, techumbres) 
 
8.2.8.4  Albañilería 

Elementos de concreto armado (Firmes, Cadenas, castillos, bases para equipos, refuerzos en elementos de    
albañilería, resane de ranuras en plafones o piso, según lo requiera las áreas). 

 Muros  
 Aplanados (En Muros o plafón y zoclos, según lo requiera las áreas). 
 Impermeabilizante 

Cortes y ranuras (para alojar Instalaciones, Elementos de apoyo a la Instalaciones, registros, bases para equipos, 
pretiles en pasos de Instalaciones, según lo requiera las áreas). 
Elementos complementarios (entortados, rellenos, pretiles, chaflanes, registros, según lo requiera las áreas). 
 

8.2.8.5  Acabados y recubrimientos 
Muros (prefabricados de panel de yeso, tabla cemento y/o recubrimientos en muros de cualquier tipo, según lo 
requiera las áreas  

 Pisos cerámicos o cualquier otro tipo, según lo requiera las áreas  
 Zoclos (loseta cerámica o cualquier otro tipo, según lo requiera las áreas a). 

 
8.2.8.6  Cancelería  

Metálica (Elementos fabricados con perfiles ligeros, tubular, lámina negra y/o galvanizada para herrería y 
cancelería, chambranas, tapajuntas, botaguas, pasamanos, rejas perimetrales, portones, suministro, rehabilitación 
y/o mantenimiento, Mamparas sanitarias porcelanizadas, según lo requiera las áreas). 
Aluminio (Herrería exterior e interior de aluminio bolsa 3000 y 2000 en color blanco, canceles, ventanas, puertas, 
según lo requiera las áreas a). 
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8.2.8.7  Vidriería 
 Cristales (trasparentes, esmerilado, templado o película esmerilada, según lo requiera las áreas). 

 
8.2.8.8  Carpintería 

Puertas (Suministro y colocación de puertas, Canceles, repisas, pasamanos o cualquier otro elemento de madera, 
según lo requiera las áreas). 

 Muebles de diseño  
 
8.2.8.9  Cerrajería 

Cerraduras y accesorios (Suministro y colocación de cerraduras para elementos de madera y metálicos, 
pasadores, candados, bisagras metálicas de doble acción, cierra puertas hidráulico, según lo requiera las áreas). 

 
8.2.8.10 Señalización y protección civil 

Letreros (exteriores, interiores, señalización de protección civil y cualquier otro elemento indicativo, logotipos de 
la secretaria y cualquier señalización de seguridad, según lo requiera las áreas). 

 Extintores 
 
8.2.8.11 Limpieza 

Limpieza en área edificable para entrega de obra. 
 

8.2.8.12 Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias 
Tubería y accesorios (Suministro y colocación de tubería, conexiones y accesorios de la instalación sanitaria e 
hidráulica, según lo requiera las áreas). 

 
8.2.8.13 Instalaciones eléctricas 

 Iluminación (Suministro y colocación de luminarias interiores y exteriores, según lo requiera las áreas). 
Contactos (Suministro y colocación de contactos, accesorios, cables, conexiones, según lo requiera las áreas). 

 Tablero de fuerza (De ser necesario) 
 
8.2.8.14 Instalaciones de Telecomunicaciones  

Puesta en operación de equipos (colocación de salidas, conexiones para equipo de telefonía, sonido, redes, según 
lo requiera las áreas). 

 

Nota: Para todas las partidas, el desmontaje del material, el retiro de mobiliario y/o equipo, de recuperación es y será 
entregado al almacén de la unidad. 

 

9. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 
9.1. GENERALIDADES 

Es responsabilidad de la Contratista, que en su propuesta se incluyan todas las consideraciones y previsiones 
necesarias que se desprendan de la visita a obra, previa al contrato, y que garantice el cumplimiento de los 
alcances, de acuerdo con los requerimientos del O.P.D Servicios de Salud de Veracruz, incluyendo las 
factibilidades, estudios, permisos y/o licencias propias estatales y municipales.  
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9.2. PREVIO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  
La Contratista adquiere el compromiso de: 

a) Sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal 
y municipal, así como las instrucciones que al efecto señale la Secretaría de Salud. 

b) La Contratista con su equipo multidisciplinario, deberá realizar la(s) visita(s) al lugar donde se realizará los trabajos 
competentes a la TERMINACIÓN DE HOSPITAL GENERAL, LOC. PEROTE, MPIO. PEROTE, con el fin de considerar las 
condiciones del sitio y de los servicios de infraestructura existentes, que impacten para la Terminación del área. Y 
de contar con lo siguiente: 

9.2.1. Bitácora de obra: La Residencia y la Contratista, están obligados a establecer; la apertura y seguimiento a la 
bitácora de obra, desde su inicio hasta la terminación de los trabajos, de conformidad con los artículos 
121,122,123,124,125 y 126 del Reglamento de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ellas de 
Ignacio de la Llave. En dicho documento se deben plasmar los hechos más importantes y trascendentes que se 
generen durante el desarrollo de los trabajos, representando la bitácora el carácter de instrumento legal en la 
ejecución de los mismos. 

9.2.2. Recepción de las Instalaciones La Contratista recibirá las Instalaciones existentes por parte de la Secretaría a través 
del supervisor de obra, lo cual debe quedar asentado en la Bitácora, levantando el Acta respectiva, estableciendo 
que a partir de esa fecha la Contratista asume la responsabilidad de la vigilancia y seguridad para el desarrollo de 
la obra.  

9.2.3. Instalaciones fuera de la Obra: La Contratista, en coordinación con la Supervisión identificara la localización   de las 
oficinas de campo, bodegas, almacenes y talleres. 

9.2.4. Instalaciones Provisionales: La Contratista, en coordinación con la Supervisión definirá la localización de servicios 
sanitarios,  estacionamiento, banco de depósito de agregados y material inerte, los banco de tiro dentro y fuera 
de la obra , así como el croquis de autorización del recorrido por parte de la Supervisión, quedando establecido en 
la bitácora, determinar los accesos a la obra buscando en todo momento no entorpecer el proceso constructivo 
de la misma y éstas deberán ser desmanteladas de acuerdo a los procesos constructivos inmueble, hasta la 
conclusión de los trabajos. 

9.2.5. Planeación y Programación de la Obra: La Contratista en coordinación con el Residente y la Supervisión Interna, 
deben elaborar un programa de ruta crítica, el cual debe estar revisado y autorizado por la misma Residencia a 
más tardar 15 días posteriores a la fecha de inicio oficial del contrato, dicho programa debe adaptarse a una 
estructura de desglose por áreas y niveles, que permita expresar la ruta crítica, mediante una gráfica de Gantt, en 
un formato que agrupe actividades y sub-actividades en forma comprensible y manejable. El programa de ruta 
crítica será la base de referencia para el seguimiento de los avances físicos y financieros, y será responsabilidad de 
la Supervisión Interna al efectuar las evaluaciones semanales del progreso de las obras, en juntas de construcción 
donde deben participar el personal técnico asignado por la Contratista. 

 
9.3. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

  
9.3.1. Es obligación de la Contratista participar en las reuniones y juntas de coordinación en que sean convocada por la 

supervisión, así como en las relativas a seguimiento de programas, avances y estado del contrato, debiendo 
participar con el personal que se considere, ya sea en el sitio de ejecución o en oficinas centrales, para atender, 
dar respuesta y seguimiento hasta la conclusión, de cualquier situación relevante de la obra. 
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9.3.2. La Contratista deberá solicitar a las autoridades locales o municipales, el lugar asignado como tiro autorizado de 
materiales producto de excavaciones y/o demoliciones, así como de la disposición para el retiro y 
almacenamiento definitivo (fuera de la obra) de desechos tóxicos. Esta información deberá entregarla al 
supervisor para su conocimiento, aprobación y difusión correspondiente (en su caso). 

 
9.3.3. En caso de ser necesario realizar una adecuación a las instalaciones existentes (todas las instalaciones existentes 

que se encuentren en la obra y/o en caso de requerir adicionar otra instalación para cumplir con la normatividad 
aplicable), la contratista se verá obligada a realizar una propuesta de las mismas, con su memoria de cálculo, y la 
firma del perito responsable, que validará con  el supervisor de obra de la Dirección de Infraestructura de Salud, 
esto deberá ser considerado en su propuesta Técnica y Económica.  

 
9.3.4. Integración del Expediente Administrativo de Obra: Durante la ejecución de los trabajos, la Supervisión Interna y la 

contratista, serán responsable de mantener actualizado el “Expediente Administrativo de la Obra”, de manera tal 
que a la conclusión de la misma, se integre el expediente con la memoria documental desde la concepción de la 
obra hasta su cierre administrativo, para esto, será responsabilidad absoluta del Contratista archivar y mantener 
actualizada la documentación que se llegue a generar, para cubrir las necesidades de soporte que para la 
integración del expediente se requiera haciendo constar mediante actas, la ubicación de documentos originales 
como es el caso del o los contratos celebrados, fianzas, estimaciones y estudios previos elaborados al inicio de los 
trabajos. 

 
9.4 AL TÉRMINO DE LA OBRA, RECEPCIÓN DE OBRA 
9.4.1       La Contratista es la responsable general del correcto cumplimiento de la normatividad vigente y de los planos 

entregables a la Dependencia del área.  
9.4.2        La recepción por parte de la Residencia de Obra de la Dirección de Infraestructura de Salud al contratista, 

comprende la entrega del conjunto de planos actualizados de la terminación (As-Built), que señala el Artículo 70 
de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
que se generaron producto de los cambios y adecuaciones a la planta autorizada, en el proceso constructivo de la 
obra. Deberá entregar en medio magnético y dos juegos impresos, con su respectiva relación, sello y firma 
autógrafa en cada uno de los planos, por el representante legal de la Contratista y en su caso, por el Perito 
Responsable de Obra, los Corresponsables (en su caso) de Seguridad Estructural, Instalaciones, así como los que 
concierna a la Unidad Verificadora en Instalaciones Eléctricas (en caso de ser necesario), concentrándolos por 
arquitectónicos e instalaciones especiales. 

9.4.3        Llaves. - La Contratista deberá entregar un juego de llaves (original y duplicado), de los diversos locales de 
servicio, equipos de instalación permanente, muebles de diseño especial, gabinetes contra incendio, tableros 
eléctricos, tableros de control de los diferentes sistemas, que por motivos del contrato fueran remplazados o 
adicionados. 

9.4.4       Manuales, garantías de equipos y capacitación (Unidades de Aire acondicionado) Para los casos que aplique, deberá 
entregar manuales y garantías de los equipos: Es obligación de la Contratista entregar a la supervisión y al Jefe de 
Conservación y Mantenimiento de la Unidad Médica, todos y cada uno de los manuales de operación (tres juegos 
de c/u repartidos 1 a la supervisión, 1 a expediente unitarios y el ultimo para el Jefe de Conservación y 
Mantenimiento de la Unidad Médica), en idioma español y las garantías de los equipos suministrados, para el 
resguardo y custodia y posterior entrega al área operativa, debiendo entregar así mismo, el directorio de los 
proveedores y refacciones. La supervisión deberá elaborar las actas de los procesos de arranque y 
pruebas de los equipos, haciendo constar en ellas el personal que intervino durante los eventos. 
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Los Manuales de Operación los deberá distribuir de la siguiente manera: un juego al área de Conservación de la 
Unidad Hospitalaria, un juego el área médica que corresponda y garantizar la capacitación al personal operativo. 

9.4.5 Planos actualizados (As-Built), La Contratista entregará a la Residencia y a la Supervisión Interna los planos 
actualizados, plasmando todas las modificaciones que hayan ocurrido durante la ejecución de los trabajos. Estos 
planos deberán estar debidamente firmados por el representante legal de la Contratista, y en su caso, por el 
Perito responsable, los responsables en Instalaciones. 
 

 Y deberán cumplir con las especificaciones siguiente: 
 

*Por ningún motivo se recibirán archivos con referencias externas, archivos compactados, o con candados se seguridad. 
 

En lo referente al lugar de resguardo de los planos As-Built, la documentación y soportes magnéticos antes descritos, 
deberán ser entregados mediante relación debidamente firmada por el Titular del Departamento de Ejecución y 
Supervisión de Obra al Departamento de Seguimiento a la Obra para su resguardo final e integración al expediente unitario 
conforme a los procedimientos de esta área. 
 
10. CONSIDERACIONES 
10.1. Toda actividad de la obra que no cumpla con la calidad y funcionamiento requerido, deberá ser reparada o 

sustituida por el Contratista. 
10.2. “La Contratista” deberá prever las instalaciones del equipo adherido al inmueble a instalar de conformidad de las 

guías mecánicas de los equipos que provea en su momento la secretaria de salud. 
10.3. “La Contratista” deberá de considerar dentro de sus costos los gastos inherentes en la ejecución de la obra, para 

dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos, de acuerdo con lo estrictamente establecido en las 
Especificaciones, la planta del estado actual, las tablas de acabados para unidades hospitalarias y en estos 
términos de referencia. 

10.4. El ingreso de personal y materiales a la zona de obra, así como la salida de materiales producto de excavaciones, 
demoliciones y desperdicios, será por los accesos indicados por “La Supervisión”, con restricción de horarios y 
bajo la responsabilidad de “la Contratista”, por lo que será de su responsabilidad implementar el personal de 
vigilancia durante el proceso de obra y la entrega de la misma. 

10.5. “La Contratista” establecerá su residencia de obra (bodega y almacén de materiales), en el lugar donde indique la 
supervisión.  

10.6. “La Contratista debe considerar en su propuesta técnica y económica, la implementación de jornadas diurnas 
comprendida entre las seis y las veinte horas y jornadas de trabajo mixtas que comprende periodos de tiempo de 
las jornadas diurnas y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor a tres horas y media, 
el licitante podrá fijar la duración de las jornadas de trabajo, sin exceder los máximos legales. Así 

DOCUMENTO A ENTREGAR ESPECIFICACION 

a) Planos impresos 

papel bond con gramaje de 80g/m2, con dimensiones de 60 cm. de ancho, por 90 cm. de 
largo, doblados a tamaño carta, dentro de un protector de hojas, agrupados por partidas 
(arquitectónica, estructurales, instalación hidráulica, sanitaria, eléctrica, etc.) en carpetas 
rotuladas con lomo y portada. 

b) Soporte en Disco Compacto (CD) 
Los planos firmados se digitalizarán en formato de Adobe Acrobat (PDF), con una 
resolución mínima de 300 dpi, conteniendo un archivo electrónico por cada plano con 
nombre correspondiente a la nomenclatura de los impresos. 

c) Soporte en Disco Compacto (CD) 
Planos en formato de AutoCAD (DWG), conteniendo un archivo electrónico por cada plano 
con nombre correspondiente a la nomenclatura de los impresos* 
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como la apertura de los frentes de obra necesario, en atención a las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos. 

10.7. Todos los tápiales al término de la Obra y dentro del periodo contractual, los retirará “la Contratista”; de no 
retirarlos oportunamente, se aplicará la deductiva del total de la partida respectiva en la estimación de finiquito. 

10.8. La contratista deberá prever de acuerdo con su programa de ejecución de obra el suministro y retiro de 
materiales en horarios que no interfieran con el funcionamiento de la unidad. 

10.9. Toda área que se confine deberá de tener señalización preventiva. 
10.10. El personal de obra deberá portar gafete de identificación con fotografía, casco, proporcionado por “la 

Contratista” y será responsable de su control y comportamiento dentro de “La Obra”. 
10.11. Es responsabilidad de la Contratista no invadir las vialidades e interrumpir el tránsito peatonal y vehicular, por lo 

que deberá prever las protecciones necesarias para evitar accidentes e interferir el tránsito local. 
10.12. “La Contratista” deberá contar con todos los elementos de seguridad e Higiene para sus trabajadores en las 

instalaciones, dentro y fuera de “La Obra”, deberán observar las medidas y normas que rigen actualmente. 
10.13. El suministro de agua y energía eléctrica los proporcionará “la Contratista”, por lo que deberá considerarse dentro 

de los análisis de costos. 
10.14. “La Contratista” deberá considerar en sus indirectos, personal de vigilancia permanente en la bodega, oficinas de 

campo y materiales durante las 24 horas y el tiempo necesario para la ejecución total de “La Obra”, la Secretaría 
no se hará responsable por pérdidas de “la Contratista”. 

10.15. No estará permitido introducir bebidas alcohólicas u otras sustancias toxicas que puedan afectar el estado físico 
de los trabajadores dentro de la obra. 

10.16. No estará permitido introducir personal ajeno a la obra. 
10.17. En todas las partidas se deberá incluir la limpieza parcial y total del elemento o zona de trabajo durante el 

desarrollo de ejecución los mismos y acarreos del material desde el lugar de trabajo hasta el centro de acopio o a 
pie de camión. 

10.18. Mantener en estado aceptable la limpieza de las letrinas o baños móviles proporcionados por la contratista. 
10.19. Contemplar medidas sanitarias contra la pandemia 

 
Las presentes reglas deberán ser observadas estrictamente y los costos que representen los gastos de operación deberán 
ser incluidos en su precio alzado, la no observancia será motivo para que la Supervisión aplique las deductivas 
correspondientes, o lo señalado en el artículo 167 del Reglamento de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (según sea el caso); así como lo considerado por el artículo 3° de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas, que a letra dice: “A. Se consideran obras públicas, los trabajos que 
tengan por objeto: Fracción VIII “La instalación, montaje, colocación, aplicación o remoción, incluidas las pruebas de 
operación, de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o desinstalarse a un inmueble, cuando dichos bienes sean 
proporcionados por el Ente Público al contratista; o cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos 
que se contraten”. 
 
 

FIRMAS DE VALIDACIÓN DE TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
 

Arq. Karla Peregrina Bermúdez  
Directora de Infraestructura de Salud 
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Arq. Irene María Montagner Gutiérrez 
Subdirectora de Construcción de Obra 

 Arq. Ana Celia Pazzi Aradillas 
Jefa del Departamento de Estudios y Proyectos de 

Obra 
  
 
 
 
 

 

Ing. Amado Guichard Bello 
Jefe del Departamento de Ejecución y Supervisión 

de Obra 

 

 



DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA

TIPO DE 

UNIDAD

TIPO DE 

PROYECTO
TERMINACIÓN

Licitación No.

Partida Código Enunciado Con Letra Con Número

6 ALCANCES DE OBRA TERMINACIÓN

6.1 PRELIMINARES

6.1.1 DEMOLICIONES, DESMANTELAMIENTOS, CARGAS Y ACARREOS FUERA DE OBRA Actividad 1

6.2 ALBAÑILERIAS

6.2.1 FIRME, RENIVELACIONES, CADENAS, CASTILLOS. Actividad 1

6.2.2 ELEMENTOS DE APOYO A LAS INSTALACIONES, RANURAS, REGISTROS, RESANES. Actividad 1

6.3 ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS

6.3.1 TABLAROCA Y/O TABLACEMENTO EN PLAFONES, MUROS, CAJILLOS Y REGISTROS. Actividad 1

6.3.2
RECUBRIMIENTOS EN MUROS Y PLAFONES : PASTAS TEXTURIZADAS, PINTURAS VINILICAS, 

ESMALTES, ANTIBACTERIALES.
Actividad 1

6.3.3 CERAMICA EN PISOS Y MUROS, LAMBRINES, ZOCLO, CONDUCTIVOS Actividad 1

6.3.4 BARRAS DE APOYO PARA DISCAPACITADOS Y PROTECCIÓN CONTRA CAMILLAS Actividad 1

6.3.5 IMPERMEABILIZANTE PREFABRICADO 4 MM. Actividad 1

6.4 HERRERÍA, CANCELERÍA

6.4.1 HERRERÍA INTERIOR Y EXTERIOR EN ALUMINIO BOLSA 2000 Y/O 3000 ANODIZADO BLANCO Actividad 1

6.5 VIDRIERÍA

6.5.1 CRISTAL CLARO Y/O TEXTURIZADO. Actividad 1

6.6 CARPINTERÍA

6.6.1 PUERTAS,  MUEBLES SOBRE DISEÑO, CHAMBRANAS Actividad 1

6.7 MUEBLES DE OBRA

6.7.1
MOBILIARIO DE ACERO INOXIDABLE, LAVABOS, VERTEDEROS, TARJAS, VITRINAS, 

PORTACOMODOS Y PUERTAS DE QUIROFANO.
Actividad 1

6.7.2 RIELES PORTAVENOCLISIS, CORTINAS ANTIBACTERIANAS. Actividad 1

6.8 SEÑALETICA

6.8.1
SEÑALIZACIÓN EXTERIOR, SEÑALIZACIÓN INTERIOR, PROTECCIÓN CIVIL, RUTAS DE 

EVACUACIÓN, LETREROS EN GENERAL.
Actividad 1

6.9 OBRA EXTERIOR

6.9.1
PAVIMENTOS Y/O CONCRETO, BANQUETAS, RAMPAS, PUERTA DE ACCESOS, BARANDALES, 

PORTONES, ESTACIONAMIENTOS, ENREJADOS
Actividad 1

6.10 RETIROS Y LIMPIEZA FINAL

6.10.1 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA ENTREGA FINAL. Actividad 1

6.11 INSTALACIONES ELECTRICAS

6.11.1 INSTALACIÓN ELÉCTRICA (BAJA TENSIÓN 440/220/127 VOLTS.) Actividad 1

6.11.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN (HASTA 15 KVA.) Actividad 1

6.11.3 PLANTA DE EMERGENCIAS Actividad 1

6.12 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

SECRETARÍA DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOC. PEROTE, Y MPIO. PEROTE.

HOSPITAL GENERAL 

CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

UBICACIÓN:
CALLE PENSAMIENTO No.28,  COL. JARDINES DE SAN CARLOS

CP 91273 PEROTE, VER.

Concepto
Unidad Cantidad

Precio Unitario
Importe

ALCANCES DE OBRA DE TERMINACIÓN  QUE DEBERAN CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE MARCAN LOS TERMINOS DE REFERENCIA



DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA

TIPO DE 

UNIDAD

TIPO DE 

PROYECTO
TERMINACIÓN

SECRETARÍA DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOC. PEROTE, Y MPIO. PEROTE.

HOSPITAL GENERAL 

CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

UBICACIÓN:
CALLE PENSAMIENTO No.28,  COL. JARDINES DE SAN CARLOS

CP 91273 PEROTE, VER.

6.12.1 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS Actividad 1

6.13 INSTALACIONES HIDRAULICAS

6.13.1
INSTALACIONES HIDRAULICAS (PCI,  AGUA CALIENTE, AGUA FRÍA, RETORNO DE AGUA 

CALIENTE Y EQUIPO, SISTEMA CONTRA INCENCIOS ) TUBERIAS.
Actividad 1

6.14 INSTALACIONES SANITARIAS

6.14.1 INSTALACIONES SANITARIAS, TUBERIAS, BAJANTES Actividad 1

6.15 GASES MEDICINALES

6.15.1

TUBERÍAS, CONEXIONES, ACCESORIOS,  SEÑALIZACIÓN, ALARMAS, TOMAS MURALES, 

CONSOLAS, EQUIPO PERIFERICO, CANASTILLAS, FRANCOS DE SUCCIÓN, MANIFOLD, BOMBA DE 

VACÍO, COMPRESOR GRADO MEDICO, INSTALACIÓN DE GAS L.P.

Actividad 1

6.16 AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN

6.16.1
DUCTOS, EQUIPOS,  REJILLAS, FILTROS, DIFUSORES,  EQUIPO DE CONTROL, MINISPLITS, 

EXTRACTORES, DRENES, UNIDAD PAQUETE.
Actividad 1

6.17 TELECOMUNICACIONES 

6.17.1
TELEFONIA, VOZ DATOS, CCTV, FOMENTO A LA SALUD, DETECCIÓN DE HUMOS, EQUIPO Y 

ACCESORIOS.
Actividad 1

6.18 CONSTRUCCIÓN DE MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES

6.18.1 PRELIMINARES Actividad 1

6.18.2 CIMENTACIÓN Actividad 1

6.18.3 ESTRUCTURA Actividad 1

6.18.4 ALBAÑILERIAS Actividad 1

6.18.5 ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS Actividad 1

6.18.6 CANCELERÍA Actividad 1

6.18.7 VIDRIERÍA Actividad 1

6.18.8 CERRAJERIA Actividad 1

6.18.9 CARPINTERÍA Actividad 1

6.18.10 SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL Actividad 1

6.18.11 LIMPIEZA Actividad 1

6.18.12 INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS Actividad 1

6.18.13 INSTALACIONES ELÉCTRICAS Actividad 1

6.18.14 INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES Actividad 1

6.19 DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO 

6.19.1 PROYECTO ARQUITECTÓNICO

6.19.1.1

PROYECTO ARQUITECTÓNICO INCLUYE: REVISIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN 

EXISTENTE (ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA, AIRE ACONDICIONADO, GASES MEDICINALES, 

ESTRUCTURAL)  DICTAMEN POR ESPELICALIDAD DE CADA UNA DE LAS DISCIPLINAS, PLANOS 

(VER DESCRIPCIÓN Y LISTADO DE LOS PLANOS ENTREGABLES , EN ANEXO V). CONSTRUCCIÓN 

DE MORTUORIO Y SERVICIOS, GENERALES PROYECTO ARQUITECTÓNICO INCLUYE: PLANOS 

ARQUITECTÓNICOS Y ESTRUCTURALES (VER DESCRIPCIÓN Y LISTADO DE LOS PLANOS 

ENTREGABLES , EN ANEXO V).

Actividad 1

6.19.2 PROYECTO DE INSTALACIONES



DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA

TIPO DE 

UNIDAD

TIPO DE 

PROYECTO
TERMINACIÓN

SECRETARÍA DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOC. PEROTE, Y MPIO. PEROTE.

HOSPITAL GENERAL 

CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

UBICACIÓN:
CALLE PENSAMIENTO No.28,  COL. JARDINES DE SAN CARLOS

CP 91273 PEROTE, VER.

6.19.2.1

INSTALACIÓN ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA, GASES MEDICINALES, 

TELECOMUNICACIONES. (INCLUYE PLANOS DE TODAS LAS ESPECIALIDADES, MEMORIAS DE 

CALCULO Y DESCRIPTIVAS).  PLANOS (VER DESCRIPCIÓN Y LISTADO DE LOS PLANOS 

ENTREGABLES , EN ANEXO V) CONSTRUCCIÓN DE MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES,  

INSTALACIÓN ELÉCTRICA, HIDRÁULICA, SANITARIA, TELECOMUNICACIONES. (INCLUYE PLANOS 

DE TODAS LAS ESPECIALIDADES, MEMORIAS DE CALCULO Y DESCRIPTIVAS).  PLANOS (VER 

DESCRIPCIÓN Y LISTADO DE LOS PLANOS ENTREGABLES , EN ANEXO V)

Actividad 1

SUBTOTAL ACUMULADO

SUMA DE ESTA HOJA

Subdirectora de Construcción de Obra

_____________________________
Arq. Irene Maria Montagner Gutierrez

Jefe de Departamento de Ejecución y 
Supervisión de Obra

_____________________________
Ing. Amado Guichard Bello

Jefa de Departamento de Estudios y Proyectos

___________________________
Arq. Ana Celia Pazzi Aradillas

Directora de Infraestructura en Salud

_____________________________
Arq. Karla peregrina Bermudez



DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA

TIPO DE UNIDAD

TIPO DE 

PROYECTO

UBICACIÓN:

CALLE PENSAMIENTO No.28,  COL. JARDINES DE SAN 

CARLOS

CP 91273 PEROTE, VER.

Contrato No. Empresa

Partida Importe
6

6.1
6.2
6.3
6.4
6.5
6.6
6.7
6.8
6.9

6.10
6.11
6.12
6.13
6.14
6.15
6.16
6.17
6.18
6.19

INSTALACIONES HIDRAULICAS

INSTALACIONES SANITARIAS

GASES MEDICINALES

AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN

TELECOMUNICACIONES 

CONSTRUCCIÓN DE MORTUORIO Y SERVICIOS GENERALES

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA 

Concepto

Especificaciones Precio Unitaro con letra

PRELIMINARES

ALCANCES DE OBRA TERMINACIÓN

HOSPITAL GENERAL TERMINACIÓN

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOC. PEROTE, Y MPIO. PEROTE.

ALBAÑILERIAS

TOTAL

SUBTOTAL PROYECTO EJECUTIVO

ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS

CARPINTERÍA

HERRERÍA, CANCELERÍA

VIDRIERÍA

MUEBLES DE OBRA

SEÑALETICA

OBRA EXTERIOR

RETIROS Y LIMPIEZA FINAL

INSTALACIONES ELECTRICAS

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO 



DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA

TIPO DE UNIDAD

TIPO DE 

PROYECTO

UBICACIÓN:

CALLE PENSAMIENTO No.28,  COL. JARDINES DE SAN 

CARLOS

CP 91273 PEROTE, VER.

Contrato No. Empresa

Partida Importe

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA

CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA 

Concepto

Especificaciones Precio Unitaro con letra

HOSPITAL GENERAL TERMINACIÓN

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOC. PEROTE, Y MPIO. PEROTE.

Directora de Infraestructura en Salud

_____________________________
Arq. Karla Peregrina Bermudez

Subdirectora de Construcción de Obra

_____________________________
Arq. Irene María Montagner Gutierrez

Jefe de Departamento de Ejecución y 
Supervisión de Obra

_____________________________
Ing. Amado Guichard Bello

Jefa de Departamento de Estudios y 
Proyectos

_______________________________
Arq. Ana Celia Pazzi Aradillas
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CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

 
No. LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 

 
RELATIVO A LA: 

 
TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LLAVE, SE LLEVA A CABO EL ACTO 
DE VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA PÚBLICA, SIENDO LAS 10:00 
HRS. EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021, REUNIDOS EN EL HOSPITAL GENERAL DE PEROTE, VER., UBICADO EN 
CERRADA DE PENSAMIENTO, ENTRE SEDENA Y VÍAS DEL FERROCARRIL S/N. COL. JARDINES DE SAN CARLOS, 
SE INICIA EL RECORRIDO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS QUE EN ÉSTA INTERVIENEN: 
 

EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYO NOMBRE Y CARGO SE 
MENCIONA, CERTIFICA QUE LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FUE EFECTUADA 
POR LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES COMO FUE PREVISTO EN LAS BASES A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL. 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO 
DISPUESTO EN LAS BASES  DE LA LICITACIÓN RESPECTIVA 

FIRMA 

ING. ROBERTO CALLEJAS BAEZ 
SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 

 
LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES A LOS 
ASISTENTES: 
 
EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LOS LICITANTES ANALICEN LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LOS TRABAJOS, 
HAGAN LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS INVESTIGACIONES QUE 
CONSIDEREN NECESARIAS SOBRE LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA 
AFECTAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 
CUALQUIER DUDA QUE SURJA CON MOTIVO DE LA VISITA O DE LA REVISIÓN DE LAS BASES DE 
CONTRATACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL DEBERÁ PLANTEARSE POR ESCRITO EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LAS PROPIAS BASES. 
 
LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES DECLARAN HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL 
SITIO DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA Y QUE CONOCEN TODOS LOS FACTORES 
QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN. 
 



 

 

 

 

 

  
Soconusco #31 Col. Aguacatal 

CP 91130, Xalapa, Veracruz 

Tel. 01 228 842 3000  Ext. 3131 

www.ssaver.gob.mx 

N° 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

LICITANTE 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
CARGO DENTRO DE LA 

EMPRESA 
FIRMA 

1 
CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. 

DE C.V. 
ERNESTO RASSO JUÁREZ ANALISTA DE COSTOS  

2 
MED, DISEÑO Y SUPERVISIÓN, 

S.A. DE C.V. 
MARIELA FUENTES OLIVARES ANALISTA DE COSTOS  

3 
CONSTRUCTORA BORTOLOTTI, 

S.A. DE C.V. 
JOSÉ ALEJANDRO SPEZIA 

BERRA 
DIRECTOR GENERAL  

4 IMAC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
ING. JUAN JOSÉ FALFAN 

CEBALLOS 
ENCARGADO DE OBRA  

5 
CONSTRUCTORA DEGOCHA, S.A. 

DE C.V. 
DANIEL GONZÁLEZ AYNES DIRECTOR GENERAL  

6 
CONSORCIO URBANISTA 

INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
IGNACIO MÉNDEZ PINEDA REPRESENTANTE  

7 
CAMACHO NAVARRO Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
MARIEL GARCÍA LÓPEZ REPRESENTANTE  

8 GRUPO GINDISA, S.A. DE C.V. 
ARQ. LUIS G. PÉREZ 

CAPISTRAN 
REPRESENTANTE  

9     

10     

 
UNA VEZ CONCLUIDO EL RECORRIDO, PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LOS 
LICITANTES, QUE NO TIENE NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ LA VISITA, 
NI AL CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADO 
EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS 14:30 HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y 
COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA EFECTO DE 
NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA A LOS PRESENTES COPIA FOTOSTÁTICA FIRMADA DE LA 
PRESENTE. 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

 
LICITACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
NÚMERO: LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
OBRA: TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, 

VER. 
SE CELEBRA EN: XALAPA, VER. 
LUGAR: SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA. 
FECHA: 15 DE ABRIL DE 2021 

 
SIENDO LAS 10:00 HRS., EN EL LUGAR Y FECHA INDICADO EN EL CUADRO DE REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SE REUNIERON EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, UBICADA EN LA CALLE 
SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL, C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER., LAS PERSONAS 
CUYA ASISTENCIA SE ENLISTAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA JUNTA 
DE ACLARACIONES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 35 
DE SU REGLAMENTO. 
 
A CONTINUACIÓN, SE PROCEDE A LA LECTURA DE LOS CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS, ASÍ COMO LAS RESPUESTAS 
OTORGADAS POR LA CONVOCANTE, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
 

LICITANTE PREGUNTA RESPUESTA 

CONSTRUCTORA 
BORTOLOTTI S.A. DE 

C.V. 

PREGUNTA 1.- SOLICITAMOS QUE SE ACLARE 
SI PUEDEN PROPORCIONAR EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ACTUALES DEL SITIO AL MOMENTO DE 
ESTARSE LICITANDO. 

RESPUESTA 1.- EN LOS ANEXOS DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN CORRESPONDIENTE, SE ENTREGA LA PLANTA DE 
CONJUNTO DEL ESTADO ACTUAL. 

 

PREGUNTA 2. SOLICITAMOS SE ACLARE QUÉ 
¿LAS CUBIERTAS DE ESTRUCTURAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL ACCESO PRINCIPAL 
PODRÍAN SER REMOVIDAS PARA CAMBIAR EL 
DISEÑO O SE TENDRÁN QUE RECUPERAR 
PARA SU UTILIZACIÓN TAL COMO ESTÁN? 

RESPUESTA 2.- SE DEBERÁ RESPETAR FORMA, 
ESTRUCTURA, ESTILO Y DISEÑO EXISTENTE. COMO LO 
ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES.

 

PREGUNTA 3.- SOLICITAMOS QUE SE 
PROPORCIONE INFORMACIÓN SOBRE EL 
PROGRAMA MÉDICO ARQUITECTÓNICO. 

RESPUESTA 3.- SE ENTREGA PROGRAMA MÉDICO. 

 

PREGUNTA 4.- EN CASO DE APLICAR ¿BAJO 
QUÉ CONCEPTO SE CONSIDERA LA 
DEMOLICIÓN DE MUROS INTERNOS (REVISAR 
SI LOS VANOS CUMPLEN DE ACUERDO A LAS 
ÁREAS O SERVICIOS) PRECIO ALZADO O P.U. 
FAVOR DE ACLARAR. 

RESPUESTA 4.- LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ES A 
PRECIO ALZADO COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN EN EL APARTADO “INFORMACIÓN GENERAL, 
INCISO C”, Y EXISTE UNA ACTIVIDAD DE PRELIMINARES 
DONDE SE CONTEMPLAN DEMOLICIONES, 
DESMANTELAMIENTOS, CARGAS Y ACARREOS FUERA DE 
OBRA. 

 

PREGUNTA 5.- SOLICITAMOS PROPORCIONE 
INFORMACIÓN DE LOS PLANOS DE CORTES O 
CORTES POR FACHADA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y 
DUCTERÍA. 

RESPUESTA 5.- SE LES PROPORCIONARÁN LOS PLANOS EN 
FORMATO .DWG DE CORTES Y FACHADAS. 
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PREGUNTA 6.- ¿CUÁL SERÍA LA ALTURA 
PROMEDIO EN EL INMUEBLE PARA PODER 
ADECUAR O REUBICAR LOS DUCTOS 
EXISTENTES? FAVOR DE ACLARAR. 

RESPUESTA 6.- SE DEBERÁ RESPETAR LA MISMA ALTURA EN 
LA QUE SE ENCUENTRAN LOS DUCTOS DE AIRE 
ACONDICIONADO ACTUALMENTE, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 7.- SE SOLICITA SE ACLARE QUE, 
EN LA LOSA DE CUBIERTA DONDE SE 
MUESTRA FILTRACIÓN, EN CASO DE APLICAR, 
¿SE RESTAURARÁ POR COMPLETO LA LOSA 
DE AZOTEA? ¿QUÉ POSIBILIDAD HAY DE 
REUTILIZAR LA TEJA QUE SE PUDIERA 
RESCATAR O SE TENDRÍA QUE COLOCAR 
NUEVA EN SU TOTALIDAD? 

RESPUESTA 7.- SE HARÁN TRABAJOS CORRECTIVOS PARA 
RESTAURAR POR COMPLETO LAS LOSAS DE AZOTEA. 
SE PODRÁ RESCATAR Y REUTILIZAR LA TEJA, SIEMPRE Y 
CUANDO SE LE DÉ SU MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE 
Y ESTE VALIDADO POR SU SUPERVISOR. 

 

PREGUNTA 8.- ¿CUÁL ES LA CAPACIDAD DE 
LA CISTERNA EXISTENTE, PARA PODER 
ADECUARLA PARA UNA CAPACIDAD MAYOR? 
FAVOR DE ACLARAR. 

RESPUESTA 8.- LA CAPACIDAD DE LA CISTERNA EXISTENTE 
ES DE 147 MIL LITROS EN 2 CELDAS DE 73 MIL 500 LITROS, LA 
CUAL, SE DEBERÁ RECALCULAR PARA QUE CUMPLA CON LA 
CAPACIDAD INDICADA EN LA NORMA. 

 

PREGUNTA 9.- ¿EXISTE EQUIPAMIENTO 
COMPLETO PARA ECHAR A ANDAR LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO O SE PROPONE 
EQUIPAMIENTO NUEVO? FAVOR DE 
ACLARAR. 

RESPUESTA 9.- NO EXISTE PLANTA DE TRATAMIENTO, POR 
LO QUE SE DEBERÁ CUMPLIR CON LO REQUISITADO EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

PREGUNTA 10.- SOLICITAMOS SE ACLARE, 
CON RESPECTO A UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTOS DE LAS AGUAS RESIDUALES, 
¿CUÁL PODRÍA SER SU CAPACIDAD? 

RESPUESTA 10.- DEBERÁN REALIZAR LOS CÁLCULOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 11.- PARA LA IMAGEN EXTERIOR 
DE JARDINES, ¿SE CONSIDERA SISTEMA DE 
RIEGO? FAVOR DE ACLARAR. 

RESPUESTA 11.- SÍ, SE DEBERÁ DE CONSIDERAR DICHO 
SISTEMA. 

 

PREGUNTA 12.- ¿CUÁLES SON LAS 
DIMENSIONES DENTRO DEL PROYECTO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL MORTUORIO? 
SOLICITAMOS SE NOS INDIQUE 

RESPUESTA 12.- SE CONSIDERA UN ÁREA DE 85 M2, 
INCLUYENDO LAS ÁREAS DEL MORTUORIO Y SERVICIOS 
GENERALES, COMO LO ESTABLECEN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y EL ANEXO V. 

 

PREGUNTA 13.- PARA LA ACCESIBILIDAD AL 
EXTERIOR, ¿QUÉ MEDIDAS SE DEBERÁ 
CONSIDERAR PARA ANCHO DE PASILLOS Y 
PENDIENTES DE RAMPAS, EN CASO DE 
APLICAR? FAVOR DE ACLARAR 

RESPUESTA 13.- SE DEBERÁN DE CONSIDERAR LO 
ESTABLECIDO EN LAS NORMAS DE ACCESIBILIDAD PARA 
DISCAPACITADOS (NOM-233-SSA-2003- PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD Y NOM-030-SSA-2013- INFRAESTRUCTURA 
PARA DISCAPACITADOS). 

 

PREGUNTA 14.- ¿EXISTEN EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO? ¿O SE PROPONE EQUIPOS 
NUEVOS? SOLICITAMOS SE ACLARE. 

RESPUESTA 14.- SE DEBERÁ CONSIDERAR EL SUMINISTRO Y 
LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
NUEVOS. 

 

PREGUNTA 15.- SOLICITAMOS QUE ACUERDO 
A LAS CONDICIONES QUE SE ENCUENTRAN 
LA TUBERÍA DE SISTEMA CONTRA INCENDIOS, 
BAJO QUÉ CRITERIOS SE CONSIDERA VÁLIDO 
LA PROPUESTA DEL REEMPLAZO DE LA 
MISMA 

RESPUESTA 15.- SE DEBERÁN REEMPLAZAR TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE NO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

 

PREGUNTA 16.- EN APEGO A LAS 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN ACTUAL, 
¿EXISTE UNA CERTIFICACIÓN O NORMA 
APLICABLE LA CUAL DEBA CONSIDERARSE 
DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA INTEGRIDAD 
DEL INMUEBLE Y LOS USUARIOS? FAVOR DE 
ACLARAR. 

RESPUESTA 16.- COMO SE ENLISTAN EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, SE DEBERÁN CONSIDERAR LAS SIGUIENTES: 

 NOM-003-SEGOB-2011. SEÑALES Y AVISOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

 NOM-002-STPS-200. CONDICIONES DE 
SEGURIDAD-PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN Y 
COMBATE DE INCENDIOS. 

 REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO 

DE VERACRUZ. 
 Y LAS DEMÁS QUE TENGAN RELACIÓN ESTRECHA. 
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PREGUNTA 17.- SOLICITAMOS UN CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS CON VOLUMETRÍAS DE LOS 
TRABAJOS A REALIZAR, DEBIDO A QUE NO SE 
CUENTA CON PARÁMETROS 
INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DE 
LA PROPUESTA, QUE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y BASES DE LICITACIÓN. CASO 
CONTRARIO DE NO CONTAR CON DICHA 
INFORMACIÓN, SE SOLICITA ACCESO A LAS 
INSTALACIONES Y UN MES DE DIFERIMIENTO 
EN EL PLAZO DE LA ENTREGA DE LA 
PROPUESTA. ASUMIENDO QUE TODOS LOS 
PARTICIPANTES ESTEMOS EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES. 

RESPUESTA 17.- SE PROPORCIONA POR LA CONVOCANTE 
CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 
SE LES PERMITIRÁ EL ACCESO AL LUGAR EN QUE SE 
LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS A QUIENES LO SOLICITEN 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON ANTICIPACIÓN DE POR 
LO MENOS SETENTA Y DOS HORAS A LA RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, AUNQUE NO SERÁ 
OBLIGATORIO PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DESIGNAR 
A UN TÉCNICO QUE GUÍE LA VISITA. RESPECTO AL PLAZO 
PARA LA ENTREGA DE PROPOSICIONES, SE RESPETARÁN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, YA 
QUE SE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 18.- ENTENDEMOS QUE EL 
PROYECTO DE ORIGEN QUE FUE EJECUTADO 
EN LA OBRA, CUMPLE COMO MÍNIMO CON LAS 
NORMAS Y LEYES VIGENTES AL MOMENTO 
DE SU EJECUCIÓN, CASO CONTRARIO, 
SOLICITAMOS NOS INDIQUEN COMO SE 
PROCEDERÁ EN ESTOS CASOS A LAS 
ADECUACIONES Y/O REPARACIONES QUE SE 
REQUIERAN, YA QUE AÚN CUANDO EN BASES 
Y TÉRMINOS DE REFERENCIA SE INDICA QUE 
SE DEBE CONSIDERAR EN LA PROPUESTA, NO 
SE NOS PROPORCIONÓ ESTA INFORMACIÓN, 
POR LO QUE SE SOLICITA Y EN CASO DE NO 
CONTAR CON ELLA, SE SOLICITA ACCESO AL 
EXPEDIENTE DE LA OBRA, ACCESO A LA OBRA 
PARA REALIZAR UN LEVANTAMIENTO 
ACUCIOSO, ASÍ COMO UN MES DE 
DIFERIMIENTO EN LA ENTREGA DE LAS 
PROPUESTAS, ASUMIENDO QUE TODOS LOS 
PARTICIPANTES ESTEMOS EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES. 

RESPUESTA 18.- COMO SE ESTABLECE EN EL CATALOGO DE 
ALCANCES DE OBRA, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SUS 
ANEXOS, EL LICITANTE PROPONDRÁ MEDIANTE PROYECTOS, 
LAS ADECUACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
SE LES PERMITIRÁ EL ACCESO AL LUGAR EN QUE SE 
LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS A QUIENES LO SOLICITEN 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON ANTICIPACIÓN DE POR 
LO MENOS SETENTA Y DOS HORAS A LA RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, AUNQUE NO SERÁ 
OBLIGATORIO PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DESIGNAR 
A UN TÉCNICO QUE GUÍE LA VISITA. RESPECTO AL PLAZO 
PARA LA ENTREGA DE PROPOSICIONES, SE RESPETARÁN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, YA 
QUE SE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 19.- DURANTE EL RECORRIDO SE 
OBSERVÓ QUE HAY ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES INTERVENIDOS POR LAS 
INSTALACIONES COMPROMETIENDO LA 
INTEGRIDAD DE LA ESTRUCTURA, POR LO 
QUE SOLICITAMOS SE ENTREGUE POR PARTE 
DE LA DEPENDENCIA, DICTAMEN 
ESTRUCTURAL POR PARTE DE UN 
CORRESPONSABLE ESTRUCTURAL, ASÍ 
COMO PROYECTO DE REESTRUCTURACIÓN. O 
EN SU DEFECTO NOS INDIQUE SI LO TENEMOS 
QUE CONSIDERAR DENTRO DE NUESTRAS 
PROPUESTAS, Y ASÍ HOMOLOGAR CRITERIOS 
DE ANÁLISIS Y ESTEMOS EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES TODOS LOS PARTICIPANTES. 

RESPUESTA 19.- EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU 
PROPUESTA LA REALIZACIÓN DE UN DICTAMEN 
ESTRUCTURAL COMO LO ESTABLECEN LOS ALCANCES DEL 
PROYECTO. 

 

PREGUNTA 20.- FAVOR DE ACLARAR SI YA 
CUENTA CON LOS PERMISOS Y 
FACTIBILIDADES NECESARIOS PARA LOS 
TRABAJOS A EJECUTAR Y ¿CUÁLES SON? 

RESPUESTA 20.- SI, SE CUENTAN CON LOS PERMISOS Y 
FACTIBILIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL 
PROYECTO, CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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PREGUNTA 21.- LOS SERVICIOS, REVISIONES 
Y AUTORIZACIONES POR PARTE DEL D.R.O. Y 
SUS CORRESPONSABLES ¿SERÁN 
CONSIDERADOS POR LA CONVOCANTE? 
FAVOR DE ACLARAR. 

RESPUESTA 21.- NO, DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR LA 
LICITANTE EN LOS PROYECTOS DE INSTALACIONES COMO LO 
ESTABLECEN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

PREGUNTA 22.- EN EL CASO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA SE SOLICITA EN 
LA CONVOCATORIA SE PRESENTE UN 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, EL CUAL SE 
DESIGNARÁ UN REPRESENTANTE COMÚN 
CON PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 
DEBIDAMENTE NOTARIADO, SE SOLICITA SE 
ACLARE SI ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
Y/O DESECHAMIENTO EL NO PRESENTARSE 
NOTARIADO EN LA PROPUESTA, FAVOR DE 
ACLARAR. 

RESPUESTA 22.- SI, YA QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE ES UNA CAUSAL DE 
DESECHAMIENTO, ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

 
PREGUNTA 23.- SOLICITO PLANOS EN DWG DEL 
PROYECTO ANTERIOR. 

RESPUESTA 23.- SE LE PROPORCIONARÁ LA PLANTA 
ARQUITECTÓNICA. 

 

PREGUNTA 24.- COMO REFERENCIA DE LOS 
CAMBIOS DE EQUIPO QUE PUDIERAN 
REALIZARSE, SOLICITO COPIA DE LA 
BITÁCORA PARA REVISAR QUE SE HAYAN 
REALIZADO CONFORME A PROYECTO 
ORIGINAL. 

RESPUESTA 24.- NO SE PROPORCIONARÁ COPIA DE 
BITÁCORA, SE DEBE CONSIDERAR CAMBIO DE TODOS LOS 
EQUIPOS, COMO SE ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y ALCANCES. 

 

PREGUNTA 25.- SOLICITO MECÁNICA DE 
SUELOS ANTERIOR PARA CONSIDERAR LA 
NUEVA CIMENTACIÓN DEL CREMATORIO. 

RESPUESTA 25.- LO DEBERÁ DE REALIZAR EL LICITANTE, 
COMO LO ESTABLECEN LAS BASES DE LICITACIÓN Y 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

PREGUNTA 26.- ¿LAS ALIMENTACIONES 
ELÉCTRICAS, HIDRÁULICA, TELEFONÍA, VOZ Y 
DATOS ESTÁN CONCLUIDAS? 

RESPUESTA 26.- NO SE ENCUENTRAN CONCLUIDOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y ALCANCES DE OBRA. 

 

PREGUNTA 27.- MENCIONAN QUE HAY QUE 
CONSIDERAR FACHADAS TÉRMICAS, EL 
PROYECTO ORIGINAL COMO ESTABA 
ESPECIFICADO, EN CASO DE QUE SEA NUEVA 
SOLICITUD, ESPECIFICAR LOS M2 QUE SE 
TENDRÍAN QUE CONSIDERAR DE FACHADA 
TÉRMICA. 

RESPUESTA 27.- SE DEBE APEGAR A LOS MATERIALES 
SOLICITADOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

PREGUNTA 28.- ¿SE CUENTAN CON LOS 
ESTUDIOS, LICENCIAS Y PERMISOS 
ANTERIORES, EN ESPECÍFICO, DICTAMEN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, DICTAMEN URBANO, 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, LICENCIA ANTE 
COFEPRIS? 

RESPUESTA 28.- SI, SE CUENTAN CON LOS PERMISOS Y 
FACTIBILIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL 
PROYECTO, CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 29.- PUEDE PROPORCIONAR LA 
LISTA DE BANCOS, TIROS AUTORIZADOS Y 
ESPECIFICAR A CUANTOS KILÓMETROS SE 
ENCUENTRAN DE LA OBRA. 

RESPUESTA 29.- SE PODRÁ UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS 
BANCOS CERCANOS CERTIFICADOS POR LA SCT. 

 

PREGUNTA 30.- ¿CUENTA CON INVENTARIO 
DE EQUIPOS PERMANENTES FUNCIONANDO 
O SE VA A CONSIDERAR EL CAMBIO TOTAL DE 
EQUIPOS PERMANENTES EN SISTEMAS, 
ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, CONTRA 
INCENDIO, GASES MEDICINALES, AIRE 
ACONDICIONADO?, YA QUE SE REQUIERE 
REVISAR PREVIAMENTE LA CANTIDAD DE 
EQUIPOS A CAMBIAR, DEBIDO A QUE ES 
PRECIO ALZADO. 

RESPUESTA 30.- SE DEBERÁ CONSIDERAR AL CAMBIO TOTAL 
DE EQUIPOS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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PREGUNTA 31.- ¿PUEDE PROPORCIONAR 
COPIA DE LAS MEMORIAS DE CÁLCULO 
ORIGINALES? YA QUE SE REQUIERE REVISAR 
LAS CAPACIDADES DE LOS EQUIPOS 
PERMANENTES Y SERVICIOS, DEBIDO A QUE 
ES PRECIO ALZADO. 

RESPUESTA 31.- NO, YA QUE LAS CAPACIDADES DE LOS 
EQUIPOS PERMANENTES SERÁN NUEVAS Y DEBERÁN SER 
PROPUESTOS POR EL LICITANTE, COMO LO INDICAN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES DE OBRA. 

 

PREGUNTA 32.- LA DEPENDENCIA CUENTA 
CON TODA LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO 
ORIGEN O TENDRÍAMOS QUE ENTRAR SIN 
INFORMACIÓN A TRABAJAR, ESTO 
IMPACTARÍA EN LOS TIEMPOS DEL 
PROYECTO QUE SE ESTÁ SOLICITANDO, Y 
COMO ES PRECIO ALZADO PARA CUMPLIR 
ESTE OBJETIVO SE TIENE QUE INVERTIR MÁS 
RECURSOS PARA ACTUAR RÁPIDO Y 
EFICIENTEMENTE. 

RESPUESTA 32.- SI SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DEL 
PROYECTO ORIGINAL. 

 

PREGUNTA 33.- ¿LOS EQUIPOS 
PERMANENTES DE GASES MEDICINALES 
CUENTAN O ESTÁ VIGENTE LA GARANTÍA DE 
LOS MISMOS? SI ES SI, QUIEN ES EL 
PROVEEDOR. 

RESPUESTA 33.- NO ESTÁN VIGENTES. 

 

PREGUNTA 34.- LA NORMATIVIDAD 
HOSPITALARIA ES MUY ESPECÍFICA Y LOS 
CAMBIOS VAN A IMPACTAR EN COSTO EN EL 
PROYECTO, ¿ESTÁN CONSIDERANDO EN SU 
PRESUPUESTO EL DESMANTELAMIENTO E 
INSTALACIÓN NUEVA DE CIERTOS 
SISTEMAS? YA QUE ES PRECIO ALZADO. 

RESPUESTA 34.- SI, ESTÁN CONSIDERADOS DENTRO DE LOS 
ALCANCES. 

 

PREGUNTA 35. - ¿LOS PAGOS DE 
ESTIMACIONES EN SU ADMINISTRACIÓN 
ESTÁN SALIENDO EN TIEMPO Y FORMA? O 
HAY QUE FINANCIAR. 

RESPUESTA 35.- LOS PAGOS SE REALIZAN DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 36.- ¿EL IMPERMEABILIZANTE DE 
ACUERDO A SU LEVANTAMIENTO PREVIO SE 
VA A CAMBIAR EN SU TOTALIDAD?, YA QUE 
LA GARANTÍA HA CADUCADO, COMO ESTÁN 
CONSIDERANDO LA ACTIVIDAD. 

RESPUESTA 36.- SE CONSIDERA COMO TRABAJOS DE 
AZOTEA, COMO LO INDICAN LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 

 
PREGUNTA 37.- ¿SE CUENTA CON GUÍAS 
MECÁNICAS DEL PROYECTO ORIGEN, 
PUEDEN PROPORCIONARLAS? 

RESPUESTA 37.- SI SE CUENTA CON ELLAS, SIN EMBARGO, SE 
ENCUENTRAN FUERA DE NORMA, POR LO QUE NO SE 
PROPORCIONARÁN. 

 

PREGUNTA 38.- ¿SE ENCUENTRA REALIZADA 
LA INSTALACIÓN DE LA DESCARGA 
SANITARIA? 

RESPUESTA 38.- NO, SE DEBERÁ CONSIDERAR SU 
REALIZACIÓN. 

CAMACHO NAVARRO 
Y ASOCIADOS S.A. 

DE C.V. 

PREGUNTA 1.- DEFINIR DISEÑO DE BARDA 
PERIMETRAL, ¿SE VA A RESPETAR DISEÑO 
EXISTENTE O SE VA A PROPONER ALGUN 
GIRO MODELO? 

RESPUESTA 1.- SE DEBERÁ REALIZAR LA ADECUACIÓN PARA 
RECIBIR REJACERO. 

 

PREGUNTA 2.- CON RESPECTO A LOS 
LAMBRINES EN SANITARIOS, SE OBSERVA 
QUE EL COLOR Y MODELO DEL AZULEJO 
PUEDE ESTAR DESCONTUINADO POR LO QUE, 
A LA HORA DE HACER TRABAJOS, ESTE 
PUEDE LLEGAR A ROMPERSE ¿EN ESTE TIPO 
DE CASOS SE PUEDE PROCEDER A LA 
DEMOLICIÓN COMPLETA DEL LAMBRIN? 

RESPUESTA 2.- SI, SE PODRÁ CONSIDERAR APEGÁNDOSE A 
LA TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS PROPORCIONADA. 
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PREGUNTA 3.- EN EL CASO DE QUE SE 
REQUIERA VOLVER A IR AL LUGAR DE 
TRABAJO (HOSPITAL GENERAL DE PEROTE) 
PARA VER MAS PRECISO LOS DETALLES QUE 
SE ENCUENTRAN EN ESTE ¿SE NOS PUEDE 
DAR LA FACILIDAD DE INGRESAR AL SITIO? 

RESPUESTA 3.- SE LES PERMITIRÁ EL ACCESO AL LUGAR EN 
QUE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS A QUIENES LO 
SOLICITEN MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON ANTICIPACIÓN DE POR 
LO MENOS SETENTA Y DOS HORAS A LA RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, AUNQUE NO SERÁ 
OBLIGATORIO PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DESIGNAR 
A UN TÉCNICO QUE GUÍE LA VISITA. 

GRUPO GINDISA S.A. 
DE C.V. 

PREGUNTA 1.- SE SOLICITA EL 
LEVANTAMIENTO DE TODOS LOS EQUIPOS YA 
INSTALADOS, SUS CARACTERÍSTICAS Y 
FICHAS TÉCNICAS, Y ESTADO QUE GUARDAN 
YA QUE, DE LO CONTRARIO, SE REQUIERE 
ACCESO A LAS INSTALACIONES Y SE AMPLIE 
UN MES LA ENTREGA DE LA PROPUESTA 
PARA QUE SE ENTREGUE UNA PROPUESTA 
DE CALIDAD Y REQUERIMIENTOS EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN Y ASÍ ESTAR EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES CON TODAS LAS 
EMPRESAS PARTICIPANTES. 

RESPUESTA 1.- SE DEBERÁ CONSIDERAR AL CAMBIO TOTAL 
DE EQUIPOS, RESPECTO AL PLAZO PARA LA ENTREGA DE 
PROPOSICIONES, SE RESPETARÁN LAS FECHAS 
ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, YA QUE, EN 
AMBOS CASOS, SE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

 

PREGUNTA 2.- SOLICITAMOS SE ACLARE SI 
EN EL CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
LAS EMPRESAS DEBERÁN CONTAR CON 
DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, ASÍ COMO SU REGISTRO VIGENTE 
Y ACTUALIZADO DE SEFIPLAN. 

RESPUESTA 2.- SI CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 3.- SOLICITAMOS COPIA DEL 
EXPEDIENTE DE OBRA PARA CONOCER CÓMO 
SE EJECUTÓ LO YA EXISTENTE Y ASÍ 
CONSIDERAR DENTRO DE LA PROPUESTA 
LOS TRABAJOS QUE PUDIESE HABER CON 
RIESGO DE VICIO OCULTO Y/O QUE SE 
TENGAN QUE REPARAR O ADECUAR Y QUE 
NO ESTÁN A SIMPLE VISTA. PARA LO CUAL SE 
SOLICITA UN MES PARA ENTREGAR UNA 
PROPUESTA ADECUADA A LAS CONDICIONES 
DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y BASES DE 
LICITACIÓN. 

RESPUESTA 3.- EL EXPEDIENTE UNITARIO NO ES NECESARIO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LA OBRA. 
RESPECTO AL PLAZO PARA LA ENTREGA DE PROPOSICIONES, 
SE RESPETARÁN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, YA QUE SE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

 

PREGUNTA 4.- AÚN CUANDO EN LAS BASES 
SE SOLICITA QUE EL PERSONAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO TENGA RESIDENCIA EN EL 
ESTADO DE REFERENCIA, SOLICITAMOS SE 
ACLARE SI ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO 
EL NO CUMPLIR CON ESTA RESTRICCIÓN. 

RESPUESTA 4.- NO ES CAUSA DE DESECHAMIENTO, SIN 
EMBARGO, SE TOMARÁ EN CUENTA, PREFERENTEMENTE, LA 
MANO DE OBRA VERACRUZANA COMO SE ENCUENTRA 
INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

PREGUNTA 5.- SOLICITAMOS PLANOS EN 
AUTOCAD, DEL PROYECTO DE ORIGEN, YA 
QUE CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
SE ESTÁ TÉCNICAMENTE IMPOSIBILITADO 
PARA REALIZAR UNA CUANTIFICACIÓN Y 
ANÁLISIS TÉCNICO-ECONÓMICO ACUCIOSA 
COMO QUE SE REQUIERE PARA ENTREGAR 
UNA PROPUESTA QUE CUMPLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y BASES DE 
LICITACIÓN. DE NO CONTAR CON LA 
INFORMACIÓN SE SOLICITA ACCESO A LAS 
INSTALACIONES PARA REALIZAR UN 
LEVANTAMIENTO A DETALLE Y UN MES DE 
DIFERIMIENTO EN LOS PLAZOS DE ENTREGA. 

RESPUESTA 5.- SE LES PROPORCIONARÁ LOS PLANOS EN 
FORMATO .DWG DE CORTES, FACHADAS Y PLANTA 
ARQUITECTÓNICA. 
SE LES PERMITIRÁ EL ACCESO AL LUGAR EN QUE SE 
LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS A QUIENES LO SOLICITEN 
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON ANTICIPACIÓN DE POR 
LO MENOS SETENTA Y DOS HORAS A LA RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, AUNQUE NO SERÁ 
OBLIGATORIO PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DESIGNAR 
A UN TÉCNICO QUE GUÍE LA VISITA. RESPECTO AL PLAZO 
PARA LA ENTREGA DE PROPOSICIONES, SE RESPETARÁN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, YA 
QUE SE CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; QUIEN PRESIDE ESTE ACTO MANIFIESTA NO HABRÁ 
LA CELEBRACIÓN DE ULTERIORES JUNTAS, POR LO QUE ESTA SERÁ LA ÚNICA A CELEBRARSE.  
 
PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO Y AL MANIFESTAR LOS PARTICIPANTES A PREGUNTA EXPRESA 
DE QUIEN PRESIDE, QUE NO TIENEN NADA QUE AGREGAR EN CUANTO A LA MANERA EN QUE SE DESARROLLÓ 
EL ACTO, NI AL CONTENIDO DE ESTA ACTA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADO 
EL PRESENTE EVENTO A LAS 10:16 HRS., DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO 
CONSTANCIA EN TODAS LAS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE EN ELLA INTERVINIERON; A 
FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y COMO NOTIFICACIÓN EN FORMA; 
HACIENDO ENTREGA A TODOS LOS PRESENTES DE COPIA FIRMADA DE LA PRESENTE ACTA. 
 
POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD: 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE O FUNCIONARIO FIRMA 

ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESUS DOLORES GONZÁLEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA 

 

ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ 
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

 

ING. AMADO GUICHARD BELLO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA 

 

ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA 

 

ARQ. ANA CELIA PAZZI ARADILLAS 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA 

 

 
POR LOS LICITANTES: 
 

N° NOMBRE Y RAZÓN SOCIAL: REPRESENTANTE FIRMA 

1 
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
MARIEL FUENTES OLIVARES  

2 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V. 
MARIEL GARCÍA L.  
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N° NOMBRE Y RAZÓN SOCIAL: REPRESENTANTE FIRMA 

3 
SISTEMAS E INGENIERÍA 

ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V. 
MARÍA EUGENIA MORENO 

SANCHEZ 
 

4 INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. ING. ROBERTO GÓMEZ REYES  

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    
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N° NOMBRE Y RAZÓN SOCIAL: REPRESENTANTE FIRMA 

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 
ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO: 
 

LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

RELATIVO A LA: 
 

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 
 

En la ciudad de Xalapa‐Enríquez, capital del Estado de Veracruz, siendo las 10:00 Hrs. del día 23 de abril de 
2021, de conformidad con lo establecido en los Artículos 34 fracción I y 43 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz, 43, 44, 45 y 46 de su Reglamento y acorde a lo 
dispuesto en las Bases de Contratación de la Licitación Pública Estatal y la Junta de Aclaraciones, se reunieron 
en la explanada de la Secretaría de Salud y O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz (Oficinas Centrales), siendo 
presidido el acto por la Arq. Cruz del Carmen de Jesús Dolores González, Jefa del Departamento de Licitaciones 
y Adjudicación de Obra, designada mediante oficio SESVER/DIS-K/SATNO/DLAO/1213/2021 de fecha 16 de 
abril de 2021, signado por la Arq. Karla Peregrina Bermúdez, Directora de Infraestructura de Salud, así como los 
servidores públicos y representantes de los licitantes cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final 
de la presente acta. 
 
A continuación, se procede a pasar lista de asistencia de los licitantes que se inscribieron para participar en la 
presente licitación. 
 

N° LICITANTE: REPRESENTANTE LEGAL: PERSONA QUE ASISTE: 

1 
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

C. MARCO ANTONIO LEÓN TAPIA C. JORGE LUIS GARCÍA CHACÓN 

2 
CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE 
C.V. 

C. EDUARDO VALDES WATTY 
C. LINDA MARISSA HERNÁNDEZ 
HERRERA 

3 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. 

C. MARCO OCTAVIO ARRIOLA 
LANDAVERDE 

C. MARCO OCTAVIO ARRIOLA 
LANDAVERDE 

4 GRUPO GINDISA, S.A. DE C.V. C. SALVADOR RAMOS PÉREZ NO SE PRESENTO 

5 INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. C. AMÉRICO SAVIÑÓN MORA 
C. GIOVANNI DANIEL REBOLLAR 
MEJIA 

6 JORGE MATUS OLVERA C. JORGE MATUS OLVERA NO SE PRESENTO 

7 
CONSTRUCTORA BORTOLOTTI, S.A. 
DE C.V. 

C. JOSÉ ALEJANDRO SPEZIA BERRA NO SE PRESENTO 

8 
ULSA CONSORCIO URBANISTA E 
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. / 
DEGOCHA, S.A. DE C.V. 

C. DANIEL GONZÁLEZ AYNES NO SE PRESENTO 

9 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

C. ARTURO RONZÓN GARCÍA 
C. MARÍA EUGENIA MORENO 
SÁNCHEZ 

10 IMAC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
C. ALEJANDRO ALBERTO CAGIGAS 
ARMIENTA 

NO SE PRESENTO 
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Acto seguido, se recibieron los sobres debidamente cerrados en forma inviolable que contienen las propuestas 
de los participantes para esta licitación y que están presentes; se procedió a la apertura de los mismos, 
revisándose debidamente todos y cada uno de los documentos que los integran, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido de conformidad con los Artículos 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz y 43 de su Reglamento. 
 
Una vez recibida la documentación solicitada y habiéndose dado constancia de la documentación presentada 
de conformidad con los Artículos 43 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas 
del Estado de Veracruz y 44 de su Reglamento, se procederá al rubricado del Documento No. 22, Presupuesto 
total de las actividades de la propuesta por uno de los licitantes y en forma conjunta con el servidor público 
designado por la convocante para presidir el acto; por los participantes la responsabilidad que recae en el C. 
Marco Octavio Arriola Landaverde, representante legal de la empresa Camacho Navarro y Asociados, S.A DE 
C.V. quien fue designado de común acuerdo por los participantes. 
 
A continuación, se relacionan los nombres de los licitantes e importes sin I.V.A. de las proposiciones 
presentadas que leídas públicamente fueron: 
 

N° LICITANTE: MONTO: OBSERVACIONES: 

1 
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. 
DE C.V. $ 51´675,349.50 CD 

2 CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. $ 51´283,150.64 USB 

3 CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. $ 46´491,547.22 USB 

4 INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. $ 50´173,015.31 CD 

5 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. 
DE C.V. $ 46´203,576.56 SIN USB 

 
Después de haber dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 43 fracciones I, II y III de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz, se reciben las proposiciones para su 
evaluación detallada, haciendo la valoración que corresponda a cada requisito solicitado, así como en su caso 
a la omisión de los mismos. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones técnicas y económicas, serán 
sometidas para su aprobación al Comité, de conformidad con lo establecido por el Artículo 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz. 
 
Una vez aprobada la evaluación de las proposiciones recibidas tal y como lo señala el Artículo 45 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz, se informa que el contenido del fallo 
se notificará a los licitantes en la Sala de Juntas de la Subdirección de Apoyo Técnico y Normatividad de Obra 
de la Dirección de Infraestructura de Salud, el día 07 de Mayo de 2021 a las 10:00 hrs., para que en presencia 
de quienes asistan, se dé a conocer al licitante adjudicado y se firme el acta que al efecto se formule por parte 
de los licitantes y servidores públicos de la Dirección de Infraestructura de Salud, asimismo el fallo se dará a 
conocer en la página electrónica de esta dependencia, http://www.ssaver.gob.mx. 
 
Se les notifica a los licitantes, que el día en que se dé a conocer el fallo, el licitante que resulte adjudicado, 
deberá presentar constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales por Contribuciones Estatales en 
sentido positivo expedida por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
y la Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo, emitida por la página de Servicios 
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de Administración Tributaria respecto de Impuestos Federales; las que deberán tener como máximo 30 días 
de haber sido expedidas; así como también, la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia 
de Seguridad Social en sentido positivo, el Registro ante el Padrón de Contratistas de Obra Pública de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz (SEFIPLAN) vigente, el registro 
patronal ante el I.M.S.S. y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), toda la documentación antes 
mencionada deberá ser presentada en copia legible y en original para su cotejo al día hábil siguiente de la 
notificación del fallo a más tardar a las 10:00 a.m. 
 
Se integra el documento Anexo 1 “RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS”, el cual forma parte de la presente acta. Para 
constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes y estando todos los presentes de 
acuerdo con los términos asentados en esta acta, se cierra la presente a las 10:31 horas del día de su inicio, 
firmando el presente documento los que intervinieron en este acto. 

 
 
 
 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 
 
 
 

___________________________________________________________ 
ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ  

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA 
 
 
 
 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y O.P.D. SESVER. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ARQ. MATEO BOQUIÑO JUÁREZ 

REPRESENTANTE 
 
 
 
 

POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE SESVER 
 
 
 
 

_______________________________ 
LIC. ROBERTO ALFREDO HERRERA PEÑA 

REPRESENTANTE 
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POR LOS LICITANTES 
 
 
 

MED DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 

C. JORGE LUIS GARCÍA CHACÓN 

 
CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 

 
 
 
 

C. LINDA MARISSA HERNÁNDEZ HERRERA 

REPRESENTANTE 
(CARTA PODER) 

 REPRESENTANTE 
(CARTA PODER) 

 
 
 
 

CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 

C. MARCO OCTAVIO ARRIOLA LANDAVERDE 

 GRUPO GINDISA, S.A. DE C.V. 
 
 

NO SE PRESENTÓ 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL   

 
 
 
 

INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 

C. GIOVANNI DANIEL REBOLLAR MEJIA 

 JORGE MATUS OLVERA 
 
 

NO SE PRESENTÓ 
 
 

REPRESENTANTE 
(CARTA PODER) 

 
 

 
 
 
 

CONSTRUCTORA BORTOLOTTI, S.A. DE C.V. 
 
 

NO SE PRESENTÓ 
 
 

 ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. / DEGOCHA, S.A. DE C.V. 

 
 

NO SE PRESENTÓ 
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SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 

C. MARÍA EUGENIA MORENO SÁNCHEZ 

 
IMAC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

 
 

NO SE PRESENTÓ 
 
 

REPRESENTANTE 
(CARTA PODER) 
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 

DICTAMEN TÉCNICO – ECONÓMICO PARA EMISIÓN DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
 
 

N° LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 
 

DICTAMEN TÉCNICO‐ECONÓMICO PARA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO LPE-
SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE, RELATIVO A LA: TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 

 
MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 

 
FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 19 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 FRACCIONES XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 FRACCIÓN I, 37, 
39, 44, 45 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 31, 32, 47 FRACCIÓN II, 50 APARTADO A, 52 FRACCIÓN II Y 53 
DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 
Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 
FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 
30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 
2021; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 25 DEL ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL 
DECRETO NÚMERO 826 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, 
DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ------------------------------------------------------------------------------ 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ARTÍCULO 134. LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGA LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS 
MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POLÍTICO‐ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 
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TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ 
PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. ---------------------------------------------- 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
ARTÍCULO 72 ÚLTIMO PÁRRAFO. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ADJUDICARÁN A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DISPONGA LA LEY, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
PUBLICIDAD, IGUALDAD, CONCURRENCIA Y TRANSPARENCIA. ----------------------------------------------------- 
 
LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, DEMOLICIÓN, GASTO Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS; ASÍ COMO DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, A FIN DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN 
CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, QUE 
REALICEN LOS ENTES PÚBLICOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN I. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES; --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ POR: -------------------------------------  
 
FRACCIÓN XXIV. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: ES EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL LOS 
ENTES PÚBLICOS CONVOCAN Y SELECCIONAN A LOS CONTRATISTAS CON DOMICILIO EN EL ESTADO PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS O SERVICIOS REGULADOS POR ESTA LEY. -------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN XLII. PROYECTO INTEGRAL: ES AQUEL EN EL CUAL EL CONTRATISTA SE OBLIGA A DISEÑAR LA OBRA Y 
EJECUTAR LOS TRABAJOS HASTA SU CONCLUSIÓN, INCLUYENDO ESTUDIOS TÉCNICOS, PLANOS, PROYECTO 
EJECUTIVO Y TRÁMITES DE PERMISOS Y LICENCIAS; LA OBRA CIVIL, PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, TRASLADO, 
INSTALACIÓN, EQUIPAMIENTO, BIENES MUEBLES EN SU CASO, CONSTRUCCIÓN TOTAL DE LA OBRA, 
CAPACITACIÓN, PRUEBAS E INICIO DE OPERACIÓN DEL BIEN CONSTRUIDO, INCLUYENDO, CUANDO SE REQUIERA, 
LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, EN LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO O 
MIXTO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3. LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS COMPRENDEN: ------------------------ 
 
INCISO A. SE CONSIDERAN OBRAS PÚBLICAS, LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO: ------------------------ 
 
FRACCIÓN I. LA EXCAVACIÓN, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE BIENES INMUEBLES; -------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  34. LOS ENTES PÚBLICOS SELECCIONARÁN DE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALAN, AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN ASEGURE AL ESTADO LAS 
MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 
DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES: --------------------------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN I. LICITACIÓN PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 37. LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ SER ESTATAL, NACIONAL O INTERNACIONAL, EN ESTE ÚLTIMO 
CASO CUANDO RESULTE OBLIGATORIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES O 
SE ACREDITE LA RECIPROCIDAD INTERNACIONAL; E INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
CONCLUYE CON LA FIRMA DEL CONTRATO O, EN SU CASO, LA CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, EN AQUELLOS 
SUPUESTOS QUE EL REGLAMENTO ESTABLECE. -------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 39. LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA SE PUBLICARÁ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, 
EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS, Y 
PARA EL CASO DE NACIONALES E INTERNACIONALES ADEMÁS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. ------- 
 
ARTÍCULO 44. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL ÁREA 
ENCARGADA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ÉSTA LA SOMETERÁ PARA SU APROBACIÓN AL COMITÉ. ‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
ARTICULO 45. UNA VEZ APROBADA LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LA CONVOCANTE 
EMITIRÁ UN FALLO, DETERMINANDO A QUIÉN SE LE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, POR SER QUIEN 
HAYA PRESENTADO LA POSTURA MÁS CONVENIENTE AL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y PORQUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. -- 
 
ARTÍCULO 54. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS, PODRÁN SER DE TRES TIPOS: --------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN II. A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE 
DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA, SERÁ POR LA OBRA PÚBLICA O SERVICIO RELACIONADO CON ELLA, 
TOTALMENTE TERMINADO Y EJECUTADO EN EL PLAZO ESTABLECIDO Y EN SU CASO, SE PODRÁ REALIZAR EL 
PAGO DE UN ANTICIPO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y PAGARSE ESTIMACIONES PORCENTUALES CONFORME 
AL AVANCE, QUE SE OTORGARÁN COMO PAGOS PARCIALES A CUENTA DEL PRECIO ALZADO. LOS CONTRATOS DE 
ESTE TIPO NO PODRÁN SER MODIFICADOS EN MONTO O PLAZO, NI ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS, 
SALVO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE TENGAN POR OBJETO MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS Y QUE SEAN ACORDADOS POR LAS PARTES. ------------------------------------ 
 
REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ.  
 
ARTICULO 31. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS ENTES PÚBLICOS OPTARÁN, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL 
EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE 
PROCEDENCIA NACIONAL Y LOS PROPIOS DE LA REGIÓN. ---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 32. EN LAS CONVOCATORIAS LOS ENTES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y PARA 
OTROS QUE ASÍ LO CONSIDEREN, LA CONSULTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ GRATUITA, DEBIÉNDOSE PUBLICAR EN LOS MEDIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY; BASTANDO CON QUE SE PUBLIQUE UNA SÍNTESIS DE LA CONVOCATORIA INDICANDO EL LUGAR 
DONDE SE PODRÁN CONSULTAR LAS BASES. ----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 47. PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES 
MECANISMOS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FRACCIÓN II. DE PUNTOS Y PORCENTAJES: QUE CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPOSICIONES, A PARTIR DEL NÚMERO DE PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES, QUE OBTENGAN LAS 
PROPOSICIONES CONFORME A LA PUNTUACIÓN O PONDERACIÓN ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 50. EVALUACIÓN EN EL SISTEMA POR PUNTOS. --------------------------------------------------------- 
 
PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES BAJO EL MECANISMO DE EVALUACIÓN POR PUNTOS O 
PORCENTAJES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN II DE ESTE REGLAMENTO, SE LLEVARÁ A CABO EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, LA CONVOCANTE DEBERÁ ASIGNAR LA PUNTUACIÓN 
O UNIDADES PORCENTUALES DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: …” ------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 52. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE 
ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y POR TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN II. LA PROPOSICIÓN QUE HAYA OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE O PONDERACIÓN, CUANDO SE APLIQUE 
EL MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES. ---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 53. EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS ANTERIORES DE ESTA SECCIÓN, DEBERÁ EMITIRSE PREVIO AL FALLO. --------------------------- 
 
LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ. 
 
ARTÍCULO 27. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, EN LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EL 
EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEBERÁN ATENDER LOS SIGUIENTES CRITERIOS: ------------------------------ 
 
FRACCIÓN I. DAR PRIORIDAD A LA TERMINACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES EN PROCESO, A LAS OBRAS NUEVAS 
QUE TIENEN PROYECTO EJECUTIVO Y CUENTAN CON LA LIBERACIÓN DE TERRENOS Y AFECTACIONES PARA SU 
REALIZACIÓN, ASÍ COMO A LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO ORDINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL; POR ÚLTIMO, CONSIDERARÁN LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NUEVOS; ---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 39. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 
DEBERÁN VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN; PARA 
TAL EFECTO, LA CONVOCANTE ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS 
PARA ACREDITAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS, DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD 
Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS POR REALIZAR. EN LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE CERCIORARÁN, ENTRE OTROS ASPECTOS, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITANTE; QUE EL PERSONAL PROPUESTO DE SU PARTE CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS 
POR LA CONVOCANTE Y QUE LOS TABULADORES DE SUELDOS, LA INTEGRACIÓN DE LAS PLANTILLAS Y EL TIEMPO 
DE EJECUCIÓN CORRESPONDAN AL SERVICIO OFERTADO. UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA 
RESULTE SOLVENTE POR REUNIR, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS 
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BASES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE, QUE GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 
04 DE FEBRERO DE 2020. 
 
ARTÍCULO 25. EN LAS BASES Y REQUISITOS DE TODA CONVOCATORIA O INVITACIÓN EN MATERIA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN O ASIGNACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, DEBERÁ PRECISARSE QUE, UNA VEZ DESAHOGADOS 
AQUELLOS Y PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS RELATIVOS, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
DE OBRAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES RESPONSABLES DEBERÁN 
REMITIR INVARIABLEMENTE COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN PARA FINES INFORMATIVOS A LA 
SECRETARÍA, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS. ---------------------------------------------- 
 
EN CASO DE QUE LA SECRETARÍA A PARTIR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE RECIBA, ENCUENTRE CONDUCTAS, POR 
COMISIÓN U OMISIÓN, QUE NO SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS DE CONTROL Y CONTENCIÓN DEL GASTO QUE 
PREVÉN LOS LINEAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE ORDENA LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE, PODRÁ INFORMAR DE TAL ILICITUD A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 
ARTÍCULO 1. SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE VERACRUZ‐

LLAVE Y REGIDO POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. ----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2. LOS FINES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ SON PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA 
SALUD DE LA PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE 
COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA ASISTENCIA SOCIAL. ------------------------------ 
 
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30-XI-2016). 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 
FRACCIONES II, IV Y VI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478 30_11_2016, LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
ANTE TERCEROS, LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE 
INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA EL MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO 
ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD. -------------------------------------------------- 

QUE LA SALUD ES UN VALOR FUNDAMENTAL EN LA VIDA DE TODO SER HUMANO Y UNA CONDICIÓN ESENCIAL 
PARA SU DESARROLLO; ES TAMBIÉN UNO DE LOS PILARES EN LOS QUE CUALQUIER ESTADO DEBE SUSTENTAR 
SU CRECIMIENTO Y ESTABILIDAD; ES UN BIEN PÚBLICO QUE EL ESTADO MEXICANO RECONOCE COMO TAL EN EL 
ARTÍCULO 4O, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ---------------------------- 
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LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ES UN DERECHO HUMANO RECONOCIDO, CON LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS QUE 
CONLLEVA; HA EVOLUCIONADO HACIA LA IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES A LOS PODERES PÚBLICOS A FIN DE 
HACERLO VIABLE. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO ACCIONES PARA QUE LAS PRESTACIONES MÉDICAS QUE 
COMPONEN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, SE OTORGUEN CON EFICIENCIA, EFECTIVIDAD, 
CALIDAD TÉCNICA Y TRATO DIGNO, A FIN DE QUE DICHO DERECHO SE PUEDA EJERCER CON PLENITUD Y NO SEA 
SÓLO UNA ASPIRACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUE EL MARCO NORMATIVO DEL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ESTATAL (ADELANTOFISE) 2021 SE DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS Y ACCIONES 
QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTEN MAYORES NIVELES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EN LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------------------------- 
 
LO ANTERIOR COMO PRIMORDIAL PARA EL SECTOR SALUD, ASIGNAR RECURSOS A PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO QUE TENGAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL 
INCREMENTAR LA ESPERANZA DE VIDA DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE DE MANERA PARTICULAR EN LO QUE 
CORRESPONDE A LOS RECURSOS SOLICITADOS Y APROBADOS PARA SER EJERCIDOS EN LA OBRA MOTIVO DEL 
PRESENTE DICTAMEN DENOMINADO: TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE PEROTE, VER., EN EL CUAL SE PRIORIZA ATENDER LA NECESIDAD EN MEJORAR LAS CONDICIONES ACTUALES 
DE LA UNIDAD MÉDICA QUE DEMANDAN, POR ENUNCIAR, LOS SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS, 
LABORATORIO, IMAGENOLOGÍA, DIETÓLOGA, LAVANDERÍA, TOCOCIRUGÍA, C.E.Y.E., HOSPITALIZACIÓN, CASA DE 
MÁQUINAS, MORTUORIO, ASÍ COMO SERVICIOS GENERALES. ------------------------------------------------------- 
 
CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA CUAL FORMULA LA 
DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2021 CON BASE EN LOS CRITERIOS 
GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2021, EMITIDOS EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ 
COMO EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE MEDICIÓN DE LA POBREZA Y LOS INDICADORES ASOCIADOS, 
TAL COMO SE ENCUENTRA INDICADO EN EL DECRETO POR EL QUE SE FORMULA DICHA DECLARATORIA, 
ENCONTRÁMOS QUE, EL HOSPITAL GENERAL DE PEROTE, REFIERE A LAS UNIDADES MÉDICAS DE EL CONEJO, EL 
ESCOBILLO, LOS PESCADOS, TLALCONTENO, CENTRO DE SALUD EL TRIUNFO, LOS ALTOS, LAS MINAS, LANDACO, 
CARAVANA TIPO 1 ZOMELAHUACAN, TATATILA, PILHUATEPEC, LAS VIGAS DE RAMÍREZ, COLONIA LIBERTAD, VILLA 
ALDAMA, TEMBLADERAS, TONALACO, LA GLORIA (PEROTE), SAN ANTONIO LIMÓN (TOTALCO), SAN ANTONIO 
TENEXTEPEC Y PEROTE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUE LOS RECURSOS DEL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 
(ADELANTO FISE) 2021, TIENEN COMO OBJETIVO ATENDER DE MANERA PRIORITARIA OBRAS Y/O SERVICIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES ESTRATÉGICAS CONSIDERANDO LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, LOS CUALES DEBEN SER ADMINISTRADOS CON EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ, ASÍ COMO LOS INGRESOS GENERADOS POR SUS OPERACIONES A FIN DE OBTENER EL ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. --------------------------------------------------------------------------- 
 
DE MANERA PARTICULAR, SE LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA PRESENTE TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL 
GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., ESTO DEBIDO A LAS NECESIDADES EXISTENTES EN 
SERVICIOS DE SALUD EN LA ZONA, A FIN DE FAVORECER A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS Y QUE NO 
CUENTAN CON COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO PODER BRINDAR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN COMO PARTE FUNDAMENTAL DE LAS FUNCIONES, ADEMÁS DE OTORGAR LA ATENCIÓN DE PRIMERA 
CALIDAD Y ESPECIALIZADA. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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LA SALUD ES UN DERECHO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL 
EJERCICIO DE ESTE DERECHO HA TENIDO LIMITACIONES A LO LARGO DE LA ÚLTIMA DÉCADA. HOY NUESTRO 
ESTADO PRESENTA GRANDES DESAFÍOS DERIVADOS DEL CRECIMIENTO Y LA DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN, LA 
VARIACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBREZA Y LA MARGINACIÓN, ASÍ COMO DISPARIDAD ECONÓMICA Y MAYORES 
EXIGENCIAS SOCIALES. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
GRANDES DESAFÍOS REQUIEREN TAMBIÉN GRANDES SOLUCIONES, QUE DEBEN SER DISEÑADAS CON UNA 
VISIÓN DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON RESULTADOS QUE INICIEN POR RESOLVER LAS CARENCIAS 
APREMIANTES Y MÁS SENTIDAS POR LA POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUD, Y PERMITAN CONSTRUIR LOS 
CIMIENTOS DE UN NUEVO MODELO DE SALUD ESTATAL. DEBEMOS FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA 
EN LA ENTIDAD Y CONVERTIRLO EN UN MODELO EJEMPLAR, INTEGRADO, UNIVERSAL, DE CALIDAD, Y 
FINANCIERAMENTE SUSTENTABLE, QUE GARANTICE EL ACCESO A LOS SERVICIOS ESENCIALES A TODA LA 
POBLACIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PARA TRANSFORMAR EL SISTEMA DE SALUD DEL ESTADO, ES NECESARIO CONTAR CON LA 
CORRESPONSABILIDAD SOCIAL DE TODOS LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR, Y SERÁ SOLO CON 
LA SUMA DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA COMO PODREMOS ASEGURAR UN REAL ACCESO UNIVERSAL 
A LA SALUD EN EL ESTADO, POR LO QUE SE BUSCA RESPONDER A LOS COMPROMISOS DE ENFRENTAR EL RETO 
DE LA SALUD CON POLÍTICAS PÚBLICAS CLARAS, INTEGRALES Y EFECTIVAS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS, BAJO 
UNA VISIÓN INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISCIPLINARIA. --------------------------------------------------------- 
 
LLEVAR A CABO LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER, 
ES UNA PRIORIDAD PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL SE HA PROPUESTO MEJORAR DICHOS SERVICIOS QUE 
SE PRESTAN A LA POBLACIÓN TANTO DE LA FUERZA DE TRABAJO DE MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA. ------------------------------------ 

ASIMISMO, ACORDE AL MANUAL PARA LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA VIGENTE, LA ACREDITACIÓN SE CONSTITUYE COMO EL PROCESO DE GARANTÍA 
DE CALIDAD QUE SE REALIZA MEDIANTE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN EXTERNA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON EL FIN DE CONSTATAR QUE CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON 
CRITERIOS DEFINIDOS DE CAPACIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD, ASÍ COMO CON UN ENFOQUE DE GESTIÓN POR 
PROCESOS, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN Y PARA OBTENERLA SERÁ NECESARIO CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON DICHOS CRITERIOS. LOS 
CRITERIOS DE CAPACIDAD SON LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS CONSIDERADOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE SE LE BRINDAN AL PACIENTE; 
MISMOS REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBERÁN SER CUMPLIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE 
OBTENER EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN APROBATORIO; LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD SON LOS REQUISITOS 
EN MATERIA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DAÑOS INNECESARIOS RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN 
SANITARIA, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA DE HOSPITAL SEGURO 
CONTRA DESASTRES; Y DE CALIDAD, QUE SE RELACIONAN CON EL GRADO EN QUE LAS PROPIEDADES DE LA 
ESTRUCTURA Y LOS PROCESOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA PACIENTES Y POBLACIONES SON 
COHERENTES CON EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL ACTUAL Y AUMENTA LA PROBABILIDAD DE OBTENER LOS 
RESULTADOS DESEADOS; QUE SE BASARÁN EN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN USUARIA. ---------------- 

OTRO FACTOR IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN, EN LO 
CORRESPONDIENTE A INFRAESTRUCTURA, SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
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INFRAESTRUCTURA FÍSICA, INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTAN LOS HOSPITALES 
Y CONSULTORIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA, SE CONSTITUYEN EN ELEMENTOS BÁSICOS PARA 
QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO PUEDAN OFRECER A LOS USUARIOS CALIDAD, SEGURIDAD Y EFICIENCIA, YA QUE A TRAVÉS DEL 
ASEGURAMIENTO DE ESTAS ACCIONES, LA AUTORIDAD SANITARIA PUEDE GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE SALUD, DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO ESTABLECIDO CON EL PROGRAMA MÉDICO Y EL PROGRAMA MÉDICO ARQUITECTÓNICO Y A SU 
VEZ, DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-005-SSA3-2010, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS, LA NORMA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA Y LA NORMA NOM-233-SSA1-2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
ARQUITECTÓNICOS PARA FACILITAR EL ACCESO, TRÁNSITO, USO Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y HOSPITALARIA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, POR LO TANTO:------------------------------------------------------------------------------- 
 
CON FECHA 04 DE MAYO DE 2021, EN LA CIUDAD DE XALAPA‐ENRÍQUEZ, VERACRUZ, REUNIDOS EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD; LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, SUBDIRECTORA 
DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL ING. GERARDO AGUIRRE BELTRÁN YBARRA, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO 
Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, HAN TENIDO POR: --------------------------------- 
 

VISTAS 
 
PARA LA REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS‐ECONÓMICAS Y LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN 
TÉCNICO‐ECONÓMICO, LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL NÚMERO LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE. -------------------------------------------------- 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO. ‐ QUE, MEDIANTE OFICIO N° SSE/D-0005/2021 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2021, LA SUBSECRETARIA 
DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN OTORGÓ DICTAMEN DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0005/2021, NÚMERO DE OBRA N° 02022021000012 EL CUAL SERÁ EJERCIDO 
PARA LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., CON UN 
IMPORTE DE $60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  INCLUYENDO EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON CARGO AL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ESTATAL (ADELANTOFISE) 2021 CON REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
(CPPI) N° CPPI-SESVER-R-00005-21, CUMPLIENDO ASÍ LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 9 Y 32 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
FECHA 13 DE MARZO DE 2012 Y ARTÍCULO 63 DEL DECRETO NUMERO 826 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ----------------------- 
 
SEGUNDO. ‐CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 32 DE SU REGLAMENTO, CON FECHA 09 DE 
ABRIL DE 2021 SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN EL “DIARIO DE XALAPA” Y EN 
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LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE. ---------------------------- 
 
TERCERO. ‐ QUE LA VISITA AL SITIO DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN, SE LLEVÓ A CABO DE ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021. --------------------------------------------------------------------------- 
 
CUARTO. ‐ QUE LA JUNTA DE ACLARACIONES CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2021, POSTERIOR A LA VISITA 
AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUINTO. - QUE, PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DE CONFORMIDAD A LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA, SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES LICITANTES: ------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. GRUPO GINDISA, S.A. DE C.V. 
5. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
6. JORGE MATUS OLVERA 
7. CONSTRUCTORA BORTOLOTTI, S.A. DE C.V. 
8. ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. / DEGOCHA, S.A. DE C.V. 
9. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 
10. IMAC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

 
SEXTO. - QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS‐

ECONÓMICAS SE DESARROLLÓ EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2021, A LAS 10:00 HORAS; PRESENTÁNDOSE LOS 
SIGUIENTES LICITANTES: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
5. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

 
SIENDO PRESIDIDO EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES POR LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN 
DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA. ------- 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. ‐ QUE, CON BASE EN LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, LA CONVOCANTE ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR 
LICITACIONES Y EJECUTAR A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS OBRAS 
PÚBLICAS, QUE REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO PARA EMITIR LOS FALLOS Y 
CELEBRAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. ----------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO. - QUE EL PROYECTO INTEGRAL, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LO 
CONSTITUYE LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., DE 
CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN Y LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENEN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS ESTIPULACIONES DERIVADAS DEL ACTO DE JUNTA DE 
ACLARACIONES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

TERCERO. ‐ QUE COMO SE DESPRENDE DEL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS‐

ECONÓMICAS, UNA VEZ PASADA LA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES; SE PROCEDIÓ A RECIBIR Y 
ABRIR LOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENÍAN LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES, HACIÉNDOSE CONSTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS SIGUIENTES LICITANTES: ------------------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
5. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

 
ACEPTÁNDOSE PARA SU REVISIÓN DETALLADA POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LAS 
SIGUIENTES PROPUESTAS TÉCNICAS: ------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
5. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

 
CUARTO. ‐ QUE DERIVADO DEL ACTO DE APERTURA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS 
LICITANTES, EL IMPORTE DE LAS PROPUESTAS FUERON LOS SIGUIENTES: ----------------------------------------- 
 

N° LICITANTE: MONTO SIN IVA: 

1 MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. $51´675,349.50 

2 CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. $51´283,150.64 

3 CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. $46´491,547.22 

4 INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. $50´173,015.31 

5 SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. $46´203,576.56 

 

QUINTO. ‐ QUE DERIVADO DE LA EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES CONFORME A LO INDICADO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 44, DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, 47 FRACCIÓN II Y 50 FRACCIÓN A DE SU REGLAMENTO; 
39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE TIENE LO SIGUIENTE: --------------------- 

 
A) DE LA VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
DURANTE EL ACTO DE APERTURA, SE TIENE LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
 
EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: -------- 
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EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: ------------------------------ 
 
EL LICITANTE CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: -------------------- 
 
EL LICITANTE INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V., PRESENTA LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: -------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
OBSERVACIÓN 01.- TÉRMINOS DE REFERENCIA, d. TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS Y CALIDAD (ANEXO IV). NO 
PRESENTA DOCUMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- TÉRMINOS DE REFERENCIA, e. CRITERIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO (ANEXO 
V). NO PRESENTA DOCUMENTO. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EL LICITANTE SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V., PRESENTA LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑA EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. SE PRESENTA EL DOCUMENTO SIN ACUSE DE RECIBIDO. ------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA:  
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 22.- PRESUPUESTO TOTAL DE LAS ACTIVIDADES, EL CUAL DEBERÁ DIVIDIRSE 
EN ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DE OBRA, INDICANDO CON NÚMERO Y LETRA SUS IMPORTES, ASÍ COMO EL 
MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN A PRECIO ALZADO. DEBERÁ ENTREGAR PRESUPUESTOS, DE MANERA 
PARTICULAR POR LOCALIDAD Y MUNICIPIO, ASÍ COMO TAMBIÉN UNO GENERAL QUE CONTENGA EL 
PRESUPUESTO TOTAL. ANEXANDO CD, QUE CONTENGA EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE COSTOS (OPUS 
2017) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO (EXCEL). - NO PRESENTA ARCHIVO DIGITAL. --------------------------- 
 
B)   DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA REALIZADA A LAS PROPOSICIONES SE TIENE EL 
SIGUIENTE RESULTADO:  
 
EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------ 
 

•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
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LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REQUISITADO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEXTA INCISO A) PUNTO 11 DE LAS BASES 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, POR LO QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO LA PROPUESTA ES DESECHADA, 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISOS a) Y b) FRACCIONES II Y VIII INCISO e) DE LAS 
BASES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- DOCUMENTO 15.- RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL 
LICITANTE, IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA PROFESIONAL PRESENTANDO PRUEBA 
DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, 
PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD 
SIMILARES, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE 
A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN, EL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
BITÁCORA ELECTRÓNICA ANEXANDO COMPROBANTE DE LA MISMA; EL PERSONAL PROPUESTO, NO CUMPLE 
CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA.--------- 
 
OBSERVACIÓN 03.- DOCUMENTO 17.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON Y SUS ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN; NO PRESENTA LOS CONTRATOS REQUISITADOS Y DEBIDAMENTE INTEGRADOS, COMO 
SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO c) Y d) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. ----- 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES 
 
EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ‐‐‐‐‐------------------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
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NO PRESENTA OBSERVACIONES. 
 
DERIVADO DE LA REVISIÓN CUALITATIVA A LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I 
DE C.V., SE HACE LA ACLARACIÓN DE QUE EN EL DOCUMENTO NO. 11, CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y FINANCIERA, SE ENCUENTRA INTEGRADO UN DISPOSITIVO DIGITAL (USB) Y NO UN CD, COMO FUE LEÍDO 
PÚBLICAMENTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. ------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES. 
 
EL LICITANTE CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 17.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON Y SUS ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN; NO PRESENTA LOS CONTRATOS REQUISITADOS Y DEBIDAMENTE INTEGRADOS, COMO 
SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO c) Y d) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. ----- 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES 
 
EL LICITANTE INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------------------------------  
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 15. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO Y 
DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULUM Y CÉDULA PROFESIONAL 
PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL 
DE PROFESIONISTAS, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
MAGNITUD SIMILARES, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS PROPUESTOS SÓLO SE 
EVALUARÁ LA PREPARACIÓN ACADÉMICA ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS Y LA EXPERIENCIA 
DEMOSTRADA EN TRABAJOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD SIMILARES A LOS 
QUE SE LICITAN. EL PERSONAL PROPUESTO POR EL LICITANTE NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
CONFORME A LO SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO a DE LAS BASES DE LICITACIÓN.   
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OBSERVACIÓN 02.- CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE CALIDAD DE OBRA, EN ESPECÍFICO DE LOS SUBRUBROS 
DE MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS CUALES SE ENCUENTRAN CORRELACIONADOS CON EL SUBRUBRO DE 
PROGRAMA, PRESENTA INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACIÓN Y CÁLCULO DE LOS DOCUMENTOS, AL DEPENDER 
UNO DE OTRO PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. --------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES.  
 
•   DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LA CONVOCANTE:  
 
OBSERVACIÓN 01.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso b. ALCANCES DE ACTIVIDADES (ANEXO II). 
NO PRESENTA LA TOTALIDAD DEL DOCUMENTO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  
 
OBSERVACIÓN 02.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso c. PLANTA ARQUITECTÓNICA DEL ESTADO 
ACTUAL (ANEXO III) ANTEPROYECTO. NO PRESENTA LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, DE 
ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 
OBSERVACIÓN 03.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso d. TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS Y 
CALIDAD (ANEXO IV). NO PRESENTA DOCUMENTO. (ANEXO IV). 
 
OBSERVACIÓN 04.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso e. CRITERIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PROYECTO (ANEXO V). NO PRESENTA DOCUMENTO. (ANEXO V). 
 

EL LICITANTE SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. PRESENTA LO SIGUIENTE: -------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REQUISITADO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEXTA INCISO A) PUNTO 11 DE LAS BASES 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, POR LO QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO LA PROPUESTA ES DESECHADA, 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISOS a) Y b) FRACCIONES II Y VIII INCISO e) DE LAS 
BASES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- DOCUMENTO 15.- RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, 
ASÍ COMO DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA 
PROFESIONAL PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS 
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DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS 
SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA 
AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN. . 
EL DOCUMENTO Y ANEXO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REQUISITADO E INTEGRADO 
CONFORME A LO SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO a) DE LAS BASES DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 03.- DOCUMENTO 17.-RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LAS CARÁTULAS DE 
LOS CONTRATOS RELACIONADOS Y SUS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN. EL DOCUMENTO Y SU ANEXO 
PRESENTADO, NO SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REQUISITADOS E INTEGRADOS CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISOS c) Y d) DE LAS BASES. ----------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 04.- CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE CALIDAD DE OBRA, EN ESPECÍFICO DE LOS SUBRUBROS 
DE MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS CUALES SE ENCUENTRAN CORRELACIONADOS CON EL SUBRUBRO DE 
PROGRAMA, PRESENTA INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACIÓN Y CÁLCULO DE LOS DOCUMENTOS, AL DEPENDER 
UNO DE OTRO PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. --------- 
 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES.  
 
QUE LA PUNTUACIÓN A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, 
POR TANTO, NO SER DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 MÁXIMOS QUE SE PUEDEN OBTENER 
EN SU EVALUACIÓN POR LO CUAL:  
 
LA PUNTUACIÓN OBTENIDA DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA POR LOS 
LICITANTES ES LA SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------- 
 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

2.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 48.00 PUNTOS. 

3.- 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V 

----------------------------- OBTIENE 27.00 PUNTOS. 

4.- INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 28.40 PUNTOS. 

5.- 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

 
DERIVADO DE LO ANTERIOR, LOS LICITANTES CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. E INMOBILIARIA 
CASTITAS, S.A. DE C.V., NO REÚNEN LA PUNTUACIÓN MÍNIMA REQUERIDA DE 37.5, PARA SER EVALUADAS 
ECONÓMICAMENTE, POR LO QUE SON DESECHADAS A PARTIR DE ESTA ETAPA. ----------------------------------- 
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CONSIDERÁNDOSE PARA SU EVALUACIÓN ECONÓMICA LA PROPOSICIÓN DEL SIGUIENTE LICITANTE: 
CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------------------------------------------------------- 
 

SEXTO. ‐ QUE, DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA REALIZADA A LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, LA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA ES LA SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1) EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. PRESENTA LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ---------- 
 
DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
POR LO TANTO, EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES ES EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 50.00 PUNTOS. 
 
POR LO ANTERIOR LA SUMA DE LOS PUNTOS OBTENIDOS POR LOS LICITANTES COMO RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ES EL SIGUIENTE: ------------------------------------------ 
 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

2.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 98.00 PUNTOS. 

3.- 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V 

----------------------------- OBTIENE 27.00 PUNTOS. 

4.- INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 28.40 PUNTOS. 

5.- 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE; 19 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 FRACCIONES XXIV Y 
XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 FRACCIÓN I, 37, 39, 44, 45 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 31, 32, 47 
FRACCIÓN II, 50 APARTADO A, 52 FRACCIÓN II Y 53 DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES 
XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2021; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL 
Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 
FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD 
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EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 
25 DEL ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO 
PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON 
FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL DECRETO NÚMERO 826 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ---------- 
 

SE DICTAMINA 
 

PRIMERO. ‐ QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SE CONSIDERA PROCEDENTE 
ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE: --------------------------------------------------------------------------- 
 

CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V 
 
EN VIRTUD DE QUE RESULTA SER UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, ADEMÁS DE REUNIR CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD QUE GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, ASÍ 
COMO RESULTA MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO EN CRITERIOS DE CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y ADEMÁS DE ENCONTRARSE DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, POR UN IMPORTE DE 
$51,283,150.64 (CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
64/100 M. N.) MÁS $8,205,304.10 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 
10/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE ARROJA UN TOTAL DE 
$59,488,454.74 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M. N.), CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 197 DÍAS NATURALES CON 
FECHA PROGRAMADA DE INICIO EL 18 DE MAYO DEL 2021 Y DE TÉRMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. ------- 
 
SEGUNDO. – SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA INCLUIDO 
EL I. V. A. POR UN MONTO DE $17,846,536.42 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.) ----------------------------------------------------------------- 
 

TERCERO. ‐  NOTIFÍQUESE AL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS PARA SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO PARA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ------- 
 

CUARTO. ‐ NOTIFÍQUESE A LAS EMPRESAS A QUE CONCURRAN A LAS OFICINAS DE ESTA DIRECCIÓN, UBICADAS 
EN LA CALLE SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, 
EL DÍA 07 DE MAYO DE 2021 A LAS 10:00 HORAS, A EFECTOS DE CELEBRAR EL ACTO EN JUNTA PÚBLICA PARA 
INFORMARLES EL RESULTADO DEL FALLO CORRESPONDIENTE. ---------------------------------------------------- 
 
QUINTO.‐ EL PRESENTE DICTAMEN ES EMITIDO POR LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, EN EL CARÁCTER 
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES III XI, XII Y XIII, 
24 FRACCIONES II, IV, VI, XI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016), AUXILIADA POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS BAJO SU ADSCRIPCIÓN, 
A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS,  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y POR LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO  
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Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL ING. GERARDO AGUIRRE BELTRÁN YBARRA, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA.----------------------------------------------------- 
 
ASÍ LO DETERMINARON Y PROVEYERON, LA DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA SUBDIRECTORA DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 
ADJUDICACIÓN DE OBRA, EL DICTAMEN ADJUDICATORIO PARA EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: 
LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE, REFERENTE A LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CONSTANCIA. ---- 
 
 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 
 
 
 

 
_________________________________ 

ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 
 
  
 
 

______________________________________ 
ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ 
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

 
______________________________________ 
ING. GERARDO AGUIRRE BELTRÁN YBARRA 

SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN  
DE COSTOS DE OBRA 

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS  

DOLORES GONZÁLEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

Y ADJUDICACIÓN DE OBRA 
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 

ACTA DE FALLO A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
 

N° LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE 
 

RELATIVO A LA: 
 

 TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 
 
EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 07 DEL MES DE MAYO DE 2021, DE 
ACUERDO CON LA CITA HECHA Y NOTIFICADA A LOS INTERESADOS QUE PARTICIPARON EN ESTE CONCURSO, SE 
REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA DE 
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, UBICADA EN LA CALLE SOCONUSCO N° 31, COL. AGUACATAL, 
C.P. 91130, LOS LICITANTES Y FUNCIONARIOS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FIRMAS FIGURAN AL 
FINAL DE ESTA ACTA, CON EL OBJETO DE DAR A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

 
MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 

  
FUNDAN EL PRESENTE FALLO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 19 DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 FRACCIÓN XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 
FRACCIÓN I, 37, 39, 44, 45, 46, 47 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; 31, 32, 47 FRACCIÓN II, 50 FRACCIÓN A, 52 FRACCIÓN 
II, 53 Y 54 DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 
1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 
FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 
30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 
2021; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 25 DEL ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL 
DECRETO NÚMERO 826 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, 
DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
QUE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO EL CUAL CUENTA 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SALUD, CUYOS 
OBJETIVOS, ENTRE OTROS SON: ADMINISTRAR LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO, REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO 
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Y EQUIPAMIENTO DE LOS HOSPITALES Y SUS ANEXOS QUE REQUIERE EL SECTOR SALUD, EN LOS DISTINTOS 
NIVELES Y MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA SALUD, A CARGO DEL ESTADO DE VERACRUZ. --------------------- 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 
FRACCIONES II, IV Y VI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE EXT. 478 30_11_2016, LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
ANTE TERCEROS, LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE 
INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS HOSPITALARIAS, DE CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO ACUERDO CON EL 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD.---------------------------------------------------------------------- 

QUE LA SALUD ES UN VALOR FUNDAMENTAL EN LA VIDA DE TODO SER HUMANO Y UNA CONDICIÓN ESENCIAL 
PARA SU DESARROLLO; ES TAMBIÉN UNO DE LOS PILARES EN LOS QUE CUALQUIER ESTADO DEBE SUSTENTAR 
SU CRECIMIENTO Y ESTABILIDAD; ES UN BIEN PÚBLICO QUE EL ESTADO MEXICANO RECONOCE COMO TAL EN EL 
ARTÍCULO 4O, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ---------------------------- 

LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ES UN DERECHO HUMANO RECONOCIDO, CON LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS QUE 
CONLLEVA; HA EVOLUCIONADO HACIA LA IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES A LOS PODERES PÚBLICOS A FIN DE 
HACERLO VIABLE. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO ACCIONES PARA QUE LAS PRESTACIONES MÉDICAS QUE 
COMPONEN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, SE OTORGUEN CON EFICIENCIA, EFECTIVIDAD, 
CALIDAD TÉCNICA Y TRATO DIGNO, A FIN DE QUE DICHO DERECHO SE PUEDA EJERCER CON PLENITUD Y NO SEA 
SÓLO UNA ASPIRACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUE EL MARCO NORMATIVO DEL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ESTATAL (ADELANTO FISE) 2021, SE DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS Y ACCIONES 
QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTEN MAYORES NIVELES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EN LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------------------------- 
 
LO ANTERIOR COMO PRIMORDIAL PARA EL SECTOR SALUD, ASIGNAR RECURSOS A PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO QUE TENGAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL 
INCREMENTAR LA ESPERANZA DE VIDA DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE DE MANERA PARTICULAR EN LO QUE 
CORRESPONDE A LOS RECURSOS SOLICITADOS Y APROBADOS PARA SER EJERCIDOS EN LA OBRA MOTIVO DEL 
PRESENTE DICTAMEN DENOMINADO: TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE PEROTE, VER., EN EL CUAL SE PRIORIZA ATENDER LA NECESIDAD EN MEJORAR LAS CONDICIONES ACTUALES 
DE LA UNIDAD MÉDICA QUE DEMANDAN, POR ENUNCIAR, LOS SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS, 
LABORATORIO, IMAGENOLOGÍA, DIETÓLOGA, LAVANDERÍA, TOCOCIRUGÍA, C.E.Y.E., HOSPITALIZACIÓN, CASA DE 
MÁQUINAS, MORTUORIO, ASÍ COMO SERVICIOS GENERALES. ------------------------------------------------------- 
 
CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA CUAL FORMULA LA 
DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2021 CON BASE EN LOS CRITERIOS 
GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2021, EMITIDOS EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ 
COMO EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE MEDICIÓN DE LA POBREZA Y LOS INDICADORES ASOCIADOS, 
TAL COMO SE ENCUENTRA INDICADO EN EL DECRETO POR EL QUE SE FORMULA DICHA DECLARATORIA, 
ENCONTRAMOS QUE, EL HOSPITAL GENERAL DE PEROTE, REFIERE A LAS UNIDADES MÉDICAS DE EL CONEJO, EL 
ESCOBILLO, LOS PESCADOS, TLALCONTENO, CENTRO DE SALUD EL TRIUNFO, LOS ALTOS, LAS MINAS, LANDACO, 
CARAVANA TIPO 1 ZOMELAHUACAN, TATATILA, PILHUATEPEC, LAS VIGAS DE RAMÍREZ, COLONIA LIBERTAD, VILLA 
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ALDAMA, TEMBLADERAS, TONALACO, LA GLORIA (PEROTE), SAN ANTONIO LIMÓN (TOTALCO), SAN ANTONIO 
TENEXTEPEC Y PEROTE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUE LOS RECURSOS DEL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 
(ADELANTO FISE) 2021, TIENEN COMO OBJETIVO ATENDER DE MANERA PRIORITARIA OBRAS Y/O SERVICIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES ESTRATÉGICAS CONSIDERANDO LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, LOS CUALES DEBEN SER ADMINISTRADOS CON EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ, ASÍ COMO LOS INGRESOS GENERADOS POR SUS OPERACIONES A FIN DE OBTENER EL ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. --------------------------------------------------------------------------- 
 
DE MANERA PARTICULAR, SE LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA PRESENTE TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL 
GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., ESTO DEBIDO A LAS NECESIDADES EXISTENTES EN 
SERVICIOS DE SALUD EN LA ZONA, A FIN DE FAVORECER A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS Y QUE NO 
CUENTAN CON COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO PODER BRINDAR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN COMO PARTE FUNDAMENTAL DE LAS FUNCIONES, ADEMÁS DE OTORGAR LA ATENCIÓN DE PRIMERA 
CALIDAD Y ESPECIALIZADA. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA SALUD ES UN DERECHO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL 
EJERCICIO DE ESTE DERECHO HA TENIDO LIMITACIONES A LO LARGO DE LA ÚLTIMA DÉCADA. HOY NUESTRO 
ESTADO PRESENTA GRANDES DESAFÍOS DERIVADOS DEL CRECIMIENTO Y LA DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN, LA 
VARIACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBREZA Y LA MARGINACIÓN, ASÍ COMO DISPARIDAD ECONÓMICA Y MAYORES 
EXIGENCIAS SOCIALES. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
GRANDES DESAFÍOS REQUIEREN TAMBIÉN GRANDES SOLUCIONES, QUE DEBEN SER DISEÑADAS CON UNA 
VISIÓN DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON RESULTADOS QUE INICIEN POR RESOLVER LAS CARENCIAS 
APREMIANTES Y MÁS SENTIDAS POR LA POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUD, Y PERMITAN CONSTRUIR LOS 
CIMIENTOS DE UN NUEVO MODELO DE SALUD ESTATAL. DEBEMOS FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA 
EN LA ENTIDAD Y CONVERTIRLO EN UN MODELO EJEMPLAR, INTEGRADO, UNIVERSAL, DE CALIDAD, Y 
FINANCIERAMENTE SUSTENTABLE, QUE GARANTICE EL ACCESO A LOS SERVICIOS ESENCIALES A TODA LA 
POBLACIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PARA TRANSFORMAR EL SISTEMA DE SALUD DEL ESTADO, ES NECESARIO CONTAR CON LA 
CORRESPONSABILIDAD SOCIAL DE TODOS LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR, Y SERÁ SOLO CON 
LA SUMA DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA COMO PODREMOS ASEGURAR UN REAL ACCESO UNIVERSAL 
A LA SALUD EN EL ESTADO, POR LO QUE SE BUSCA RESPONDER A LOS COMPROMISOS DE ENFRENTAR EL RETO 
DE LA SALUD CON POLÍTICAS PÚBLICAS CLARAS, INTEGRALES Y EFECTIVAS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS, BAJO 
UNA VISIÓN INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISCIPLINARIA.--------------------------------------------------------- 
 
LLEVAR A CABO LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER, 
ES UNA PRIORIDAD PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL SE HA PROPUESTO MEJORAR DICHOS SERVICIOS QUE 
SE PRESTAN A LA POBLACIÓN TANTO DE LA FUERZA DE TRABAJO DE MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA. ------------------------------------ 
 
ASIMISMO, ACORDE AL MANUAL PARA LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA VIGENTE, LA ACREDITACIÓN SE CONSTITUYE COMO EL PROCESO DE GARANTÍA 
DE CALIDAD QUE SE REALIZA MEDIANTE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN EXTERNA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON EL FIN DE CONSTATAR QUE CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON 
CRITERIOS DEFINIDOS DE CAPACIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD, ASÍ COMO CON UN ENFOQUE DE GESTIÓN POR 
PROCESOS, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN Y PARA OBTENERLA SERÁ NECESARIO CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON DICHOS CRITERIOS. LOS 
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CRITERIOS DE CAPACIDAD SON LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS CONSIDERADOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE SE LE BRINDAN AL PACIENTE; 
MISMOS REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBERÁN SER CUMPLIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE 
OBTENER EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN APROBATORIO; LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD SON LOS REQUISITOS 
EN MATERIA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DAÑOS INNECESARIOS RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN 
SANITARIA, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA DE HOSPITAL SEGURO 
CONTRA DESASTRES; Y DE CALIDAD, QUE SE RELACIONAN CON EL GRADO EN QUE LAS PROPIEDADES DE LA 
ESTRUCTURA Y LOS PROCESOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA PACIENTES Y POBLACIONES SON 
COHERENTES CON EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL ACTUAL Y AUMENTA LA PROBABILIDAD DE OBTENER LOS 
RESULTADOS DESEADOS; QUE SE BASARÁN EN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN USUARIA. ---------------- 
 
OTRO FACTOR IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN, EN LO 
CORRESPONDIENTE A INFRAESTRUCTURA, SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTAN LOS HOSPITALES 
Y CONSULTORIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA, SE CONSTITUYEN EN ELEMENTOS BÁSICOS PARA 
QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO PUEDAN OFRECER A LOS USUARIOS CALIDAD, SEGURIDAD Y EFICIENCIA, YA QUE A TRAVÉS DEL 
ASEGURAMIENTO DE ESTAS ACCIONES, LA AUTORIDAD SANITARIA PUEDE GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE SALUD, DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO ESTABLECIDO CON EL PROGRAMA MÉDICO Y EL PROGRAMA MÉDICO ARQUITECTÓNICO Y A SU 
VEZ, DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-005-SSA3-2010, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS, LA NORMA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA Y LA NORMA NOM-233-SSA1-2003, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
ARQUITECTÓNICOS PARA FACILITAR EL ACCESO, TRÁNSITO, USO Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y HOSPITALARIA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, POR LO TANTO:------------------------------------------------------------------------------- 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO. ‐ QUE, MEDIANTE OFICIO N° SSE/D-0005/2021 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2021, LA SUBSECRETARIA 
DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN OTORGÓ DICTAMEN DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0005/2021, NÚMERO DE OBRA N° 02022021000012 EL CUAL SERÁ EJERCIDO 
PARA LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., CON UN 
IMPORTE DE $60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  INCLUYENDO EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON CARGO AL ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ESTATAL (ADELANTOFISE) 2021 CON REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
(CPPI) N° CPPI-SESVER-R-00005-21, CUMPLIENDO ASÍ LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 9 Y 32 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
FECHA 13 DE MARZO DE 2012 Y ARTÍCULO 63 DEL DECRETO NUMERO 826 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ----------------------- 
 
SEGUNDO. ‐CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 32 DE SU REGLAMENTO, CON FECHA 09 DE 
ABRIL DE 2021, SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN EL “DIARIO DE XALAPA” Y EN 
LA PAGINA ELECTRÓNICA DEL MICROSITIO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO LPE-SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE. --- 
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TERCERO. ‐ QUE LA VISITA AL SITIO DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN, SE LLEVÓ A CABO DE ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021. --------------------------------------------------------------------------- 
 
CUARTO. ‐ QUE LA JUNTA DE ACLARACIONES CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2021, POSTERIOR A LA VISITA 
AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUINTO. ‐ QUE, PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DE CONFORMIDAD A LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA, SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES LICITANTES: ------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. GRUPO GINDISA, S.A. DE C.V. 
5. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
6. JORGE MATUS OLVERA 
7. CONSTRUCTORA BORTOLOTTI, S.A. DE C.V. 
8. ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. / DEGOCHA, S.A. DE C.V. 
9. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 
10. IMAC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

 
SEXTO. - QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS‐

ECONÓMICAS SE DESARROLLÓ EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2021, A LAS 10:00 HORAS; PRESENTÁNDOSE LOS 
SIGUIENTES LICITANTES: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 
3. CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
4. INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. 
5. SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

 
SIENDO PRESIDIDO EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES POR LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN 
DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA. ------- 
 

EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

SÉPTIMO.- QUE, DERIVADO DE LA EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES, CONFORME A LO INDICADO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, 47 FRACCIÓN II Y 50 FRACCIÓN 
A DE SU REGLAMENTO; 39 DE LOS LINEAMIENTOS LOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y 
AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE TIENE LO 
SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OCTAVO. - LAS PROPUESTAS TÉCNICAS-ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES: MED, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V., CAMACHO NAVARRO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V.  Y SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, 
S.A. DE C.V., SON ACEPTADAS PARA SU EVALUACIÓN DE MANERA CUANTITATIVA. -------------------------------- 
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NOVENO. - QUE DERIVADO DEL ACTO DE APERTURA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS 
LICITANTES, EL IMPORTE DE LAS PROPUESTAS FUERON LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------- 
 

N° LICITANTE: MONTO SIN IVA: 

1 MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. $51´675,349.50

2 CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. $51´283,150.64

3 CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. $46´491,547.22

4 INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. $50´173,015.31

5 SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. $46´203,576.56

 
ACEPTÁNDOSE PARA SU REVISIÓN DETALLADA POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS 
CUALES SE DERIVAN LOS SIGUIENTES COMENTARIOS. ------------------------------------------------------------- 
 
a)   DE LA VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
DURANTE EL ACTO DE APERTURA, SE TIENE LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
 
EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: -------- 
 
EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: ------------------------------ 
 
EL LICITANTE CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: -------------------- 
 
EL LICITANTE INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V., PRESENTA LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: -------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
OBSERVACIÓN 01.- TÉRMINOS DE REFERENCIA, d. TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS Y CALIDAD (ANEXO IV). NO 
PRESENTA DOCUMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- TÉRMINOS DE REFERENCIA, e. CRITERIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO (ANEXO 
V). NO PRESENTA DOCUMENTO. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EL LICITANTE SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V., PRESENTA LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑA EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. SE PRESENTA EL DOCUMENTO SIN ACUSE DE RECIBIDO. ------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA:  
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OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 22.- PRESUPUESTO TOTAL DE LAS ACTIVIDADES, EL CUAL DEBERÁ DIVIDIRSE 
EN ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DE OBRA, INDICANDO CON NÚMERO Y LETRA SUS IMPORTES, ASÍ COMO EL 
MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN A PRECIO ALZADO. DEBERÁ ENTREGAR PRESUPUESTOS, DE MANERA 
PARTICULAR POR LOCALIDAD Y MUNICIPIO, ASÍ COMO TAMBIÉN UNO GENERAL QUE CONTENGA EL 
PRESUPUESTO TOTAL. ANEXANDO CD, QUE CONTENGA EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE COSTOS (OPUS 
2017) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO (EXCEL). - NO PRESENTA ARCHIVO DIGITAL. --------------------------- 
 
b) DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA REALIZADA A LAS PROPOSICIONES SE TIENE EL 
SIGUIENTE RESULTADO:  
 
EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------ 
 

•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REQUISITADO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEXTA INCISO A) PUNTO 11 DE LAS BASES 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, POR LO QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO LA PROPUESTA ES DESECHADA, 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISOS a) Y b) FRACCIONES II Y VIII INCISO e) DE LAS 
BASES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- DOCUMENTO 15.- RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL 
LICITANTE, IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA PROFESIONAL PRESENTANDO PRUEBA 
DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, 
PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD 
SIMILARES, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE 
A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN, EL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
BITÁCORA ELECTRÓNICA ANEXANDO COMPROBANTE DE LA MISMA; EL PERSONAL PROPUESTO, NO CUMPLE 
CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA.--------- 
 
OBSERVACIÓN 03.- DOCUMENTO 17.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON Y SUS ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN; NO PRESENTA LOS CONTRATOS REQUISITADOS Y DEBIDAMENTE INTEGRADOS, COMO 
SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO c) Y d) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. ----- 
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•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ‐‐‐‐‐------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
DERIVADO DE LA REVISIÓN CUALITATIVA A LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I 
DE C.V., SE HACE LA ACLARACIÓN DE QUE EN EL DOCUMENTO NO. 11, CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y FINANCIERA, SE ENCUENTRA INTEGRADO UN DISPOSITIVO DIGITAL (USB) Y NO UN CD, COMO FUE LEÍDO 
PÚBLICAMENTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. ------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
EL LICITANTE CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 17.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON Y SUS ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN; NO PRESENTA LOS CONTRATOS REQUISITADOS Y DEBIDAMENTE INTEGRADOS, COMO 
SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO c) Y d) DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. ----- 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 
 
 NO PRESENTA OBSERVACIONES ------------------------------------------------------------------------------------ 
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EL LICITANTE INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------------------------------  
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 15. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO Y 
DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULUM Y CÉDULA PROFESIONAL 
PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL 
DE PROFESIONISTAS, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
MAGNITUD SIMILARES, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS PROPUESTOS SÓLO SE 
EVALUARÁ LA PREPARACIÓN ACADÉMICA ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS Y LA EXPERIENCIA 
DEMOSTRADA EN TRABAJOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD SIMILARES A LOS 
QUE SE LICITAN. EL PERSONAL PROPUESTO POR EL LICITANTE NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
CONFORME A LO SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO a DE LAS BASES DE LICITACIÓN. ------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE CALIDAD DE OBRA, EN ESPECÍFICO DE LOS SUBRUBROS 
DE MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS CUALES SE ENCUENTRAN CORRELACIONADOS CON EL SUBRUBRO DE 
PROGRAMA, PRESENTA INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACIÓN Y CÁLCULO DE LOS DOCUMENTOS, AL DEPENDER 
UNO DE OTRO PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. --------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
•   DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LA CONVOCANTE:  
 
OBSERVACIÓN 01.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso b. ALCANCES DE ACTIVIDADES (ANEXO II). 
NO PRESENTA LA TOTALIDAD DEL DOCUMENTO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. ---------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso c. PLANTA ARQUITECTÓNICA DEL ESTADO 
ACTUAL (ANEXO III) ANTEPROYECTO. NO PRESENTA LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, DE 
ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. --------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 03.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso d. TABLA DE CRITERIOS DE ACABADOS Y 
CALIDAD (ANEXO IV). NO PRESENTA DOCUMENTO. (ANEXO IV). ----------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 04.- TÉRMINOS DE REFERENCIA CON ANEXOS. Inciso e. CRITERIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PROYECTO (ANEXO V). NO PRESENTA DOCUMENTO. (ANEXO V). ---------------------------------------------------- 
 
EL LICITANTE SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO MECÁNICA, S.A. DE C.V. PRESENTA LO SIGUIENTE: -------------- 
 
•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
OBSERVACIÓN 01.- DOCUMENTO 11.- ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, 
YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN EMPLEO, 
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CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL 
LICITANTE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REQUISITADO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEXTA INCISO A) PUNTO 11 DE LAS BASES 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, POR LO QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO LA PROPUESTA ES DESECHADA, 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISOS a) Y b) FRACCIONES II Y VIII INCISO e) DE LAS 
BASES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 02.- DOCUMENTO 15.- RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, 
ASÍ COMO DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA 
PROFESIONAL PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS 
DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS 
SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA 
AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN. . 
EL DOCUMENTO Y ANEXO PRESENTADO, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REQUISITADO E INTEGRADO 
CONFORME A LO SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO a) DE LAS BASES DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 03.- DOCUMENTO 17.-RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO TANTO 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y 
LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN SEA EL CASO Y ANEXANDO COPIA DE LAS CARÁTULAS DE 
LOS CONTRATOS RELACIONADOS Y SUS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN. EL DOCUMENTO Y SU ANEXO 
PRESENTADO, NO SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REQUISITADOS E INTEGRADOS CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISOS c) Y d) DE LAS BASES. ----------------------------------------- 
 
OBSERVACIÓN 04.- CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE CALIDAD DE OBRA, EN ESPECÍFICO DE LOS SUBRUBROS 
DE MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS CUALES SE ENCUENTRAN CORRELACIONADOS CON EL SUBRUBRO DE 
PROGRAMA, PRESENTA INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACIÓN Y CÁLCULO DE LOS DOCUMENTOS, AL DEPENDER 
UNO DE OTRO PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. --------- 
FINANCIERA: 
 
•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
QUE LA PUNTUACIÓN A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, 
POR TANTO, NO SER DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 MÁXIMOS QUE SE PUEDEN OBTENER 
EN SU EVALUACIÓN POR LO CUAL:  
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LA PUNTUACIÓN OBTENIDA DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA POR LOS 
LICITANTES ES LA SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

2.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 48.00 PUNTOS. 

3.- 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V 

----------------------------- OBTIENE 27.00 PUNTOS. 

4.- INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 28.40 PUNTOS. 

5.- 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

 
 
DERIVADO DE LO ANTERIOR, LOS LICITANTES CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. E INMOBILIARIA 
CASTITAS, S.A. DE C.V., NO REÚNEN LA PUNTUACIÓN MÍNIMA REQUERIDA DE 37.5, PARA SER EVALUADAS 
ECONÓMICAMENTE, POR LO QUE SON DESECHADAS A PARTIR DE ESTA ETAPA. ----------------------------------- 
 
CONSIDERÁNDOSE PARA SU EVALUACIÓN ECONÓMICA LA PROPOSICIÓN DEL SIGUIENTE LICITANTE: 
CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------------------------------------------------------- 
 

DÉCIMA. ‐ QUE, DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA REALIZADA A LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, LA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA ES LA SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1) EL LICITANTE CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. PRESENTA LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ---------- 
 
DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: 
 
NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
POR LO TANTO, EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES ES EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 50.00 PUNTOS. 
 
POR LO ANTERIOR LA SUMA DE LOS PUNTOS OBTENIDOS POR LOS LICITANTES COMO RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ES EL SIGUIENTE: ------------------------------------------ 
 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

2.- CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 98.00 PUNTOS. 

3.- 
CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V 

----------------------------- OBTIENE 27.00 PUNTOS. 

4.- INMOBILIARIA CASTITAS, S.A. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 28.40 PUNTOS. 

5.- 
SISTEMAS E INGENIERÍA ELECTRO 
MECÁNICA, S.A. DE C.V. 

----------------------------- DESECHADA. 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDAN EL PRESENTE FALLO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA PÚBLICA DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 19 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 
FRACCIÓN XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 FRACCIÓN I, 37, 39, 44, 45, 46, 47 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY 
825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; 31, 32, 47 
FRACCIÓN II, 50 FRACCIÓN A, 52 FRACCIÓN II, 53 Y 54 DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES 
XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2021; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL 
Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 
FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD 
EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 
25 DEL ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO 
PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON 
FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL DECRETO NÚMERO 826 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 514, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2020. ---------- 
 
DÉCIMO PRIMERO. - QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SE CONSIDERA 
PROCEDENTE ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE: ----------------------------------------------------------- 
 

CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V 
 

EN VIRTUD DE QUE RESULTA SER UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, ADEMÁS DE REUNIR CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
SALUD QUE GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, ASÍ 
COMO RESULTA MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO EN CRITERIOS DE CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y ADEMÁS DE ENCONTRARSE DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, POR UN IMPORTE DE 
$51,283,150.64 (CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
64/100 M. N.) MÁS $8,205,304.10 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 
10/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE ARROJA UN TOTAL DE 
$59,488,454.74 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M. N.), CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 197 DÍAS NATURALES CON 
FECHA PROGRAMADA DE INICIO EL 18 DE MAYO DEL 2021 Y DE TÉRMINO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. ------- 
 
DÉCIMO SEGUNDO. ‐ SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA 
INCLUIDO EL I. V. A. POR UN MONTO DE $17,846,536.42 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.) ------------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMO TERCERO.- QUE LA PRESENTE ACTA SURTA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN FORMA Y POR ELLO SE 
COMPROMETE Y OBLIGA AL LICITANTE ADJUDICADO A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO Y SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE SU REPRESENTADA Y PRESENTARSE A 
FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE EL DÍA 17 DE MAYO DE 2021, A LAS 10:00 HRS., ANTE ESTA DIRECCIÓN 
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DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, UBICADA EN LA CALLE SOCONUSCO N° 31, COL. AGUACATAL, C.P. 91130, EN 
LA CIUDAD DE XALAPA, VER.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES POR CONTRIBUCIONES ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA POR LA PÁGINA DE SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE IMPUESTOS FEDERALES; LAS QUE DEBERÁN TENER COMO MÁXIMO 
30 DÍAS DE HABER SIDO EXPEDIDAS; ASÍ COMO TAMBIÉN, LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EL REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ (SEFIPLAN) VIGENTE, EL REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S. Y EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC). TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES MENCIONADA DEBERÁ SER PRESENTADA EN 
COPIA LEGIBLE Y EN ORIGINAL PARA SU COTEJO AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO A 
MAS TARDAR A LAS 10:00 A.M.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMO CUARTO- ASIMISMO, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, DOS DÍAS DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS Y ANTICIPO DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ORDENAMIENTOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMO QUINTO. - QUE CON BASE EN LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, LA CONVOCANTE ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR 
LICITACIONES Y EJECUTAR A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS OBRAS 
PÚBLICAS, QUE REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO PARA EMITIR LOS FALLOS Y 
CELEBRAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. ---------------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMO SEXTO- DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 74 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LES INFORMA A LAS EMPRESAS LICITANTES QUE 
NO RESULTARAN GANADORAS, QUE CUENTAN CON UN TÉRMINO DE 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SE DA A CONOCER EL FALLO, PARA SOLICITAR MEDIANTE OFICIO ANTE LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA DEVOLUCIÓN DE SU PROPUESTA; YA QUE EN CASO DE NO HACERLO, UNA VEZ 
AGOTADO DICHO TÉRMINO, SE PROCEDERÁ A LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA.------------------------------------ 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. - CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, EN CASO DE EXISTIR 
ALGUNA INCONFORMIDAD RESPECTO A LOS ACTOS CELEBRADOS QUE CONTRAVENGAN LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, LOS LICITANTES 
DEBERÁN SUJETARSE A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ------------------------------- 
 
DÉCIMO OCTAVO- LA PRESENTE ACTA DE FALLO ES EMITIDA POR LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, EN EL 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES III XI, XII Y XIII, 
24 FRACCIONES II, IV, VI, XI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016), AUXILIADA POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS BAJO SU ADSCRIPCIÓN, 
A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS,  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y POR LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO 
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Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL ING. GERARDO AGUIRRE BELTRÁN YBARRA, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA.----------------------------------------------------- 
 
PARA CONSTANCIA Y A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES, SE CIERRA LA 
PRESENTE ACTA A LAS 11:00 HORAS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN TODAS SUS 
FOJAS AL MARGEN Y AL CALCE LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON EN ESTE ACTO DE ADJUDICACIÓN. -------- 
 
 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ 
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

 
________________________________________ 
ING. GERARDO AGUIRRE BELTRÁN YBARRA 

SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN 
DE COSTOS DE OBRA 

 
______________________________________ 

ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS 
DOLORES GONZÁLEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
Y ADJUDICACIÓN DE OBRA 
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POR LOS LICITANTES 
 
 

MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, 
S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO LEÓN TAPIA 

  
CONSTRUCTORA NONA, S.A.P.I. DE C.V. 

 
 
 
 
 

C. EDUARDO VALDES WATTY 

REPRESENTANTE  REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 

CAMACHO NAVARRO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 
 
 

C. MARCO OCTAVIO ARRIOLA LANDAVERDE 
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 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, REPRESENTADO POR EL C. JORGE EDUARDO 
SISNIEGA FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE 
SALUD DE VERACRUZ, ASISTIDO POR LA C. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“SESVER”; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL C. EDUARDO VALDÉS WATTY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ, COMO “EL CONTRATISTA”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

E S P E C I F I C A C I O N E S 

CONTRATO NO. SESVER-DIS-ADELANTOFISE-2021-001-LPE 

NO. DE OBRA: N° 02022021000012 

OBJETO DEL CONTRATO: 
TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PEROTE, VER. 

ORIGEN DEL RECURSO: 
ADELANTO FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (ADELANTOFISE) 2021 

DSP Y CPPI: (DSP) N° SSE/D-0005/2021 Y (CPPI) N° CPPI-SESVER-R-00005-21 

IMPORTE DEL CONTRATO: 
$51,283,150.64 (CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 64/100 M. N.) 

I.V.A. 16 %: 
$8,205,304.10 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO TOTAL CON IVA: 
$59,488,454.74 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 74/100 M. N.) 

MONTO DE ANTICIPO: 30%  
$17,846,536.42 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.) 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V. 

APODERADO LEGAL: C. EDUARDO VALDÉS WATTY 

DOMICILIO: 
CARRETERA NUEVA XALAPA-COATEPEC KM. 6.250 S/N, EDIF C, 
COL. CENTRO, C.P. 91500, COATEPEC, VER. 

CORREO ELECTRÓNICO:   

TELÉFONO:  

R.F.C.: CNO170328AK8 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 DE MAYO DE 2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
197 DÍAS NATURALES           INICIO:   18 DE MAYO DE 2021 
                                                  TÉRMINO:  30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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ANTECEDENTES 
 
I.- POR ACUERDO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 72, 4º PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE 
REALIZARÁN LOS  SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUYA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN SE 
LLEVARÁ A CABO EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO POR LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ------- 
 
II. EN RELACIÓN A LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SE ACREDITA LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE 
PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., UBICADO EN EL DOMICILIO EN CERRADA DE PENSAMIENTO, 
ENTRE SEDENA Y VÍAS DEL FERROCARRIL S/N. COL. JARDINES DE SAN CARLOS, EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PEROTE, VER. SE SEÑALA QUE, LAS TITULARIDADES DEL BIEN ESTÁ EN PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y LAS 
AUTORIDADES A QUIENES COMPETE, SIN EMBARGO, SE CUENTA CON ACTA No. 025 DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO EN LA CIUDAD DE PEROTE, VER., DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021. ---  
 
III.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN I, 2 
FRACCIÓN XXIV, 3, INCISO A, FRACCIÓN I, 20 FRACCIÓN II, 34, FRACCIÓN I, 53, 54 FRACCIÓN II, 55 Y 57 
DE LA LEY 825 DE OBRAS  PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 38, 70 Y DEMÁS RELACIONADOS Y APLICABLES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULO 63 DEL DECRETO N° 826 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021.  --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IV.- LOS RECURSOS PARA CUBRIR EL MONTO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
FUERON AUTORIZADOS Y APROBADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON CARGO AL ADELANTO 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (ADELANTOFISE) 2021-- 
 
V.- PARA ELLO, LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EMITIÓ DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-0005/2021 DE 
FECHA 11 DE ENERO DE 2021 Y EL REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN (CPPI) N° CPPI-SESVER-R-00005-21. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ, PÚBLICADO EL 13 DE MARZO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, CON NÚMERO EXTRAORDINARIO 86. ----------------------------------------------------- 
 
VI.- CON FECHA 09 DE ABRIL DE 2021, SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
Y EN EL “DIARIO DE XALAPA” LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO: LPE-
SESVER-DIS-2021-001-ADELANTOFISE. --------------------------------------------------------------- 
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VII.- LA VISITA AL SITIO DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN, SE LLEVÓ A CABO DE ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LA CONVOCATORIA, CELEBRADA 
EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021. ----------------------------------------- ------------------------------------ 
 
VIII.- LA JUNTA DE ACLARACIONES, CELEBRADA POSTERIOR A LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 
EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2021, SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------- 
   
IX.- CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2021, SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS. --------------------------------------------- 
 
X.- CON FECHA 04 DE MAYO DE 2021, LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE “SESVER”, 
EMITIÓ DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO, QUE JUSTIFICA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE LA OBRA RELATIVA A LA TERMINACIÓN DE UN 
HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER., ADJUDICADO A LA PERSONA 
MORAL CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V.----------------------------------------------------------- 
 
XI.- EL DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO PARA LA EMISIÓN DE FALLO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
FUE APROBADO POR EL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, EN EL ACUERDO NO. 
O.P./002/EXT.1/2021 DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 06 DE 
MAYO DE 2021. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
XII.- CON FECHA DE 07 DE MAYO DE 2021, POR MEDIO DE JUNTA PÚBLICA SE HIZO DE CONOCIMIENTO 
A LOS LICITANTES, EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. LPE-SESVER-DIS-2021-001-
ADELANTOFISE. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

DECLARACIONES 
 

I.- DECLARA “SESVER”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1. ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 38, 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ---- 

 
I.2. CON FECHA 6 DE MARZO DE 1997, SE PUBLICÓ LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CUYOS FINES, COMO LO ESTABLECE 
SU ARTÍCULO SEGUNDO SON: PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA SALUD DE LA PERSONA 
Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE 
COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA ASISTENCIA SOCIAL. ----------- 

  
I.3. ES REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. CUITLÁHUAC  GARCÍA JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
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CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2018 Y CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, PÚBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO No. 478 TOMO CXCIV DE FECHA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2016, EN EL CUAL SE FACULTA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA SUSCRIBIR PREVIO DICTAMEN DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE IMPLIQUEN ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO EXTR.1/03/2019, DE FECHA 11 DE ENERO DE 
2019, EMITIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO, QUIEN POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ A OTORGAR 
PODER AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SESVER, PARA QUE REALICE ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, INCLUSO AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN O CLÁUSULA 
ESPECIAL, LO CUAL SE HACE CONSTAR MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 5,097 DE FECHA 08 
DE MARZO DE 2019, EXPEDIDO POR EL C. LICENCIADO JORGE ARMANDO LINCE DE LA PEÑA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 26 DE LA DÉCIMA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE BANDERILLA, VERACRUZ.------------------------ 

 
I.4  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 186 FRACCIONES XI, XVIII, XXVII Y XLII DEL CÓDIGO 

FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ Y ART. 25 FRACCIÓN XLV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CORRESPONDE AL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD, REALIZAR LOS PAGOS DE ANTICIPO, ESTIMACIONES 
Y FINIQUITOS O LIQUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. ----------------------------------- 

 
I.5. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIONES VI, XVII, XIX, XX, XXII, Y XXXIX DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CORRESPONDE AL DIRECTOR 
DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA REVISIÓN, DICTAMINACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DEL 
SECTOR SALUD Y EN CONSECUENCIA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE LICITACIÓN QUE 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA, ES DECIR DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ETAPAS DE 
QUE CONSTA EL PROCEDIMIENTO. ---------------------------------------------------------------- 

 
I.6.  PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA 

CALLE DE SOCONUSCO Nº 31, COLONIA AGUACATAL, C.P. 91130, XALAPA, VERACRUZ. ---------- 
 
II.- DECLARA “EL CONTRATISTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 
II.1. QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA COMO UNA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, DENOMINADA CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V., TAL COMO 
LO ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19429 DE FECHA 28 DE MARZO DE 2017, 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. RAFAEL DE LA HUERTA MANJARREZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIECISÉIS DE LA DÉCIMA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE 
XALAPA, VER., E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE FORMA 
DEFINITIVA BAJO EL FOLIO MERCANTIL No. N-2017028524 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2017, ASÍ MISMO 
SU APODERADO LEGAL TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE ACTOS, 
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ACREDITADOS DENTRO DEL MISMO INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL 
DE ELECTOR No. . ---------------------------------------------------------------------- 
 
II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  Y CONVIENE, QUE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, 
SEGUIR CONSIDERÁNDOSE COMO  POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO 
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO 
DE LA NACIÓN MEXICANA, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. ---------------------------- 
 
II.3. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA, ADEMÁS, CON LA TECNOLOGÍA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. ----------------------------------------- 
 
II.4. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, Y SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN 
ESTA MATERIA, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL Y A LOS MUNICIPIOS. --------------------------------------------------------------------------- 
 
II.5. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN 
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, RAZÓN POR LA CUAL 
NO PODRÁ EN LO POSTERIOR, RECLAMAR PAGO POR CIRCUNSTANCIAS QUE NO SE HAYAN 
CONSIDERADO EN EL MOMENTO EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA VISITA DE LA OBRA. -------------------- 
 
II.6. QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS: ---------------------------------------------------- 
 

CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CNO170328AK8 
REGISTRO PATRONAL ANTE I. M. S. S. F3315776101 
FOLIO DEL REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

0021150 

 
II.7. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 55 FRACCIÓN III DE LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SEÑALA COMO SU DOMICILIO FISCAL 
Y PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS DERIVADOS DE 
ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN LA CALLE CARRETERA NUEVA XALAPA-COATEPEC KM. 6.250 S/N, 
EDIF C, COL. CENTRO, C.P. 91500, COATEPEC, VER.; CORREO ELECTRÓNICO:  Y 
NÚMERO TELEFÓNICO: . -------------------------------------------------------- 
 
“EN EL SUPUESTO DE QUE CAMBIE EL CORREO ELECTRÓNICO O EL DOMICILIO SEÑALADO 
ANTERIORMENTE, SE OBLIGA A COMUNICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.” --------------------------------------------------------------- 
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“EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, Y NO PUEDA SER LOCALIZADO 
EN EL DOMICILIO QUE EN ESTOS TÉRMINOS SE HAYA ESTABLECIDO, TODA NOTIFICACIÓN QUE DEBA 
REALIZARSE AL CONTRATISTA, SURTIRÁ EFECTO CON LA PUBLICACIÓN DE UN EXTRACTO DEL 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE LE DEBA SER COMUNICADO, POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y A PARTIR DE ESA NOTIFICACIÓN LAS 
SUBSECUENTES SE HARÁN POR LA TABLA DE AVISOS DEL ENTE PÚBLICO;”.--------------------------- 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
PRIMERA.- QUE CONOCEN LO SEÑALADO EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LA LEY  GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, ASÍ COMO LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA. - SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, Y TODA VEZ QUE EN ESTE ACTO NO EXISTE ERROR, DOLO, LESIÓN, MALA FE 
O ALGÚN OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE INVALIDE SU CELEBRACIÓN, LAS PARTES CONVIENEN 
EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------- 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - “SESVER” ENCOMIENDA A “EL CONTRATISTA”, LA REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LOS TRABAJOS Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR HASTA SU TOTAL 
TERMINACIÓN CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, 
CONSISTENTES EN LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
PEROTE, VER., CON DOMICILIO EN: CERRADA DE PENSAMIENTO, ENTRE SEDENA Y VÍAS DEL 
FERROCARRIL S/N. COL. JARDINES DE SAN CARLOS, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PEROTE, VER.  
 
LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO A DESARROLLAR SERÁN DE ACUERDO A UNA RED DE ACTIVIDADES 
(CALENDARIO DE EJECUCIÓN) DE CONFORMIDAD CON: LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL RELATIVO A LA TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PEROTE, VER., LAS OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA” RELACIONADAS CON EL 
ALCANCE DEL CONTRATO Y QUE RESULTEN NECESARIAS A FIN DE LOGRAR LA CONSECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD CON SUS CLÁUSULAS, ANEXOS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, ESTÁN INCLUIDOS EN EL MONTO DEL CONTRATO. ----------------------------------------- 
 
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD 
DE $51,283,150.64 (CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS 64/100 M. N.) MÁS $8,205,304.10 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 10/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $59,488,454.74 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M. N.) QUE INCLUYE LA 
REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A “EL CONTRATISTA”, DICHA CANTIDAD ES FIJA, NO ESTÁ SUJETA A 
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AJUSTE ALGUNO Y CUBRE TODOS LAS ACTIVIDADES A SER EJECUTADAS DE CONFORMIDAD CON EL 
PRESENTE CONTRATO, AUN CUANDO NO ESTÉN MENCIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS 
DISPOSICIONES DEL MISMO, PERO QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON SU OBJETO. ---------- 
 
TERCERA. – DEL ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES, “SESVER” OTORGARÁ UN ANTICIPO 
POR EL 30% (TREINTA PORCIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA LA 
CANTIDAD DE $17,846,536.42 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.) CON IVA INCLUIDO. ---------------------------------- 
 
“EL CONTRATISTA” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE RECIBA EL 
OFICIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, 
ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, CON EL OBJETO DE QUE “SESVER” PONGA A 
DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA MISMA, EL IMPORTE DEL ANTICIPO EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 
CLÁUSULA. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN 
IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA 
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
58 FRACCIÓN I DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; SI “EL CONTRATISTA” NO ENTREGA LA GARANTÍA 
DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE 
INICIO DE LA OBRA. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, CONSISTIRÁ EN DEDUCIR 
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS, EL 
MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA 
ESTIMACIÓN FINAL, SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO, EN LA LEY 
825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, “EL 
CONTRATISTA” SE OBLIGA A REINTEGRAR A “SESVER” EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, 
EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA QUE LE SEA 
COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL, SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN 
OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO; LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS 
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y “EL CONTRATISTA” SE COMPROMETA POR ESCRITO 
A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. --------------------------------------- 
 
UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR “SESVER”, “EL CONTRATISTA” EXHIBIRÁ LA FACTURA Y LA 
PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. ----------------------------------------- 
 
LA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN 
CUYO CASO “SESVER” POR CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA FACULTADA PARA TAL EFECTO LO 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. ASIMISMO, SI “EL 
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CONTRATISTA” NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA, 
INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES. ---------------------------- 
 
EN CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR, DEBERÁ PAGAR 
GASTOS FINANCIEROS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FINANCIERO 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO 
AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA 
FECHA EN QUE SE PONGA LA CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE “SESVER”. --------------------------------- 
 
ES FACULTAD DE “SESVER”, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, 
REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN 
DE TODOS LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LUGARES DE ADQUISICIÓN Y VERIFICAR 
LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO EN LA COMPRA DE ESTOS MATERIALES. --------------------------------- 
 
CUARTA. - DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO. - “EL CONTRATISTA”, PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, 
DEBERÁ OTORGAR FIANZA DE COMPAÑÍA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO CONFORME A LO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA GARANTIZAR SU DEBIDA 
INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL O TOTAL. ----------------------------------------------------------- 
 
LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR HASTA QUE ESTÉ TOTALMENTE AMORTIZADO EL ANTICIPO Y EN SU CASO, 
AL PAGO DE RECARGOS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, ACEPTANDO EXPRESAMENTE LA AFIANZADORA SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, ATENDIENDO A LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. ----------------------------------------------------------- 
 
LA FIANZA SOLO PODRÁ CANCELARSE A SOLICITUD POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA A PAGAR HASTA LA CANTIDAD IMPORTE DE LA 
FIANZA EN CASO DE QUE SU FIADO NO JUSTIFIQUE PLENAMENTE Y A SATISFACCIÓN DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, LA DEBIDA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, ACEPTANDO EL SEGUIR 
AFIANZANDO EN LOS CASOS DE PRÓRROGA O ESPERA QUE SE LE OTORGUE A “EL CONTRATISTA” EN 
LOS MISMOS TÉRMINOS Y PLAZOS, SIN NECESIDAD DE AVISOS.---------------------------------------- 
 
QUINTA.- DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.- “EL  CONTRATISTA” OTORGA A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA DE COMPAÑÍA LEGALMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO, LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, BUENA CALIDAD DE LOS 
MATERIALES EMPLEADOS, EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, PENAS CONVENCIONALES PACTADAS Y 
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RECARGOS FINANCIEROS, ASÍ COMO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS 
MISMOS, LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO 
“EL CONTRATISTA”, CON DURACIÓN DE VEINTICUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ EN VIGOR HASTA QUE ESTÉN TOTALMENTE TERMINADOS Y 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” LOS TRABAJOS 
CONVENIDOS, ACEPTANDO EXPRESAMENTE LA AFIANZADORA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SÓLO PODRÁ CANCELARSE A SOLICITUD POR ESCRITO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, COMPROMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA A PAGAR HASTA LA CANTIDAD IMPORTE DE LA 
FIANZA EN CASO DE QUE SU FIADOR NO JUSTIFIQUE PLENAMENTE Y A SATISFACCIÓN DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, LA REALIZACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
OBLIGÁNDOSE A CONTINUAR AFIANZANDO EN LOS CASOS DE PRÓRROGA O ESPERA QUE SE LE 
OTORGUEN A “EL  CONTRATISTA” EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y PLAZOS, SIN NECESIDAD DE AVISO 
ESCRITO.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEXTA.- DE LA PROCURADURÍA FISCAL.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PÚBLICADO EN GACETA 
OFICIAL DEL ESTADO, NÚMERO EXTRAORDINARIO 32, CON FECHA DEL 29 DE ENERO DE 2010, ASÍ COMO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 18 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES NO FISCALES A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO EN ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS ANTE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO,  LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD DE LA PROCURADURÍA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA 
HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE QUE SE TRATE -------------- 
 
SÉPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - “EL CONTRATISTA”, SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS MATERIA 
DE ESTE CONTRATO EL DÍA 18 DE MAYO DEL 2021, Y A CONCLUIRLOS EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2021, CUMPLIENDO CON ELLO UN PLAZO TOTAL DE 197 DÍAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL 
CATÁLOGO DE ALCANCES DE OBRA, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ANEXOS. ---------------------------- 
 
OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- “SESVER” CUBRIRÁ A “EL CONTRATISTA” EL IMPORTE DE ESTE 
CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN CON PERIODO MÁXIMO DE UN MES, EN LAS 
QUE SE CONSIDERARÁN ACTIVIDADES PRINCIPALES EN FUNCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 
EN PRESUPUESTO Y A LA RED DE ACTIVIDADES, EN EL PERIODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN, 
CONFORME A LA CÉDULA DE AVANCES Y A LOS PAGOS PROGRAMADOS ESTABLECIDOS POR “EL 
CONTRATISTA”, APROBADOS POR “SESVER” Y AL PRECIO ALZADO PACTADO, PREVIA REVISIÓN Y 
COORDINACIÓN CON LA RESIDENCIA DE OBRA Y EN SU CASO POR LA SUPERVISIÓN QUE AL EFECTO SE 
HAYA DESIGNADO.---------------------------------------------------------------------------------------- 
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DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS COMPLETAS POR “EL CONTRATISTA”, DE ACUERDO A 
LOS FORMATOS SOLICITADOS POR “SESVER” DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE SU CORTE DE ACUERDO AL PROGRAMA ENTREGADO EN SU PROPUESTA. CUANDO LAS 
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE “SESVER” INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. ----------------------------- 
 
LAS ESTIMACIONES SE ACOMPAÑARÁN, ADEMÁS, CON LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO Y DE LOS REPORTES DE 
LABORATORIO NECESARIOS PARA CORROBORAR LA CALIDAD DE LA OBRA. ---------------------------- 
 
LAS ESTIMACIONES POR ACTIVIDADES EJECUTADAS, DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE “EL CONTRATISTA” HAYA PRESENTADO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 

“EL CONTRATISTA” CUBRIRÁ A “SESVER” EL 5 (CINCO) AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE 
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE, POR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ------------------------------ 

 
NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO 
ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES “SESVER” SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR 
POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI “EL CONTRATISTA” ESTUVIESE 
INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA LIQUIDACIÓN, 
PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE TRANSCURSO DE 
ESTE LAPSO, SIN RECLAMACIÓN DE “EL CONTRATISTA”, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE 
ACEPTADA Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. ------------------------------------------------- 
 
NOVENA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - “SESVER”, SE 
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN 
LLEVARSE A CABO LAS ACTIVIDADES DE REFERENCIA, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, 
LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. ------------------- 
 
DÉCIMA.- REPRESENTANTE DE EL CONTRATISTA.- “EL CONTRATISTA”, PARA EFECTO DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DESIGNAR POR ESCRITO AL  
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS, QUIÉN CONTARÁ CON 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY NÚMERO 
825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EL CUAL PODRÁ SER EN CUALQUIER MOMENTO SUSTITUIDO POR “EL 
CONTRATISTA”, PREVIA NOTIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE “SESVER”. ----------------------------------- 
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ASIMISMO, “SESVER” SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 
DE “EL CONTRATISTA” EN CUALQUIER MOMENTO. ------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMA PRIMERA .- DE LA BITÁCORA DE OBRA.- “SESVER” Y “EL CONTRATISTA” SE OBLIGAN A 
ACEPTAR LA BITÁCORA DE OBRA CONVENCIONAL, CON LAS HOJAS FOLIADAS Y SELLADAS POR “EL 
CONTRATISTA”, COMO EL INSTRUMENTO LEGAL QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES CONCERTADAS POR LAS PARTES EN EL CONTRATO, QUE PERMITE A “SESVER” 
VERIFICAR EL AVANCE Y LA CALIDAD DE LA OBRA, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES QUE SE REALIZAN 
EN EL PROYECTO INTEGRAL, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE, Y 
“EL CONTRATISTA”, ASENTAR SOLICITUDES, NOTAS ACLARATORIAS, RESPONDER Y ATENDER 
INSTRUCCIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA TODO LO CONCERNIENTE CON LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA OBRA, ASIMISMO DEBERÁ CONTAR CON UN 
REGISTRO DE NOMBRES Y FIRMAS AUTORIZADAS POR AMBAS PARTES.-------------------------------- 
 
DÉCIMA SEGUNDA. -  DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. - EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER”, 
ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE OBRA EN EL SITIO Y CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA SUPERVISIÓN DE OBRA RECAERÁ EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE “EL CONTRATISTA” Y 
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA SUPERVISIÓN DE OBRA ESTÁ FACULTADA PARA: ---------------------------------------------------- 
 
a) LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR “EL CONTRATISTA”, ----------------- 

 
b) DAR POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA, Y ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

c) ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO POR CAUSAS FUNDADAS 
CONSIDERE QUE NO ESTÁ EJECUTÁNDOSE LA OBRA EN LA FORMA CONVENIDA. ------------------- 

 
DÉCIMA TERCERA. - DE LA SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. - EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER”, 
DESIGNARÁ UN SUPERVISOR QUE TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE VIGILAR QUE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS.  
 
EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” COMPROBARÁ LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES 
PERIÓDICAS RESPECTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS, DANDO A “EL CONTRATISTA” LAS 
INSTRUCCIONES POR ESCRITO QUE ESTIME PERTINENTES, PUDIENDO ORDENAR LA SUSPENSIÓN 
PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, CUANDO CONSIDERE QUE NO SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA 
FORMA CONVENIDA. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” OTORGARÁ EL TÉRMINO DE 5 DÍAS POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN QUE POR ESCRITO SE LE HAGA A “EL CONTRATISTA”, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 
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SU DERECHO CONVENGA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO PARA LA TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS O BIEN OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. --------------------------------- 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS SERÁN CONSIDERADOS COMO NO 
REALIZADOS Y POR LO TANTO, “EL CONTRATISTA” NO TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO POR ESTOS 
TRABAJOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMA CUARTA. - DE LA VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. - “EL CONTRATISTA” CUBRIRÁ A 
“SESVER” EL 5 (CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE 
TRABAJO, POR CONCEPTO EN CASO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. ------------------------- 
 
DÉCIMA QUINTA. - DE LOS GASTOS FINANCIEROS POR MORA. - EN EL CASO DE MORA EN LOS PAGOS 
DE ESTIMACIONES, “SESVER” A SOLICITUD DE “EL CONTRATISTA”, DEBERÁ PAGAR GASTOS 
FINANCIEROS COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL CRÉDITO DE PAGOS 
FISCALES, LO ANTERIOR SALVO QUE MEDIE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDA A 
“SESVER” CUMPLIR CABALMENTE CON SUS OBLIGACIONES. -------------------------------------------- 
 
DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A 
PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”. ----------------------------- 
 
DÉCIMA SEXTA. - PAGOS EN EXCESO, FALTA DE AMORTIZACIÓN, INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DE 
ANTICIPO. - PARA EL CASO DE PAGOS EN EXCESO, FALTA DE AMORTIZACIÓN, INVERSIÓN O 
DEVOLUCIÓN, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, MÁS 
LOS GASTOS FINANCIEROS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FINANCIERO 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO O SOBRE EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, 
INVERTIDO O DEVUELTO, POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO O VENCIMIENTO DEL 
PLAZO PARA LA AMORTIZACIÓN, INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO, Y HASTA LA FECHA EN QUE 
SE ENTEREN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A “SESVER”. ------------------------------------------- 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - DE LA PENA CONVENCIONAL. - “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A PAGAR A 
“SESVER” EL 5 (CINCO) AL MILLAR POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE OBRA, POR CAUSAS QUE LE SEAN 
IMPUTABLES, DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, DICHO 
MONTO QUE SERÁ DESCONTADO DEL ÚLTIMO PAGO MENSUAL FIJO PRESENTADO Y EN SU CASO, SE 
APLICARÁ LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. ---------------------------------------------------------------- 
 
EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL SE HARÁ DE ACUERDO A LA FORMULA SE=(IP-IE) 0.05 X DA, 
ESTO TAL COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 43 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE 
DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ 2010, PÚBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, 
CON NÚMERO EXTRAORDINARIO 32, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2010. -------------------------------- 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA ANTERIORMENTE, 
EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
O LA RESCISIÓN DEL MISMO. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL QUE SE IMPONGAN 
A “EL CONTRATISTA”, SE HARÁN EFECTIVAS EN PRIMER TÉRMINO CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE 
LE HAYAN SIDO RETENIDAS Y, EN SEGUNDO LUGAR, CON CARGO AL MONTO PENDIENTE DE PAGAR POR 
CONCEPTO DE ESTIMACIONES PRESENTADAS O FINIQUITO DEL CONTRATO. EN CASO DE SER 
INSUFICIENTES DICHOS MONTOS, SE APLICARÁ LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. ------------------------- 
 
PARA EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL SE TOMARÁN EN CUENTA LOS AJUSTES Y 
PRÓRROGAS ACORDADAS POR “LAS PARTES”. -------------------------------------------------------- 

 
EN CASO DE QUE, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DENTRO DEL TIEMPO PROGRAMADO, 
SE HUBIEREN EFECTUADO VARIAS COMPROBACIONES DEL AVANCE DE LOS TRABAJOS Y APLICADO 
DOS O MÁS SANCIONES POR ATRASO, EN LA SIGUIENTE SE DEDUCIRÁ EL IMPORTE DE LO ANTERIOR, 
PUDIENDO SER DEVOLUTIVA, SI EL ATRASO ES RECUPERADO. ---------------------------------------- 
 
SANCIÓN ECONÓMICA.- SI EL ATRASO NO ES RECUPERADO Y  NO SE ENTREGAN LOS TRABAJOS EN 
LA FECHA ACORDADA EN LA ÚLTIMA RETENCIÓN SE IMPONDRÁ COMO LA SANCIÓN ECONÓMICA (SE) 
DEFINITIVA Y SERÁ NO RECUPERABLE; EN ESTE CASO, EL MONTO DE LA PENA CONVENCIONAL 
SEGUIRÁ INCREMENTÁNDOSE HASTA LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, O 
SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR PARTE DE “SESVER” O ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE, CONSIDERÁNDOSE EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL IMPORTE FALTANTE DE 
EJECUTAR EN LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA, MULTIPLICADO POR EL FACTOR DE LOS 
DÍAS DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LAS ACTIVIDADES. ---------------------------------------------- 
 
PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR 
“EL CONTRATISTA”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL 
MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. ----------------------------------------------------------- 
 
DÉCIMA OCTAVA. - DE LAS RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”. - “EL CONTRATISTA” SERÁ 
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y RESPONDERÁ CIVILMENTE ANTE 
LOS DAÑOS QUE OCASIONE A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE 
REFIERE ESTE CONTRATO. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
ADEMÁS “EL CONTRATISTA” DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA 
PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE EL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, DE NO SER ASÍ INCURRIRÁ EN INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y SERÁ 
CAUSA DE RESCISIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA 
SERÁN A CARGO DE “EL CONTRATISTA”. ----------------------------------------------------------------- 
 
“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A: ------------------------------------------------------------------------- 
 

a) QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO 
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. -------------------------------------- 

 
b) AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. --------------------------------------------- 

 
c) OBSERVAR LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR “SESVER”. ------------------------- 

 
d) NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO, CON PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
“SESVER”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 
e) SER RESPONSABLE DE LOS RIESGOS Y LA CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS, HASTA EL 

MOMENTO DE SU ENTREGA. CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA OBRA, 
DENTRO DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN DEL  MISMO POR EL 
ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER”, ESTA ORDENARÁ POR ESCRITO SU REPARACIÓN O 
REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y QUE “EL 
CONTRATISTA” SE OBLIGA DESDE AHORA A EJECUTAR POR SU CUENTA, SIN DERECHO A 
RETRIBUCIÓN ALGUNA.---------------------------------------------------------------------------- 

 
f) SI TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO ANTERIORMENTE “EL CONTRATISTA” NO REALIZA 

LAS CORRECCIONES REQUERIDAS POR EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER”, ÉSTA 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS OTORGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASIMISMO PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO, O HACER 
DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE. ----------------------------- 

 
g) “EL CONTRATISTA”  INFORMARÁ A LOS CIUDADANOS DEL ESTADO, MEDIANTE UN ANUNCIO 

ESPECTACULAR FIJADO EN EL LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ COMO SON: DEPENDENCIA O 
ENTIDAD QUE CONTRATA, DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN 
PARA SU REALIZACIÓN, FINANCIAMIENTO, MODALIDAD DE EJECUCIÓN, PERÍODO DE EJECUCIÓN 
(FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN) Y DE ENTREGA, CONTRATISTA, NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS, EL TIPO DE OBRA PÚBLICA A REALIZARSE Y EL BENEFICIO QUE APORTARÍA LA 
OBRA A LA POBLACIÓN, EL CUAL DEBERÁ PERMANECER HASTA EL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO.------------------------------------------------------------------------------------ 
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h) EL CONTRATISTA” ASUME TODOS LOS RIESGOS Y RESPONSABILIDADES, OBLIGÁNDOSE A 
TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS, ASÍ COMO PONER TODAS LAS SEÑALES RESPECTIVAS A 
FIN DE EVITAR ACCIDENTES DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA EN CUESTIÓN DURANTE LAS 
VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA, POR LO QUE “EL CONTRATISTA” SERÁ LA RESPONSABLE 
DIRECTA HASTA LA ENTREGA MATERIAL DE LA OBRA, POR LOS ACCIDENTES QUE SE LLEGUEN 
A SUSCITAR CON MOTIVO DE LA OMISIÓN A LO INDICADO EN ESTA CLÁUSULA; SE OBLIGA 
ADEMÁS A ATENDER LAS INDICACIONES QUE A ESTE RESPECTO LE HAGA “SESVER”.----------- 
  

i) “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ENTREGAR A “SESVER” AL TÉRMINO DE LA OBRA, LOS PLANOS 
ACTUALIZADOS EN ORIGINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APLICADAS EN 
LA EJECUCIÓN, ASÍ COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES. ---------------------------------------------------------- 

 
j) “EL CONTRATISTA”, SE OBLIGA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A CUMPLIR 

CON LAS INSCRIPCIONES Y PAGO DE CUOTAS DEL IMSS PARA QUE QUEDE AL CORRIENTE DEL 
PAGO DE LOS MISMOS, ASIMISMO, LAS ESTIMACIONES A PRESENTAR, DEBERÁN IR 
ACOMPAÑADAS CON LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO. ------------------------------------------------------ 
 

k) “EL CONTRATISTA”, SE COMPROMETE A CONSERVAR EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
COATEPEC, VER., CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO, SEÑALADOS EN EL INCISO 
II.7, DEL CAPÍTULO DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, POR UN MÍNIMO DE DOS AÑOS, 
POR LO QUE EN CASO DE OCURRIR UN CAMBIO DE DOMICILIO, DE CORREO ELECTRÓNICO O DE 
NÚMERO TELEFÓNICO, POR PARTE DE “EL CONTRATISTA”, ESTE DEBERÁ DAR AVISO INMEDIATO 
POR ESCRITO A “SESVER” DENTRO DEL TÉRMINO DE 72 HORAS A PARTIR DEL CAMBIO PARA EL 
EFECTO DE CONTINUAR HACIÉNDOSE LAS NOTIFICACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO DAR AVISO, LAS NOTIFICACIONES QUE CORRESPONDAN, SE 
EFECTUARÁN EN EL DOMICILIO ORIGINALMENTE SEÑALADO POR “EL CONTRATISTA”, 
CONSIDERÁNDOSE COMO LEGALMENTE PRACTICADAS, SIN RESPONSABILIDAD PARA 
“SESVER”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 
DÉCIMA NOVENA.- COLOCACIÓN DE ANUNCIO, SEÑALAMIENTOS PREVENTIVOS Y DE PROTECCIÓN, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL PERSONAL.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A COLOCAR UN ANUNCIO 
ESPECTACULAR INFORMANDO A LOS CIUDADANOS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS, SIENDO 
RESPONSABILIDAD DE “EL CONTRATISTA”, MANTENER EN TODO MOMENTO EL ESPECTACULAR DE 
REFERENCIA.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
POR SU PARTE “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR AL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL BÁSICO, DE ACUERDO 
CON SU PUESTO DE TRABAJO Y, EN SU CASO, EL ESPECÍFICO QUE LE CORRESPONDA, CON MOTIVO DE 
LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS PELIGROSOS Y SUPERVISAR QUE ÉSTOS LO UTILICEN DURANTE SU 
JORNADA DE TRABAJO (ROPA VISIBLE, CASCO, GUANTES, ETCÉTERA). --------------------------------- 
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“EL CONTRATISTA” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS A TERCEROS, 
POR CUALQUIER PERCANCE QUE SE PRESENTE DEBIDO A LA FALTA DE OBSERVANCIA A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. ------------------------------------------------------------- 
 
VIGÉSIMA. - RELACIONES LABORALES. - “EL CONTRATISTA”, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA, POR 
LO TANTO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN 
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “SESVER” EN RELACIÓN CON DICHOS TRABAJOS. -------------------- 
 
ACORDE A LO ANTERIOR, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL PERSONAL QUE INTERVENGA EN LA 
REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, MANTENDRÁ SU 
RELACIÓN LABORAL Y ESTARÁ BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PARTE RESPECTIVA, POR 
LO QUE NO SE CREARÁN RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE 
ALGÚN OTRO TIPO CON LA OTRA, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE LE CONSIDERARÁ COMO PATRÓN 
SUSTITUTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. - “EL CONTRATISTA” SE HACE RESPONSABLE 
CIVILMENTE Y MATERIALMENTE DE LAS CONTINGENCIAS QUE PUDIERAN PRESENTARSE EN CONTRA 
DE TERCEROS POR ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS 
RELACIONADOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 72 DE LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS. - 
“SESVER” PODRÁ MODIFICAR LOS ALCANCES DE LOS TRABAJOS EN FUNCIÓN AL CATÁLOGO DE 
ALCANCES DE OBRA, PRESUPUESTO DE OBRA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA, MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE “EL CONTRATISTA” 
Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS. LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN 
INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA “LAS 
PARTES”. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
“EL CONTRATISTA” POR NINGÚN MOTIVO PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DE 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA HASTA EN TANTO, SE AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO 
ALZADO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN. --------------- 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - “SESVER” PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO A “EL 
CONTRATISTA”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN ESTE CASO “SESVER” DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PODRÁN ORDENAR LA 
SUSPENSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR “SESVER”, NOTIFICARÁ LA SUSPENSIÓN A “EL CONTRATISTA” 
SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN 
DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU 
PERSONAL, EN SU CASO EQUIPO. ------------------------------------------------------------------------ 
 
LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA 
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. LA FORMALIZACIÓN SE 
REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN. ---------------------------------- 
 
NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR 
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA 
RESPONSABILIDAD DE “EL CONTRATISTA”. -------------------------------------------------------------  
 
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A “SESVER”, 
ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE 
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS 
SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS DIFERIMIENTOS QUE LA 
SUSPENSIÓN ORIGINA A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO, SIN MODIFICAR LOS PERIODOS 
INDICADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO EN EL CONTRATO. -------------------------- 
  
VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. – CON APEGO A LO ESTIPULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 66 Y 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, 195, 196, 197 Y 198 DE SU REGLAMENTO, EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” 
Y “EL CONTRATISTA” PODRÁN, EN CUALQUIER TIEMPO, CONVENIR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO DE COMÚN ACUERDO O POR CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR, PARA LO CUAL SE 
REQUERIRÁ QUE PREVIAMENTE SE RECIBAN, EN SU CASO, LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SE HAYA 
ELABORADO Y FIRMADO EL FINIQUITO DE LOS MISMOS. ------------------------------------------------- 
 
“SESVER” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA 
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. ------------------------------------------------ 
 
CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, “EL CONTRATISTA” PODRÁ SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EN ESTE 
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, LO SOLICITARÁ AL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, LA CUAL DECIDIRÁ DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, EN CASO DE NEGATIVA POR PARTE DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE “SESVER”, SERÁ NECESARIO QUE “EL CONTRATISTA” OBTENGA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. ----------------------------------------------------- 
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VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA RESCISIÓN.- “SESVER” SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
199, 200 Y 202 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 200 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, 
MOTIVANDO LA RESCISIÓN EN ALGUNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 202 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN LOS SIGUIENTES CASOS: ------------------------------------------------------------- 
 
a) SI “EL CONTRATISTA” NO INICIA O TERMINA LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO. ---------- 

 
b) SI EJECUTA LOS TRABAJOS EN FORMA DEFECTUOSA O SI NO CUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES A SU CARGO ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO. ----------------------------------- 
 
c) SI SUBCONTRATA O CEDE PARCIAL O TOTALMENTE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO 

SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER”. ------------------------------- 
 
d) SI NO DA AL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” O A LOS TÉCNICOS QUE ÉSTA COMISIONE PARA 

INTERVENIR EN LA VIGILANCIA Y COMPROBACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y AVANCES DE LOS 
TRABAJOS, TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE PUEDAN CUMPLIR SU COMETIDO.  

 
e) SI ASÍ CONVIENE AL INTERÉS PÚBLICO. -------------------------------------------------------------- 
 
f) POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, 

O DE CUALQUIER INCISO DE LAS MISMAS. ----------------------------------------------------------- 
 
g) EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE SEA IMPUTABLE A “EL CONTRATISTA”. --------- 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 200 DEL REGALMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERIVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS, CUANDO “SESVER”, A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, TANTO EL OFICIO DE INICIO DE RESCISIÓN ASÍ COMO LA 
RESOLUCIÓN, SERÁN SUSCRITOS POR “SESVER” Y ENTREGADOS A “EL CONTRATISTA”, EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO “SESVER” QUE DICTAR RESOLUCIÓN 15 
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE “EL CONTRATISTA”. ------------------------------------------------------------------ 
 
UNA VEZ COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO, “SESVER” 
TOMARÁ INMEDIATA POSESIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS PARA HACERSE CARGO DEL 
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LAS 
ACTIVIDADES, LEVANTANDO PARA TAL EFECTO, EL ACTA CIRCUNSTANCIADA RESPECTO DEL ESTADO 
EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE “EL CONTRATISTA”. ----------- 
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TOMANDO POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y ATENDIENDO QUE LOS TRABAJOS TIENEN 
COMO DESTINATARIO A LA SOCIEDAD EN GENERAL Y ES DE INTERÉS PÚBLICO, EN TAL SENTIDO, LAS 
PARTES ACUERDAN, QUE “SESVER” QUEDA DESDE ESE MOMENTO EN PLENA LIBERTAD PARA 
SUSCRIBIR UN NUEVO CONTRATO CON QUIEN DETERMINE, PARA CONCLUIR CON LOS TRABAJOS NO 
EJECUTADOS, DEBIENDO CONSIDERAR EN EL FINIQUITO LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS 
POR “EL CONTRATISTA”, DADO QUE DE ESA FORMA SE PROTEGE EL INTERÉS SOCIAL. ----------------- 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIONES.- “SESVER” RECIBIRÁ LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN SIDO 
EJECUTADOS DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS CONVENIDOS. SÓLO PODRÁN LLEVARSE A CABO 
RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES: ----------------------------------- 
 
A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDO EN SU TOTALIDAD EL PROYECTO, LA PARTE EJECUTADA SE 

AJUSTE A LO CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADO A JUICIO DE “SESVER”, EN ESTE CASO SE 
LIQUIDARÁ A “EL CONTRATISTA” EL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ---------------------- 

 
B) CUANDO “SESVER” ACUERDE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO 

PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A “EL CONTRATISTA” EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA 
FECHA DE LA SUSPENSIÓN. -------------------------------------------------------------------------- 

 
C) CUANDO DE COMÚN ACUERDO “SESVER” Y “EL CONTRATISTA”, CONVENGAN EN DAR POR 

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN, 
SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN. -------------------------------------- 

 
D) CUANDO “SESVER” RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 

QUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE “SESVER” QUE LIQUIDARÁ 
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. ----------------------------------------------- 

 
“EL CONTRATISTA” NOTIFICARÁ A “SESVER” LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON 
ENCOMENDADOS Y ÉSTE VERIFICARÁ QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES. --------------------------------------------------------------------------- 
 
TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DEL PRODUCTO, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN 
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS  DE QUE SE TRATE, DENTRO DE 
UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA CONSTATADO LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, LEVANTÁNDOSE AL 
EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN QUE CORRESPONDA, 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY  NÚMERO 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. --------------------- 
 
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES 
COMPROBADAS PARA CON “SESVER”, A CARGO DE “EL CONTRATISTA”, EL IMPORTE DE LAS MISMAS 
SE DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI 
NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA POR “EL CONTRATISTA”. -------- 
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SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE “EL CONTRATISTA” PENDIENTES DE 
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, SI ESTO ES POSIBLE, PERO SIEMPRE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN. --------------------- 
 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO 
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. -------------------------------------------------------------------------- 
 
CUANDO “SESVER” REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE AL FINIQUITO, SIMULTÁNEAMENTE SE 
LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ASUMIDOS POR “LAS PARTES” EN EL PRESENTE CONTRATO. ------------------------------------------- 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - DEL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS PRESTADOS. - RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS 
TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS 
NATURALES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR 
Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE “LAS PARTES”, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. ---------------------------------------------- 
 
EN CASO DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN “EL 
CONTRATISTA” NO ACUDA CON EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” PARA SU ELABORACIÓN 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL CONTRATO, ESTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO A “EL CONTRATISTA” DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN. ------------------------------------------------------------------- 
 
UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DEL FINIQUITO A “EL CONTRATISTA” ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 
15 DÍAS NATURALES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO 
ESTE PLAZO, NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO. --------------------------------- 
 
DETERMINADO EL SALDO TOTAL, EL ÁREA RESPONSABLE DE “SESVER” PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE “EL 
CONTRATISTA” EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN 
RESPECTIVA, O BIEN SOLICITARÁ SU REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIENDO EN 
FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. ----------------------------------- 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO “SESVER” SUMINISTRE A “EL 
CONTRATISTA” O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO, QUIEN SE 
OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON 
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA SUPERVISIÓN. ----------------------------------------------- 
 
TRIGÉSIMA. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. - EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; 
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SERÁ RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL, REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS, RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS CONTRATADOS, 
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. ----------------- 
 
 TRIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA AUSENCIA DEL ERROR O VICIO DEL CONSENTIMIENTO. - LAS PARTES 
MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI LESIÓN ALGUNA 
QUE PUDIERA INVALIDARLO, COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, LUGAR Y 
BAJO LAS CONDICIONES ESPECIFICADAS. --------------------------------------------------------------- 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. - LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN EL 
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI LESIÓN ALGUNA QUE PUDIERA 
INVALIDARLO, COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, LUGAR Y BAJO LAS 
CONDICIONES ESPECIFICADAS. --------------------------------------------------------------------------- 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 
SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, SU REGLAMENTO Y DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES 
A LA MATERIA.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DE LA CIUDAD 
DE XALAPA, VERACRUZ, RENUNCIANDO AL FUERO QUE, POR RAZONES DE SU DOMICILIO ACTUAL O 
FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLES. ---------------------------------------------------------------- 
 
EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y 
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE LO 
INTEGRAN PREVIA LECTURA DEL MISMO, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CUATRO 
TANTOS EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

POR “SESVER” 
 
 
 
 
___________________________________________        __________________________________________ 
    C. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ                     ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ 

            DIRECTOR ADMINISTRATIVO           DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
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POR “EL CONTRATISTA” 

C. EDUARDO VALDÉS WATTY  
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO No. SESVER-DIS-ADELANTOFISE-2021-001-LPE, CELEBRADO ENTRE 

“SESVER” Y “EL CONTRATISTA” CONSTRUCTORA NONA S.A.P.I. DE C.V., EN FECHA 17 DE MAYO DE 2021. 

 


